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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
* íjaaaaBSKWJKBaa:

SB. MM. el Rey y  la R eina Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

Santander 8 Agosto, 6‘33 t.—Excmo. Sr. Ministro 
de la Guerra: Siento en el alma la desgracia ocurri
da. Para cualquier puesto militar que me crea útil el 
Gobierno, estoy pronto.=Arsenio Martínez de Campos.

Avila 8 Agosto, 4‘40 t —Excmo. Sr. Ministro de la | 
Gobernación: Con profunda pena me entero en este 
momento de su telegrama. Estamos todos de pésame. 
Me pongo incondicionalmente á las órdenes del Go
bierno de S. M..== Práxedes M. Sagasta.

Segovia 8 Agosto.—Excmo, Sr. Ministro de la Gue
rra: Recibido telegrama con el mayor dolor. Dios dé 
á V. y á sus compañeros la abnegación y fortaleza 
para que no sea tan sensible la pérdida de su dignísi
mo Presidente, arrostrando al frente del Estado la pe
ligrosa situación que nos deja tan terrible pérdida.=E1 
Capitán General, Conde de Cheste.

Gobernador general de Puerto Rico á Ministro de 
Ultramar.—Con profundo sentimiento me entero falle
cimiento Presidente Consejo: Ruego transmita expre
sión de mi pena. He comunicado con Presidente Consejo 
interino manifestándole mi adhesión y la de habitan
tes isla, y expresándole mi sentimiento, porque además 
del afecto que me unía al Sr. Oánovas, considero su 
mue'rte como desgracia nacional.

Han remitido al Gobierno de S. M. telegramas ma
nifestando dolor por la muerte del Excmo. Sr. D. An
tonio Cánovas del Castillo, las Autoridades, Corpora
ciones y particulares que á continuación se men
cionan (1):

Excmo. Sr. Capitán general de Sevilla.
D. Manuel Alvarez, de Cabañas.
Excmo. Sr. Gobernador militar de Alicante.
Sr. Marqués de Lorenzana.
Sr. Alcalde de Montánchez.
D. Sebastián Monserrat, de Zaragoza.
Excmo. Sr. Capitán general de Barcelona.
Sr. Delegado de Hacienda de Coruña, y personal.
Excmo. Sr. Gobernador militar de Oviedo.
Sr. Juez de primera instancia de Gijón. •
Sr. Fiscal de la Audiencia de Segovia. , ■
Sr. Delegado de Hacienda de Barcelona, y personal.
D. Orencio Castellano,
Sr. Alcalde y  Ayuntamiento de Alcázar.
Sr. Delegado de Hacienda de Coruña. , ;
Doña Cayetana de la Sota de Navascués (Gintrué- 

nigo).
D. Antonio Crespo, de Alicante.
D. Juan Salinas, de Zaragoza.

(1) Véanse las G a c e t a s  de los días 15,16, 17, 18 y 19. de 
actual.

D. Francisco Bustelo, Diputado á Cortes. jj
D. Juan Bautista Simón, de Tarazona. ;
Sres. Villarroya y Castellano, Banqueros de Za- j 

ragoza. i
Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Herencia. |
Sr. D. Manuel García Noblejas.
Sr. Delegado de Hacienda de Alava, y personal. I 

. D. Enrique Sinués, de Gallús. |
D. Mariano Casas, de Erla. j:
El Gobernador de Córdoba, en nombre de los Se- ¡ 

nadores y Diputados por la provincia. !
D. Gregorio Maños, jefe de los conservadores de j" 

Alhama de Aragón. f
D. Joaquín Gil y Becerril, en nombre de la Compa- \ 

ñía Transatlántica.
Sr. Alcalde de Badalona, en nombre del Ayunta- 

miento y población.
Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Villamartín.
D. Juan J. Gracin, de Sabiñán.
El Sr. Marqués de Casinas, en nombre de la Comi

sión mixta de reclutamiento de Cádiz.
Representante de la Compañía minera de Ieña- 

rroya.
Sr. Presidente y Diputación de Cádiz,
Ayuntamientos de Tamarite y Fonz.
Sr. Marqués de Alboloduy, Diputado á Cortes.
Sr. Juez de instrucción de Sanlúcar la Mayor.
D. Rafael Muro, en nombre del Comité conservador 

de Algeciras.
Sr. Juez de instrucción de Sagunto.
Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Santa Cruz de Te

nerife.
D. M a n u e l  Pereiro, Diputado provincial, en nom

bre del Comité conservador de Santiago.
Sr. Gobernador eclesiástico de Salamanca.
Excmo. Sr. Gobernador militar de Palencia.
Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Játiva.
Sr. Presidente de la Cámara de Comercio de Ba<- 

dajoz.
Ayuntamiento de Astorga.
Excmo. Sr. Obispo de Mondoñedo.
Mr. Mazerat, Director general del Crédito Lioné’s* 

París.
Senadores y Diputados conservadores de Huelva., 
Excmo. Sr Arzobispo de Granada.
Sr. Gómez Ruiz, Inspector de Hacienda.
Sr. Alcalde de Almería.
D. José María Navarro, Arcediano de Almería*..

¡ Sr. Gobernador eclesiástico de Burgo de Osma..
Sr. Periquet, Lisboa.
Sr. Presidente de la Audiencia provincial de Sala

manca.
Sr. Avansays.
limo. Sr. Presidente de la Audiencia territorial d€ 

Valladolid.
Sr. D. Casimiro López, Presidente del Comité libera 

dinástico de Badajoz.
Ayuntamientos de la provincia de Valencia*
El Delegado de Hacienda de España en París, ; 

i personal.
I Sr. D. Epifanio Balero, en nombre del Claustro ck 
1 Instituto de Segovia.
I Sr. Olano, en nombre de la Cámara de Comercia d
I Bilbao.
I Sr. Alcalde de Vizcaya,
I Ayuntamiento de So)sona,
1 Excmo. Sr, D. Raimundo Fernández Villaverde, D
® putado á Cortés.

Sr. Belégado de Hacienda árJáén, y  personal;
Sr. Presidente de la Audiencia de Murcia.
Sr. D*- Cirilo» Gurrea, Diputado á Cortes.
Sr. Alcalde y Ayuntamiento dfe Plasencia.
Sr. !:). Teodoro San Román, Director del Instituto = 

le segunda-enseñanza de Toledo, en nombre del Claus- 
bro de Profesores.

D. Enrique Gaspar, Cónsul de España en Marsella*. 
Excmo. Sr:. C'onde de Guaqui, Senador del Rfeino.
Sr. Presidente accidental de la&Dipmación provin

cial de Zaragoza.
Sr. Alcaldb y Ayuntamiento de - Sos..
Sr. Gobernador militar de CastaDón*.
Ayuntamiento- de Matar ó.
Excmo. Sr.. Arzobispo de Sé villar .
D. Agustín* Navarro, jefa de los- coííb srvadores de 

Gallur.
Sr. Juez de primera instancia de Das P almas. 
Ayuntamiento de Villanueva.
Sr. Gobernador eclesiástico de Córdoba.
Sr. Alcalde devMuro.
Sr. Presidente del Comité -de M coyv D. Francisco* 

Moltó Valor..
Sr. Delegado de* Hacienda dé Valersei a, jrpersonah. 
Sr. Fiscal de la Audienciañe. Aliéanba.
Ayuntamiento de Oviedo...
Sr. D. Alejadro<Berdugo*.
Sr. Presidente del Comité conserva dor de Aranda- 

(Burgos).
Sr. Alcalde de Miranda (Burgos}..
Gío Ansaldo y Compañía, .Genova.
Giovanni Bombrini, Genova.
Sr. D. José Ceño, Diputado provincial de Murcia.
Sr. Alcalde de Orihuela.
Excmo^Sr. Gobernador generad de P uerio Rico..
Sr. Presidente de la Audienciajprovin ieiál de San Se

bastián.
Cabildo5Catedral de Avila..
Sr. D.. Cristóbal Bravo de Bagwia, fSevilla.
Sr. D^Demetrio Alomo CastriíRo, D iputado á Cortes* 
Excmo.. Sr;. Conde de* la& Almenas, Senadbr del 

Reino.
Sr. Genera® Gobernador de'Bilbao ,
Sr. D. José María Bíus y Badia, I mputado A Cortes^ 
Ayuntamiento de La Guardia.
Diputación provincial dB'Gteroní*,.
Sr.. Alcalde y Ayuntamiento de Manzanares:
IX José María de Torquemada.* en nombre de i&st 

propietarios y redactores, dfc La Pmdkccíóm Agribolfa'tj 
Pecuaria*

D . Hipólito Mmr Profesor de ]|dm era enseñanza* de 
Zaragoza.

Sr. Presidente* de la, imputación provincial de ©ra-s. 
nada.

Excmo. Sr. Conde* de Fonbaoy DipuJadu á Cortes.
Sr. Administrador-especial dé Hacienda, en nombre 

del personal dé aquella ofícinA
Sr. Delegado de Hacienda de LeCSa*; y personal.
D. J o s é  Caldevilla, Arrendatario de Contribuciones

de Zaragoza.
Sr. Alcalde y  Ayuntamiento <\e Castellón.
D. Gumersindo Berben, empleado de la sucnrsal del 

Banco de España de Orense.
Sr. Alcalde y Ayuntamiento deBurriana.
Dl Máfauel Palau,^Vicario Capitular de Ibiza,
Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Langreo.

- \ Sr. Director general de lo Contenciosa del Estado,
l Juzgado de primera instancia de Colmenar,
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El Depositario de Hacienda del Ferrol y empleados. 
Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Écija.
D. Gregorio Ordaz, Segorbe.
D. José Vargas y Escudero, en nombre del Ayun

tamiento de Albuñol.
El Presidente y Cámara municipal de Lisboa. 
Excmo. Sr. D. Joaquín Chin chilla, Senador del 

Reino.
Comisión mixta de reclutamiento de Tarragona.
D. Luis Estrada, de Orduña.
D'. Ricardo Girón, Diputado á Cortes.
Excmo. Sr. Marqués de Marianao, Diputado á Cortes. 
D. Serafín Escalada, de Sama.
Sr. D. Salvador de Torres-Carta, Diputado á Cortes. 
Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Langreo.
Sr. Juez de instrucción y Jueces municipales del 

partido de Villaviciosa.
Ayuntamiento, Casino y vecindario de Colunga.
Sr. D. Ezequiel Diez y Sauz, Diputado á Cortes.
Sr. D. Mariano Viiallonga, Diputado á Cortes.
Sr. D. José González Oanet, de Almería.
D. Joaquín Quero en nombre de La Dinastía* de 

Cádiz.
Sr. Baüer. en su nombre y en el de la casa Roths- 

chiid.
El Gobernador civ I de Canarias, en nombre de las 

Corporaciones, Sociedades y particulares de aquella 
provincia..

Sr. Fiscal de la Audiencia de San Sebastián.
Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Almagro.
Excmo. Sr, D. Pedro Escudero, Senador del Reino. 
D. Ceferino Saúco Diez,
Sr. Delegado de Hacienda de Pontevedra, y  per

sonal. i .
Dirección y Consejo de Administración de los ferro

carriles de Madrid á Ciceros y Portugal.
Sr, Alcalde de Alagón.
Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Lucena.
Sr. D. José Comas Masfenrer, en nombre del Comité 

y Circulo liberal monárquico de la provincia de Bar
celona.

Sr. Doctor Abras Xifra. '
Sr. Alcaldejr Ayuntamiento sie Lana, de Orense.
Si", tk Alfonso ¡Sala, Diputado á Cortes. 
Ayuntuniepto del Ferrol.
El Sr. Vicecónsul de España en Virigueira.
Exc ion o. Sr. 'O Ibl Rpo d e 11 e n o re a.
Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Astorga.
I>. Juan Aveuaia, «le IJuiinzo,
Excmo. Sr. Marqués de San Nicolás.

> Sr, D. Vicente Cardona,
Sr. Fiscal de la Audiencia de Cuenca.

• Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Cabra.
Sr. D. Aurelíano Plaza y D. Pedro Rovira, como 

Presidentes de lo® gremios que componen el Círciiló.de 
Dltramarinos de Barcelona.

Sr. Comandante de Marina de Sevilla.
La Liga Patriótica Española de Rosario .(República 

Argentina),
Sr,, Conde de Torre Isabel, Motril,
Excmo. Sr. Marqués de Castrofuerte,., Sen,ador del 

Reino.
Unión Obrera de Madrid.
Sr. Cónsul de España en Cardiff.

. ,Sr.t Alcalde y Ayuntamiento de Albox.
-Club de San Carlos, de-Santiago de Cuba.,
Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Soria, 
limo. Sr. Presidente,de la  < Audiencia territorial, de 

ffiabpa.
Sr. Cano, Mora de Rubielos..
Cabildo Metropolitano de Sevilla.
Sr. Cámara, Jefe de la Comisión de Marina de Es- 

ipala en Londres.
€Joñ.servadoim de. San Felíu de Guisote.
Uirculo Conservador de La Unión.
Bres.D. Bernabé y D. Jacinto Canesa Sáez (Pinatar). 
Sr. Director y Redactores del Heraldo de ¿áceres.
Sr. Alcalde y Ayuntamiento da Valls. 
íSr» D. Manuel Rubio, Vicepresidente del Círculo L i-, 

beral Conservador de Tortosa.
El Gobernador civil áe Cádiz* en su nombre y en el 

de Im  Corporaciones y  particulares de aquella ciudad.
Sr.,Marqués de Casína, en nombre de la Comisión 

provineM  de Cádiz.
El Presidente y Junta directiva del Círculo Industrie 

y  Comercio de Valencia.
Sr. Alcalde de Tarragona.
Sr, Ríos Acuña, Jefe del partido liberal de Cádiz.
Sr. D. Antonio Soriano, de Segorbe.
Sr. D. Vicente Gadea Orozeo, Diputado á Cortes y  

Rector de la Universidad de Valencia?. ?
Sr. Delegado de Hacienda de Zaragoza y personal. 
Sr, D»iRaíía^Eugemo Sánchez. <

Sr. Gobernador militar de Ciudad Real.
Sr. Comandante de Marina de Tarragona.
Sr. Fiscal de la Audiencia de Valladolid. 
Ayuntamiento de Tarrasa.
Sr. D. Mariano Franco Castejón, de Zaragoza.
Sr. Juez de primera instancia de Denia.
Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Dos Torres.
Excmo. Sr. Obispo de Almería.
Sr. D. Tomás Bernal, de Cabañas.
Excmo. Sr. D. Joaquín Botana, Senador del Reino. 
Sr. Alcalde de Quintana (Badajoz).
Sr, D. Rafee! Palacios, de San Sebastián.
Sr. D. Cirilo Molina y Croa, de Cartagena.
Sr. Delegado de Hacienda de Valladolid, y per

sonal.
Sr. Gobernador civil de Badajoz.
Ayuntamiento de Marchena.
Excmo. Sr, Obispo de Zamora.
Sr. Gobernador civil de Lugo,
Sr, D, Nicolás Vázquez de Parga.
Sr. Comandante de Marina de Málaga. 
Ayuntamiento de San Fernando.
Sr, Delegado de Hacienda de Gerona, y personal. 
Universidad de Valencia.
Excmo, Sr. Obispo de Jaca.
Excmo. Sr, Capitán general de Canarias. 
Ayuntamientos de Al mansa, Bonete y Montealegre. 
Sr. Juez de primera instancia de Villena.
Excmo. Sr, D. Segismundo Moret, Diputado á 

Cortes.
Cabildo Catedral de Badajoz.
Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Ginzo.
Sr. fiscal de la Audiencia de Huesca.
Sr. D. Sebastián Lezcano, en nombre del partido 

conservador de Gran Canaria.
Sr. Delegado de Hacienda de Baleares y personal. 
Sr, Gobernador eclesiástico de Coria.
Sr. Gobernador civil de Zaragoza, en su nombre y 

en el de la Junta directiva del partido liberal di
nástico.

Ayuntamiento de Grotava.
Sr, Alcalde y Ayuntamiento de Sicote.
Sr. Gobernador eclesiástico de Barbastrd.
Sr. D. José María Oellerrielo, Diputado á Cortes.
Sr. Vicario Capitular de Vich.
Sr. Doz Ucelay, Presidente del Centro Mercantil In 

dustrial Agrícola de Zaragoza.
Excmo. Sr. Marqués de González.
Comisión provincial de Pontevedra. '
Excmo. Sr. Obispa de Mallorca.
Sr, D. Blas Melendo (Calatayud).
Sr. Juez de primera instancia de Valencia de Al

cántara.
Universidad de Santiago.
Ayuntamiento de Vigo.
Instituto de segunda enseñanza de Logroño. 
Escuela Normal de Maestros de Cuenca.
Excmo. Sr. Marqués de Te verga, Diputado á Cortes. 
11 Ayuntamiento de Villagarcía.
Sr. D. Angel Gómez Rodolfo, Diputado á Cortes.
D. Juan Cobo Canalejas, Diputado provincial.
Sr. D. Pompeyo de Quintana, Diputado á Cortes.
El Ayuntamiento de Guarnízo.
Excmo. Sr, D. Manuel Eguilior, Diputado á Cortes. 
Excmo, Sr, D. Gaspar Ntíñez de Arce. 
Ayuntamiento de Osuna.
Sr, Alcalde y Ayuntamiento de Granada.
Sr, D. Ramón Benito Aceña, Diputado á Cortes. 
Excmo. Sr, D, Juan Hurtado, Senador del Reino.
D. Juan Manuel Agrela, de Granada.

■ D. Felipe Lamparero, en nombre del partido con
servador de Guadal ajara. ,

Sr. Presidente de la Audiencia provincial de Ali
cante.

Ayuntamiento del Puerto de Santa María.
Sr. D. Javier Sánchez Pacheco.
Sr. Alcalde, Ayuntamiento y vecindario de Bem- 

bibre.
Sr. Jefe de Vigilancia de Zaragoza.
Sr. D. Joaquín Marín, Diputado á Cortes.
Sr. Plasenóia Doval, Burgos.
Sr. Gobernador militar de Cuenca.
Sr. Presidente de la Audiencia territorial de Santia

go de Cuba.
Sr. D. Luis Espada, Diputado á Cortes.
Sr. Alcalde y  Ayuntamiento de Almadén.
Club Recreativo de Tortosa.
Exorno,. Sr. Obispo de Huesca.
Sr. Alcalde de Benaoján.
Mr. Shipyard, Clidebants, Inglaterra.
Excmo. Sr. D, Demetrio Alonso Castrillo, Diputado 

¿Cortes.
0  continuará.)

MISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Capitán general del Departa

mento marítimo de Cádiz al Vicealmirante de la Ar
mada D. Domingo de Castro y Pérez.

Dado en San Sebastian á diez y ocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José  M aría de B eránger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Jefe de 
Armamentos del Arsenal de la Carraca el Contraalmi
rante de la Armada D. Eduardo Reinoso y Diez de Te
jada; quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J o sé  Ufaría de B eránger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Armamentos del Arsenal 
de la Carraca al Capitán de navio de primera clase de 
la Armada D. Juan Jácome y Pareja.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J o sé  M aría de B erán ger ,

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerde 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Director del 
Material del Ministerio del ramo el Contraalmirante de 
la Armada D. Ismael W arleta y Ordovas; quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en San Sebastián á diez y  ocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina 

J o sé  l ia r ía  de B erán ger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor general 
de la Armada al Contraalmirante D. Ismael Warleta y 
Ordovas.

Dado en San Sebastián á diez y oclio de Agosto de 
mil ochoeientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J o sé  M aría de B eránger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; - : . -

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director del MaterialdelMinis- 
terio del ramo al Contraalmirante de la Armada Don 
Manuel de la Cámara y Livermoore. ¡ ■ -

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Agosto‘de 
mil ochocientos noventa y siete,—  !

MARIA CRISTINA'
El Ministro de‘Marina, ' f

J o sé  M aria de B eranger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIH, y  como Rein a  Regente del fieino, v
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Yeiu.ro en disponer cese en el cargo de segundo Jefe 
del Apostadero de la Habana, Comandante de La pro
vincia marítima y Capitán de su puerto, al cumplir en 
9 de Septiembre próximo el tiempo reglamentario de 
su desempeño, al Capitán de navio de primera clase de 
la A rmada D. José Gómez Imaz y Simón; quedando sa
tisfecha del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Da do en San Sebastián á diez y ocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
01 '¡inistro de Marina,

J o sé  l la r  isa de B eránger

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto H ijo  el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Director téc
nico de Jos Astilleros del Nervión el Capitán de navio 
de primera clase de la Armada D. Luis Pastor y Lan- 
dero; quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Agento de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro d© Marina,

J o sé  Alaría el© B eránger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar segundo Jefe del Apostadero de 
la Habana, Comandante de la provincia marítima y 
Capitán de su puerto, al Capitán de navio de primera 
clase de la Armada D. Luis Pastor y Landero.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de harina,

José 1iariá de B eránger,

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En n o m b r e  de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  c o m o  R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Vocal Secre
tario del Centro Consultivo del Ministerio del ramo el 
Capitán de navio de primera clase de la Armada Don 
Eduardo Trí meros y "Barrios; quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J o sé  M aría de E erángci'.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en dejar sin efecto el nombramiento del Ca
pitán de navio de primera clase de la Armada D. Joa
quín Lazaga y Garay para Jefe de la Comisión de Ma
rina en Londres.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARIA CRETINA
El Ministro de Marina,

.Jasé M aría de B erán ger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
, el Consejo de Ministros;.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y e orno R e in a  rRégqnte del Reino ;

Vengo en nombrar Jefe, de la Comisión de Marina 
en Londres al Capitán der navio de primera clase de la 
Armada D, Eduardo Trigueros y Barrios.

Dado, en San Sebastián á diez y ocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

• J o sé  l ia r ía  de B eránger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal Secretario del Centro Con
sultivo del Ministerio del ramo al Capitán de navio de 
primera clase de la Armada D. Joaquín Lazaga y 
Garay.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M aría de Beránges*.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Oficial pri
mero del Ministerio del ramo, por haber cumidido el 
tiempo reglamentario, el Capitán de navio de la Ar
mada D. Ramón Valenti y Bonaplata; quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dada en San Sebastián á diez y ocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina.

José M aría de B eránger.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e i n a  
Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de^Oficial se
gundo del Ministerio del ramo el Capitán de fragata de 
la Armada D. José Rodríguez de Trujillo y Sánchez; 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
E3 Ministro de Marina,

J o sé  Moría de B eránger.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Oficial se
gundo del Ministerio del ramo, por haber cumplido el 
tiempo reglamentario, el Teniente de navio de prim e
ra clase de la Armada D. José María Chacón y Pery; 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado. ¡

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M aría de B eránger.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Oficial pri
mero del Ministerio del ramo, por haber cumplido el 
tiempo reglamentario, el Ingeniero Jefe dé primera 
clase de la Armada D. Pedro Suárez y Coll; quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Agosto de 
de mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J o sé  M ario de B eránger.

\

A. propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XHI, y  como Re in a  
Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Oficial se
gundo del Ministerio del ramo, por haber cumplido el 
tiempo reglamentario, el Teniente de .navio de prime
ra clase de la Armada D. Vicente Carvajal y Domín
guez; quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
qne lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M aría de Beránger*

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como Rein a  
Regente del Reino.,

Vengo en nombrar Oficial primero del Ministerio 
del ramo al Ingeniero Jefe de primera clase de la Ar
mada D. José Castellote y Pinazo.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J e sé  M aría de B eránger.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e i n a  
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Oficial segundo del Ministerio 
del ramo al Teniente de navio de primera clase de la 
Armada D. Rafael Bausa y Ruiz de Apodaca.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de v arina,

J o sé  ¡liaría de B eránger.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Oficial segundo del Ministerio 
del ramo al Teniente de navio de primera clase de la 
Armada D. Pedro Jiménez y Zuazo.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Agosto dn- 
mil ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de ídarira,

J o sé  M aría de Beránger.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Oficial segundo del Ministerio 
del ramo al Teniente de navio de primera clase de la 
Armada D. Eduardo Spinedy y Míguez.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARiA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J o sé  M aría de B eránger.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e i n a  Regente del Rejno,
Vengo en conceder los honores de Jefe superior de 

Administración, libres de gastos, á D. Segundo Isaac 
de las Pozas y Langre, Juez de primera instancia del 
distrito de Quiapo, Manila, como recompensa á sug 
buenos servicios y merecimientos, y en atención al celo 
y actividad con que se ha distinguido en la ejecución 
de embargos y administración de bienes de los rebeldes 
¿ infidentes de las islas Filipinas.

Dado en San Sebastián á cuatro de Agosto de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El ¡Ministro de Ultramar,

T om ás C astellano y Wíllarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe Superior de 
Administración, libres de gastos, á  D. Sabino Peláez, 
Contador de la Diputación provincial de Pinar del Río, 
isla de Cuba, en atención á las especiales circunstan
cias que en él concurren.

Dado en San Sebastián á cuatro de Agosto de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISPINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y Tillarpoya.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
' so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 
i Vengo en conceder los honores de Jefe Superior de
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Administración, libres de gastos, á I). Evaristo Batlle 
y  Hernández, Presidente de la Sociedad de Teléfonos 
de Manila, en atención á las especiales circunstancias  ̂
que en él concurren. ,

Dado en San Sebastián á cuatro de Agosto de mil . 
ochocientos noventa y siete. - |

MARÍA CRISTINA j
El \Lifit9tro Ultramar, |

Te®aás Castellano y Villarroya. i

A propuesta del Ministro de Ultramar,, de r cuerdo | 
«emrel Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alton- | 
¡«o XIII- y  como Reina Regente del Reino,  ̂ t

Vengo en conceller los honores de Jefe superior de s 
.•■Administración, libres de gastos, á D. Miguel Figuera | 
,y  Camacho, Alcalde de Gibara, en atención á las espe- | 
cíales circunstancias que en él concurren.  ̂ j

Dado en San Sebastián á cuatro de Agosto de mil 
■ ochocientos noventa y siete»

MARÍA CRISTINA
SI Ministro Je ( ¡UrtM-iflr,

IVjmns rasirian o y V5ílarr«ya.

A propuesta del Ministro le Idirtin ,r de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,
■ Vengo en conceder los honores de Jefe superior de 

Administración, libres de gastos, á D. Antonio Arenas, 
Concejal del Ayuntamiento de la Habana, en atención 
4 las especiales circunstancias que en él concurren.

Dado en San Sebastián A cuatro de Agosto, de mil 
ochocientos noventa yfliete.

'MARIA CRISTINA
ü E l  Ministro de U ltr a m a r ,
T omás fiaste llano y Willarraya,

A propuesta del Ministro de IIItramar, de acuerdo 
con'el Consejo de Ministros;!n  nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Tengo en conceder los honores de Jete superior de 
Administración, libres sis? gastos, á D. Marcos Canales, 
Concejal‘del Ayuntamiento de ía Habana, en atención 
á Jas especiales ci reí instancias que en el concurren...

'""llaiiot en. San Sebastián - A -cuatro de Agosto de mil 
ochooien toa rio venta, y siete»

' MARÍA CRISTINA
S» . «h , ii „*i

T'iwviiíáiBi -Caalellan# y Villarroya.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
•limo. Sr.: Publicada en la G a c e ta  la propuesta 

para proveer por concurso de ascenso la Regencia de 
la Escuela Normal de Maestras de Toledo, y Escuela 
Superior r> niñas de San Sebastián, y transcurrido el 
plano áqiie ¡se refiere el art. 29 del vigente reglamen
to de provisión de Escudas, sin que durante el mismo 
se haya¡ presentado protesta alguna;

S. II. el JLey  (Q D. GA,y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, se ha .servido disponer, de confor
midad ̂ eon lo dispuesto en él art.: 30 del aludido regla- 

.mento, que ee expidan loe (Oportunos nombramientos 
: para laB.fioslfiscuetes á favo#* de Doña Mama de los 
"Dolores Martín y Gascón y Doña María del Carmen Al- 
vrarez y García, respectivamente.

De Real orden lo digo á V.» íL para su conoomieixto 
y  efectos oportunos. Dios guarde A Y- L muchos años, 
fkadrid 21 áe Julio de L897

UÑARES RITAS 
j§r. Director general de ¡En.strucdiáti pública.

ilmm Sr.: Vísta la protesta presentada por Doña 
María de la Soledad Martínez', Maestra propietaria de 
una Escuela de párvulos de L orea, dotada con 2.000 
pesetas, contra la propuesta p ublica en la G aceta de 
30 de Junio último para proveer por concurso de as
censo las Escuelas de párvulos ;de Alicante, Linares, 
Tarragona y Murcia:

Teniendo en cuenta que la Sra. Martínez no puede 
aspirar por ascenso á estas Escuelas, según prescribe 
el art. 58 del vigente reglamento, por desempeñar en 
propiedad otra de mayor dotación;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer que se deses
time la protesta de la Sra, Martínez, y se expidan los 
oportunos nombramientos á favor de las Maestras que 
ocupan los cuatro primeros lugares de la propuesta 
citada.

De Real oréen lo digo á Y. I. para su conocimiento
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid21 de Julio de 1897. 

j. LINARES RITAS
! Sr, Director general de Instrucción pública.

| fimo» Sr.: Vísta la protesta presentada por D. San- 
¡ tiago Simonet contra la propuesta publicada en la Ga

c e t a  de 18 de Junio último para proveer las Escuelas 
 ̂ elementales de niños de Las Palmas (Canarias) y Alme- 
| Tía,-dotadas cada una con el sueldo legal de 1.650 pe- 
| setas; teniendo en cuenta que los servidos en comisión 
I á que alude el Sr* Simonet no pueden considerarse 

nomo prestados en la última categoría;
S. M. el. R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 

Regente del Reino, se ha servido disponer que se aprue- 
definitivamente la propuesta aludida sin la modifica
ción que se pretende, y que se expidan los oportunos 
nombramientos á favor de D. Juan López Abad y Don 
Ezequiel González López.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 21 de Julio de 1897.

LINARES RITAS ‘
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
limo. Sr.: Dispuesto por Real orden de 25 de Julio 

último que se abra suscrición pública en las islas Fili 
pinas para negociar, a! cambio de 92 por 100 del valor 
nominal, 100.000 obligaciones hipotecarias de las 
150.000, serie 2?, creadas por Real decreto de 28 de Ju
nio último; dispuesto asimismo que se admitan en pago 
de esta'suscrición los resguardos ó cartas de pago de 
las imposiciones voluntarías con interés, hechas en la 
Caja de Depósitos de aquel Archipiélago y los intere
ses devengados por las mismas hasta 31 de Julio próxi
mo pasado; resultando que algunos de los interesados 
en estas imposiciones residen en la Península y tienen 
en su poder las cartas de pago representativas de las 
mismas, y considerando que el tiempo que necesitan 
para remitir estos documentos á Manila puede, entre 
otros motivos, impedirles, con perjuicio de sus intere
ses, tomar parte en dicha suscrición;

S. M. el R ey  (Q D G ), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer: 

i.° Que los dueños de las imposiciones voluntarias 
hechas en la Caja de Depósitos de Filipinas que resi
dan en la Península y deseen tomar parte en la sus- 
cricíón de las citadas «Obligaciones hipotecarias», con 
las cartas de pago que obren en su.poder, lo pomran en 
conocimiento de este Ministerio antes del 15 de Sep
tiembre próximo, en que debe cerrarse la suscrición 
►en aquellas islas, por medio de una instancia que ex
prese el importe de las imposiciones y de los intereses 
devengados por las mismas hasta 31 de'Julio próximo 
pasado que apliquen al pago de la suscrición, acompa
ñando á esta instancia los resguardos ó cartas de pago 
que en ella se -enumeren, con la siguiente declaración:

El que-suscribe queda responsable de la legitimi
dad de esta carta de pago, cuyo importe, con los inte
reses que tiene devengados hasta 31 de Julio próximo- 
pasado, aplica á la suscrición de «Obligaciones hipote
carias», serie B.y del Tesoro de Filipinas.

t?  Que los documentos expresados en el párrafo 
anterior se presenten en el Registro general de este 
Ministerio, el tcual 'facilitará á los interesados un recibo 

■ de' los ̂ mismos, ¿con expresión de su importe.
' 3.° :Que la Dirección general de Hacienda de este 
Ministerio cuide de remitir oportunamente, y  en debida 
-forma, á  ila Intendencia de Hacienda de Filipinas, las 
cartas de pago que se .apliquen á la suscrición, dán
dola aviso de ésta, telegráficamente, tan luego como 
sea «conocida; y 

4°  Que la propia Dirección reclame 4 la Intenden
cia de Hacienda de Filipinas, al remitirle dichos docu
mentos, las carpetas provisionales que correspondan á 
las suscriciones de que se trata, j  que, una vez recibi
das, las entregue á los interesados, recogiéndoles el 
recibo que se expresa en el apartado segundo.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 19 de Agosto de 1897.

CASTELLANO 
Sr. Director general de Hacienda de este Ministerio.

Relación de Reales órdenes expedidas por este Minis
terio en las fechas que se expresan, y que, como reso
luciones de carácter definitivo, se publican en la «Ga-
ceta» (1).

HACIENDA

8 Junio. Desestimando el recurso de alzada inter
puesto por el Alcalde de Regla (Cuba) contra el acuer
do de la Intendencia relativo al impuesto sobre sueldos 
por haber terminado la vía administrativa conducho 
acuerdo, en uso de sus facultades, y procediendo tan 
solamente la contencioso-administrativa.

10 id. Declarando improcedente lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Guantánamo sobre repartimiento ve
cinal á los ingenios Soledad, San José, Santa Cecilia 
Isabel, Los Caños y Remolie, referentes á rebaja de 
contribución, por haber sido resuelto oportunamente, 
causando estado, el acuerdo de la Administración y ha
berse agotado la vía gubernativa sin otro recurso que 
el de la vía contenciosa.

11 id. Disponiendo las operaciones de formalización 
de las cantidades satisfechas de los fondos existentes en 
la Caja del Ministerio, por remesa de la de Puerto Rico, 
al Pagador del Museo de Artillería para armamento 
Maüsser.

Idem id. Idem las operaciones de formalización 
del importe de los plazos 3.°, 4.° y 5.°, señalados en la 
ley de 24 de Agosto último para material de artille
ría, satisfechos de los fondos existentes en esta Caja 
por remesa de la de Puerto Rico.

Idem id. Idem las operaciones de formalización de 
584‘91 pesos satisfechos con cargo al presupuesto de la 
isla de Puerto Rico, «Gastos indeterminados», de los 
fondos existentes en esta Caja por remesa de la de 
aquella Antilla.

16 id. Aprobando la habilitación de 2.000 cédulas 
de 13.a clase, «Colonos», que existen en almacén para 
el actual ejercicio de 1896-97, propuesto por el Gober
nador general de Filipinas, é interesando á dicha Au
toridad remita mensualmente estados de lo contraído 
y recaudado por cédulas, y separadamente de «Capi
tación de chinos».

18 id. Disponiendo rijan en Cuba los presupuestos 
puestos en vigor por la ley de 28 de Junio de 1895, con 
las modificaciones posteriormente acordadas.

24 id. Idem que por las Cajas de Filipinas se giren 
á este Ministerio 510.000 pesetas, equivalentes? 102.000 
p sos, parte con que le corresponde al Archipiélago 
contribuir al fomento de la Marina nacional de guerra 
por tres trimestres.

Idem id. Idem que por las id. de Cuba se gire á este 
Ministerio la suma de 150.000 pesos con que debe con
tribuir la isla al fomento de la Marina nacional de 
guerra por tres trimestres.

Idem id. Idem la*s operaciones de formalización de 
la mensualidad de Abril y Mayo satisfechas de los fon
dos existentes en esta Caja por remesa de Ja de Puerto 
Rico á las lases pasivas y obligaciones del Ministerio, 
y  subvención á la Compañía Transatlántica respecti
vamente.

28 id. Autorizando al Gobernador general de Puer
to Rico para que, si lo juzga de necesidad, anticipe á 
la Diputación provincial una dozava parte del importe 
de los gastos que por el nuevo presupuesto correspon
den á dicha Diputación.

Idem id. Manifestando al Ordenador de pagos de 
este Ministerio haberse aprobado la cuenta presentada 
por el Banco de España, de los gastos causados por el 
transporte hasta su embarque en Barcelona de dos mi
llones de pesos con destiño á Filipinas, y disponiendo el 
pago.

Idem id. Idem al id. id. haberse aprobado la cuen
ta del importe de 667 cajas de madera para el envase 
de caudales con destino á Filipinas, y disponiendo el 
pago.

Idem id. Idem al id. id. haberse aprobado la cuenta 
presentada por los Comisionados y auxiliares encarga
dos de la remesa de dos millones de pesos embarcados 
con destino á Filipinas en el vapor que salió del puerto 
de Barcelona en 19 del anterior mes, y  disponiendo su 
pago.

8 Julio. Confirmando el cablegrama de 8 del ác- 
tual, autorizando al Ayuntamiento de la Habana para 
aumentar 5 por 100 de recargo á las contribuciones te
rritoriales y subsidio.

(1) Yéase la Gaceta de ayer.
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9 id. Disponiendo que los e/ontratista& proveedores 

de vestuario del Ejército ó de cualesquiera otros artícu
los que no sean los exceptuados en el art. 12 de la tabla 
deexcepciones del reglam ento vigente en la Península 
vienen obligados al pago de 1 por 100 que establece el 
epíg afe 3.° de la tarifa 2.a, debiendo tener efecto desde 
su publicación en la G a c e t a  oficial.

R elación  de la s  R ea les  órdenes expedidas por este  M i
n ister io , referentes á, personal, durante la  segunda
quincena del mes de Julio últim o,
17 Julio. Confirmando la disposición del Goberna

dor general de la  isla de Cuba por la que se dejó sin 
efecto el nombramiento de D. Facundo Ramos para 
Oficial quinto, Contador de la subalterna de Reme
dios.

Idem id. Idem el nombramiento -de Oficial quinto, 
Clavero e la subalterna de Sagua, hecho á favor de 
D. Arturo Piera y San.

Idem id. Aprobando el anticipo de cesantía de Don 
Antonio La Orden, Oficial tercero de la Sección de 
atrasos de la isla de Cuba.

Idem id. Idem id. id. de D. Fernando Sánchez Puen
te, Oficial cuarto de Hacienda de Puerto Príncipe.

Idem id. Idem id. id. de D. Antonio Frías, Oficial 
cuarto de la Tesorería general.

22 id. Aprobando el anticipo de cesantía de D. José 
Ferrer y Forés, Jefe de Negociado de primera clase, 
Inspector de la Aduana de la Habana.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la plaza 
anterior á D. José García Sevilla, que es Jefe de N ego
ciado de segunda clase, Jefe del Presidio de la Habana.

Idem id. Declarando cesante áD . Macario Marco y  
Pérez, Oficial tercero, Interventor de Hacienda de La 
Laguna en las islas Filipinas.

Idem id. Nombrando por el turno 5.° para la plaza 
anterior á D. Francisco Gil Muñoz, Abogado.

Idem id. Concediendo un mes de licencia por en
fermo á D. Joaquín Echagrie, Oficial segundo de este 
Ministerio.

Idem id. Idem id. id. á D. José Luis Miranda, Ofi
cial quinto de id. id.

Idem id. I iem id. id. á D. Guillermo Avellán, Ofi
cial quinto de id. id.

Idem id. ídem id. id. á D. Luis Lequerica, Jefe de 
Negociado de primera clase de la Sala de Ultramar.

Idem id. Idem id. id. á D. Ceferino Pérez Marín, 
Oficial tercero de la id. id.

Idem id. Idem id. id. á D. Francisco López Aceval, 
Oficial primero de esta Secretaría.

23 id. Trasladando á la plaza de Oficial quinto, Te
nedor de libros de este Ministerio, á D. Félix Pérez Ho
ces, que es Oficial quinto en la Sala de Ultramar del 
Tribunal de Cuentas del Reino.

Idem id. Nombrando para la plaza anterior á Don 
Emilio de Sola, que es Aspirante primero de este Mi
nisterio, Tenedor de libros.

Idem id. Declarando cesante á D. Julio Aisa Cabre
riza, Oficial cuarto de la Intervención de la Adminis
tración de Hacienda de Pinar del Río, Cuba.

27 id. Nombrando por el turno tercero Jefe de N e
gociado de tercera clase, Administrador de Hacienda 
de Patangas, Filipinas, áD . Valeriano Morales, que es 
Oficial primero, Administrador de la de Nueva Ecija.

Idem id. Trasladando á esta plaza á D. Ricardo 
Mofléela, que es Oficial primero de la Inspección de 
Hacienda de la Intendencia de Hacienda de Filipinas.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para esta p la
za á D. Federico Leraun, que es Oficial segundo de la 
Dirección de Administración civil.

Idem id Idem por id. para ésta á D. Rafael Teutor, 
que es Oficial ter cero del Gobierno civil de Manila.

Idem id. Trasladando á ésta á D. Luis Sagaz, que 
es Oficial tercero, interventor de Hacienda de Bohol,

Idem id. Nombrando por el turno 3.° á D. Manuel 
Sanguinetti. que es Oficial cuarto, Secretario del Go
bierno político militar de Zamboanga.

Idem id. Idem por id. para ésta á D. Lorenzo Nico- 
llás Celada, Oficial quinto de la Casa de Moneda de 
Madrid..

Idem id. Aprobando el anticipo de cesantía de Don 
Leandro Molina, Oficial cuarto de la Ordenación g en e
ral de pagos de Filipinas, 

v. Idem id. Nombrando por el turno 3.° para ésta á 
D. Justo de Urquiza, que es Oficial quinto en Fernan
do Roo.

Idem id. Aprobando el anticipo de cesantía de Don 
Enrique Puig, Jefe de Negociado de segunda clase, Se
cretario del Gobierno civil da Pangasinan.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la plaza 
anterior á B, Julio Pim entel, que es Jefé de N egocia

do de tercera clase, Administrador de Hacienda deBu- 
lacán.

Idem id. Trasladando, en comisión, á esta plaza á 
D. Alejandro Madriñán, que es Jefe de Negociado se
gundo, Secretario del Gobierno de la Pampanga.

Idem id. Nombrando por el Turno 3.° para ésta á 
D. Enrique Villanueva, que es Jefe de Negociado de 
tercera de la Intendencia general de Hacienda.

Idem id. Idem por id. para ésta á D. Gaspar de Pon
te, que es Oficial primero de la Administración de Ha
cienda de Manila.

Idem id. Idem por id. para ésta á D. José Corral, 
que es Oficial segundo de la Secretaría del Gobierno 
general de Filipinas.

Idem id. Idem por id. para ésta á D. Casimiro Mar
tín Sánchez, que es Oficial cuarto del Ministerio de Ha
cienda.

Idem id. Trasladando á Oficial tercero, Guardaal- 
macén de la Aduana de Manila, á D. Juan Cayuela, 
electo Oficial tercero, Administrador de Hacienda de 
Cottabato

Idem id. Nombrando por el turno 5.° para ésta á 
D. Manuel Carrillo, Abogado.

Idem id. Aprobando anticipo de cesantía de D. Eu
genio Espeleta, Oficial cuarto, Secretario del Gobierno 
político militar de Mindoro.

Idem id. Trasladando á ésta á D. Clemente García 
Elvira, que es Oficial cuarto, Secretario del Gobierno 
político militar de Bohol.

Idem id. Idem á ésta á D. Carlos qué es Ofi
cial cuarto, Guardaalmacén de la Administración de 
Hacienda de Bohol.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para ésta á 
D. Hermógenes Pajarón, Oficial quinto cesante de la 
Península.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Secretaría g e n e r a l .
Por el presente, y en v irtud  de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro, Jefe de la Sección prim era de la Sala de U ltram ar de este Tribunal, se cita, llam a y emplaza por prim era vez á D. Román Martínez, A dm inistrador que fue de la A duana de Nuevitas, cuyo paradero se ignora, á fin que en el término de veinte días, que empezarán á contarse á los diez de publicado este anuncio en la Ga c e t a , se presente en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado, á recoger y contestar el pliego de yeparros ocurridos en el examen de la cuenta de Rentas públicas, correspondiente al mes de Junio de 1870; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
Madrid 27 de Julio de 1897.=Santiago Ballesteros.

2010 -M —2

Por el presente, y en v irtud  de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sección tercera de la Sala de U ltram ar de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por prim era vez á D. Manuel Osuna y D. Rafael Alonso, Adm inistrador y Contador que respectivamente fueron de la A dm inistración local de Puerto Rico, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de trein ta  días, que empezarán á contarse á los diez de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, á recoger y contestar los pliegos de reparos ocurridos en el examen de la cuenta de Rentas públicas de la A dm inistración local de Puerto Rico, correspondientes al mes de Octubre de 1869, presupuesto de 1869-70; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.
Madrid 30 de Julio de 1897.=Santiago Ballesteros.

2909—M—2

Por el presente, y en virtud  de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sección tercera de la Sala de U ltram ar de este Tribunal, se cita, llam a y emplaza por primera vez á Don 
Francisco Ramírez, A dm inistrador de Hacienda de Santiago de Cuba en dicha época, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de tre in ta  días, que empezarán á contarse á los diez de publicado este anuncio en la G a c f t a , se presenten en esta Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el examen de la cuenta del Tesoro de la Adm inistración de Hacienda de Santiago de Cuba, correspondiente al mes de Febrero de 1867; en la inteligencia que de no verificarlo le parara el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Julio de 1897. =S an tiago  Ballesteros.
2908—M—2

MINISTERIO DE MARINA
AVISO Á LOS NAVEGANTES

Depósito Hidrográfico.
GRUPO 160. — 16 DE AGOSTO DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á 1$ visibilidad de las luces están dadas desde el m ar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
MAR BLANCO 

G olfo de lia n d a lak .
Banco al S. W . de la  is la  V lasov.

(Circulaire hydrographique, mim. 143. San Petersburgo, 1897.)
_ Núm. 1.083 , 1897.—Un vapor de la Compañía de navegación de Mourmania, en viaje de Kandalaksha á Kovda, encontrándose el 21 de Mayo (2 de Junio de 1897), á.1,5 m illa al S. "VV. de la isla Vlasov, toco en un banco no situado en las cartas y sobre el cual colocó una valiza con bandera.

Situación aproxim ada del banco: 67° 4' 45" N. por 38° 50' 18" E.
Carta núm. 229 de la sección I..

MAR DEL NORTE 
l o n i e g a .

L im ites de v isib ilid ad  de la  luz de Skaar.
(Avis aux Navigateurs, núm. 145/998. París, 1897.)

Núm. 1.0 8 4 , 1897 La luz permanente, alternativam ente Manca y roja, de Skaar, es visible en el canal del S. 14° E . al N. 13° W,, marcación que pasa por HaamannancOs ( y no el N. 15° W ., conforme se dijo en el Aviso núm 55/378  de 1897). '
Cuaderno de faros núm. 3, pág. 254.Carta núm . 819 de la sección II.

Cambio de la  luz de Skielanger.
(Avis aux Navigateurs, núm. 145/1.000, París, 1897.)
Núm 1.085, 1897.—La luz de Skielanger aparece actual- men te Jija, Manca, del S. 26° E., m arcación que pasa al W . 

de Torsken, al S. 63° E., y f i ja , roja, del S. 63° E. al N. 20° N .  (137°), este últim o sector entre los Kviernene y los Agnoerne.
En el resto permanece oculto.
Cuaderno de faros núm . 3, pág. 260.
Carta núm. 229 de la sección I.

A lem ania.
N oticias sobre la  boya Pinnau y  sobre otra de restos  colocada cerca de la  B hynplate (Elba).

( Nachrichten fiur Seefahrer, núm. 29/1 .927. Berlín, 1897.)
Núm. 1.086,* 1897.—La boya con distintivo de huso, roía fondeada delante de la embocadura del río Pinnau, lleva la inscripción Pinnau.
La boya de restos, fondeada en la extrem idad N. del Rhynplate, no es cónica, sino plana.
Carta núm. 782 de la sección II.

N oticias sobre dos boyas del Eider.
(Naclrichtenfúr Seefahrer, núm. 29 /1 .926. Berlín, 1897.)

?  u?1, ,1897- La boya-valiza, roja, con distintivode doble globo, fondeada delante de la barra del Eider, no 
lleva nombre. La boya cónica, fondeada en el Eider en 54° 
15' 24" N. por 14° 52' 42" E., próximamente, á la entrada del Ehstensieler, está pintada de gris y no de encarnado.

Carta núm. 782 de la sección II.
M odificaciones de la  luz de R other Sand (W eser).

(N aclrichtenfúr Seefahrer, núm. 29/1.928. Berlín 1897.)
Núm. 1 088, 1897.—En 5 de Julio de 1897, el límite W . del sector de destellos Mancos de la luz de Rother Sand se ha referido al N. 1G W. '
Esta luz aparece ahora de dos destellos rojos del N. 38° E a l N. 1° W . (39°), de destellos Mancos del N. 1° W . ál N. *36° IV. (35°).
Los otros sectores no han variado. (Aviso núm. 116/804  de 1897).
Cuaderno de faros núm. 3, pág. 80.Carta núm. 782 de la sección II.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
MAR DE CHINA 

T oiik in .
E stablecim iento de una estación de señ a les en el puerto  de Haíphong.

(Journal Officiel de Pindó-chine francaise, núm. 44. 1897)
Núm 1.089 , 1897. El 1.° de Junio de 1897 se estableció una estación de señales en la an tigua torre del telégrafo ópti

co en Haíphong. Las señales se harán  en un m ástil asegura- 
he esta torre, por medio de las banderas del Godigo internacional, exceptuando las tres señales particulares siguientes:

Un gi°Lo rojo sobre una señal de rumbo, significa: Untifón anunciado en Hong-Kong se dirige hacia el   etc E l tifónesta a más de 300 millas de Hong-Kong.
2.° Un globo negro sobre una señal de rumbo, sí mifíca: E l tifón anunciado se dirige a l...... etc. El tifón está á menos de 300millas de Haiphong.
3.° La bandera B  del Código internacional sobre un globo negro, significa: Orden al buque ó buques amarrados á lospanta- lañes de los muelles de desatracar lo más pronto posible.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 8. *
T onkín  (A rch ip iélago).

Banco en el canal del Jagu ar  
(Canales interiores de los Faí-T si-Long).

(Avis aux Navigateurs, núm. 143/1.989. París, 1897.)
Núm. 1.090, 1897.—Según informe recibido del Comandante de VAlouette, la pasa comprendida entre la roca de Ro- binson y la cumbre Pelé, en el canal del Jaguar, está completamente obstruida por un banco de limo endurecido y g u ijarros, exceptuando un paso estrecho donde nó hay en bajamar más que 0m,7 de agua. La roca de Robinsón y la roca próxima" del E. avanzan hacia el S. S. W. en pequeñas rocas siendo la pasa que las separa muy peligrosa. *
Carta núm . 33 A de la sección V.El Jefe, F é l ix  B a s t a r r e c h e .
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o .

R elacion es d e  le s  m ontes y  dem ás terrenos forestales de dom inio público  que no rev isten  carácter de interés general, form adas, en cum plim iento del 
artícu lo 4 .° del Real d ecreto  de 27 de F ebrero  de 1897, por la Com isión clasificadora de los m ontes púb licos (1).

X D E  A L B A C E T E

NOTERO CABIDA
TÉRMINOS MUNICIPALES NOMBRES DE LOS MONTES •' PERTENENCIA •—

BE ‘©TOEN HECTÁREAS

M O N T E S  D E  L O S  P U E B L O S

Partido judicial de Albacete.
1 Albacete.................................... Ballesteros (Los).................................................................... •................. A la ciudad de Albacete............................................................ 1.050
2 T H fvm¡ ............ ............................ Nevazos y Pozo de los Angariles................*......................................... A la ciudad de Albacete........................................................... 210
3 T 6 em T........................................ Sierra de la Calzada.................................... ......... ................................. A la ciudad de Albacete............................................................ 245

Partidlo judicial de Alcaraz.

4 Ballestero (El)........................... Debesa boyal............................................................................................. Al pueblo de Ballestero (El)......................... ........................ 250
5 Bonillo (El)............................... Dehesa boyal................................ ............................................................ Al pueblo de Bonillo (El).......................................................... 2 .0 0 0
¡6 Mase°*oso.................................... Dehesa boyal................................ ............................................................ Al pueblo de Masegoso.............................................................. 200
1 Povedilla.................................... Debesa boyal...................................................................... ..................... Al pueblo de Povedilla........................................................... 75
8 Riópar........................................ Solana........................................................................................................ Al pueblo de Riópar.................................* ............................. 50
9 Robledo (El).............................. Dehesa boyal ........................................................... ...................... . Al pueblo de Robledo (El)......................................................... 220

1 0 Salobre....................................... Hoyas de Reolid...................................... . . . . . . . ................ .......... . Al pueblo de Salobre.............................. ................................. 60
11 "Viveros ....................... Redonda ó Debesa boval y Concejil...................................................... Al pueblo de Viveros................................................................. 305

Partido judicial de Almansa.

12 f'íanrlpf'p • Debesa boyal............................................................................................ Al pueblo de Caudete................................................................ 1.041

Partido judicial de Casas-Ibáñez.

A Pinar............................................. ........ ................................................... Al pueblo de Alatoz.................................................................. 4.427JLO 
1 A T̂joQQci rio Tn9*n Niino? Sierra ó Debesa boyal............................................................................... Al pueblo de Casas de Juan Núñez.......................................... 350X*±

Mnfillpift Barranco del Ciervo ó Dehesa boyal.................................................... Al pueblo de Montilleja.................................................. 95X KJ 
16 Píwri-T.npptî p Calderón de la Cuesta............................................................................... Al pueblo de Pozo-Lorente.............. ........................................ 1.514JL'J
17 > 7 H prn Cuerda de la Breña............................................................... ................... Al pueblo de Pozo-Lorente........................................................ 652
13 Tí7 pm Cuerda del Pocico ..................................................................................... Al pueblo de Pozo-Lorente......................................... 520xo
1 Q T rlpTYi Debesa boyal................................................ ......... ................... ............. Al pueblo de Pozo-Lorente....................................................... 140X
90 T r\ Prn Herradilla................................................................................................. Al pueblo de Pozo-Lorente..................... ................................. 640
91 T rl Pm Villares...................................................................... ............................... Al pueblo de Pozo-Lorente ....................................................... 220<OX
22 Villa Ap Vpq Debesa boyal ó Rada de arriba y de abajo.............................................. Al pueblo de Villa de Ves.......................................... ............... 84

Partido judicial de Chinchilla.

23 A 1 PQ'/í|'47/i / Pinar de Alcadozo......................................................................... Al pueblo de Alcadozo.................... .............. ........................... 400
24

ILll/aUUw* ••••««••«««•••••••*•
Rnnpiffi Debesa boy al........................................................................................... Al pueblo de Bonete................................................................ 150

25 Chin oh illa . . . .  . . . . .  . . . Abrevador de Pinilla... . . . . .  . .--i-".-*--.-.';'"..'. . . v. T.--;r.-.vví't . . . . . . . lAl̂  pimbío^ñerCbincbilla....................................... ................... 37
96 Atochar del Cbarcón................................................... ¿. . . . . . . . . . . . . .i Al pueblo de Chinchilla............................................. ............. 44
27 '■ T fl PTYl Cerezos (Los)...........................•................................................................. Al pueblo de Chinchilla.......................................................... 39
28 Trlp-m Cerro de Enmedio.................................................................................... Al pueblo de Chinchilla................ .......................................... 58
9Q ■ Idem « Charcón (El).. ........................................................................................ Al pueblo de Chinchilla............ .............................................. 14/O *7
30 T rlpm Chancón de Casa Juanote......................................................................... Al pueblo de Chinchilla.......................................................... 135
31 Tfl PTY1 Entredicho de Villoria........................................................ *................... Al pueblo de Chinchilla. • .................................................... 58Oi
32 Idem •.. Fuente de los Carboneros........................................................................ Al pueblo de Chinchilla.......................................................... 10
33 Idem . Lomas del Chancón................................................................ ................. Al pueblo de Chinchilla....... . ............................. 43
34 Idem Mejorana (La) y Cuerda de Mizquitilla.................... .............................. Al pueblo de Chinchilla........................................................... 32
35 Idem . . .. • Olivares en la Losa........................................................... ...................... Al pueblo de Chinchilla....... ................................................. 52
36 , Idem • • . • * Sierra de la Encantada............................................................ ............... Al pueblo de Qhinchilla............................... .......................... 90
37 THem . . . . Solana de la Sierra Pinilla....................................................................... Al pueblo de Chinchilla............ .............................................. 79
38 Idem . . . . . . . . . . . Ruines. (Los) ó El Castaño.......................................... ............................ Al pueblo de Chinchilla............................................................ 84
39 i Idem Umbría de Olivares..................... ............................................................. Al pueblo de Chinchilla.............................................. . 21
40 Idem, o .. ........................... ' Venta de los Pobres y Charca de Casa-Blanca........................................ Al pueblo de Chinchilla............................................................ 52
41 ¡ TTnva- fr/wi7.a 1 o . . Atageros ó Debesa boyal...................................... .................................. Al pueblo de Hoya-Gonzalo.................................................... . 370
42 Pn7íi*hnTido . .. « Debesa boyal.;........................................................................................ Al pueblo de Pozohondo.......................................................... 200
43 Pprtaq dip 8 2 TI Pfid'T*o Debesa boyal....... ................................................................................. .¿ A] pueblo de Peñas de San Pedro - ........................................ 485
44 Debesa boyal ó Peña blanquilla................ ............... ............................. , Al pueblo de San Pedro............................. ............................. 165

Partido judicial de Hellin.

45 1 lHel}ín ....................................  . Cañada del Corral y Cueva Morena ............................... .................... AI pueblo de Hellín................................................... ............. 2.190
46 i ¿Idem.......... ............................. Ceperos y Dehesilla......................................................... ........... ....... • Al pueblo de Hellín................................................................. 2.293

Partido judicial de la f&oda.

47 í Lezuza. . . . . .  ........... ............. . < Fuente Pinilla ó Dehesa boyal............................................................. . . Al pueblo de Lezuza...................... .................................. 420
48 ¡ Villjarrobled®............ ..............., ¡ Debesa boyal..................... . ........... ................................. . . Al pueblo de Villarrobledo.......................... .......................... 100

lf" ........  < .... . ......M""''— 1 ','1 » - .'■M. "" ....!'■ .•........... ..... .........—..................................  ..... . ....  ........-........................... ~ ....... i---- ;------ -
M  Director general, T. £ . Iaía^te^.. .

P R O V I N C I A  D E  A L I C A N T E

NÚMERO

... r .. ....
cabida

Svt? Anr\®tvT TERMINOS MUNICIPALES NOMBRES DE LOS MONTES PERTENENCIA
UHi ÛvDaCpí HEOTARIAS

MONTES DEL ESTADO
1 ■

Partido judicial de Aleoy.
1 Alcoy ....... . Ets Plans....... .. — ..................... ............ ........ Al Estado.................. .............................................. 436

¡ , . . . , ,
Partido judicial de Alicante.

2 Alicante Gabarrera (La). . . . . . . .  i............................. ......................... Al Estaco.......................................................................... . i?

Partido judicial de Coeentaina.
Beñiarrés............... Pía de la B&rselM. . . . . . . . .  •.. i . . . . . . . . . . . . . .  v. . .  %.... Al Estado*. . . . . . . ........................... ............. 358

(1) Véase la Gaceta de ajer.
•j ■ - . v; " ,. ■ ; '■ ■ -i ‘
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NUMERO 

BE ORDEN
TÉRMINOS MUNICIPALES ■ NOMBRES DE LOS MONTES PERTENENCIA

CABIDA

HECTÁREAS

Partido judicial de Denla.

4 Al Estado.......................................... ....................................... 1.245
5 Al Estado............................................. .......... .......................... 25
0 •X69j* • • • * ......... . *»* • * * * § * *» Al Estado............................................. . ................................... 514
7 Al Estado.................................................................... . . 356

Partido judicial de Jijona.

Q Vistabella Y Tu aro. .............................................................................. Al Estado............ ................................. ....................... 104

Partido judicial de Monóvar.

9 Cabezo de la Sal. . . .  .......... ................................. ............................... Al Estado.................................................................................. 13

Partido judicial de Novélela*

10
11

Solana del Marino. ....... ........................................ . . . . . . . . ............. Al Estado.................................... ..................................... . . . 69
Alto del Moro........ .........„,........................ ..........................  .............. Al Estado......................... . .......... .............. ................. 3

Partido judicial de P ego .

12
13

Carrichart........ ......... ........ ........................... . Al Estado.............. .................... ............................... ............ 17i . .«.* *. * * * * * * * • • * * * * * * * *
Mostalla.................................... ...................... ........ ........ .............. Al Estado........................... ........................................................ 171

Partido judicial de Villajoyosa.

14 Pradera (La)............................... ........................................................... Al Estado. . .............................................................................. 4
15 Tos»! de la Azagada............................... ................................................. Al Estado................................................................................ 14
16 Tos tú de Carlos......................... .................. ......... ...................................... Al Estado.......... ................................................................... 1
17 Tosal del Corps......................... ............................. . . . . . . . . . . . . . . . Al Estado....................... ............... ....................................... 1
18 Tosal del Marraix................................................................................... Al Estado.......................................................................... . . 4
19 *
20 
21
22

Lomas de Lanuza............................... ..................................................... Al Estado......................................... ................................. 6
Moratella.............. .......................................................... ■. ............. . Al Estado............ ................................................................... 41

2Tosal del Tío Tono....... , . . .............................................. ..................... Al Estado..................................................................................
Tosal de la Vellá ........................ ........ ........... ....................................... Al Esiado...................................... ........................................... 2

Partido judicial de V ilicna.

23
24.
25
26

Cabezo de Baldona. .......... »............................ . . . . . . . . . . . . . . . . .............. Al Estado............. ..............................  . . . .  ............. 36
Cabezo de la Calera....... ..................................................... .................... Al Estado....... .............. i ................... . ............... 90
Cabezo del Portel!.......................................... . Al Estado................................................ * ........ ..................... 17

Iî pm T . , .........„„». . . . . . . . Cabezo de San Mayor. , . . . . . . . . .  ............. •... ....... .................... Al Estado........................... .................... ................................. 76
27
28

Coto do la Sierra de Salinas .......................................... Al Estado........................................ . ........... . ............. 1.486
Picachos de Cabrera.................................... . . . Al Estado.. . . . . . / ..................................... . . ................ 127

Tirr\ATrnij'Cí t\tti t  r \ o  tyftij'dt■ MoNTJho D E  u O o  rU ih o ljU b .......................

Partido judicial de Callosa de Engarrió.

22
ao

¡HliPriiii 'i o nGHi Majada 'Verde ____. ___ . . . . ______________________________________ Al común de vecinos de Benisa.. . . . .  . 296
¥ fS iPi'finii Solana. _______________ . . . . ------- ---------------------------- ----------------- Al común de vecinos de Benisa . . . 544

Partido judicial de Cocentaina*

31
32 1

. 33 1'
34 :¡
35 

■ 36

A 1 'fiHii IPW«i "p"dii. II Pi nar de la Vi la. . . .  ¿ ¿ ............................... ........ ................................ Al pueblo de Alfafara..................... ................ . . . . . 5
IJ'iOí'irííi n iirmi i Umbría y agregados...................... . . . ........... ............. ......................... Al pueblo de Beniarres....................................... 121

84
15
12

Demarras«.* .*....• • •* • « * • * * » • * • *Kfi1 íG¡í,"Hi 11 1 i '11 ITtoi „ , Serreta (La) . . . . ....................................................................... ............ Al nueblo de Benillup ..................................................* * • * é m » « « * » * « .i * » « * n -P !
liHirt if*:fl3li¥l I*1®! 11 n  "Olí Santa Bárbara... . . .  * . v ..... ....................... ...................... . . . ................ Al pueblo de Cocentainsu..................................... .. .

Serreta de Penella. ................. ... ............................................................. Al pueblo de Cocentaína.. . . . . .  . . . * . * . * * * . . * * •  *
Benicadell. . . . « .  *.. *.. * - . . . . .  *.................... ....................... ................ Aunque se considera pública, se duda acerca de quién sea 

la entidad propietaria............................................... . 3
37
38
39 !
40

T "Olí A z a f o r ^  .■ .................................... ...................................... Al pueblo de Lorcha..e....... i ..................................... 713
988Solana,______________ ■.. ---------- ---------- . . . . . . ................................ Al pueblo de Lorcha .................. ..............................

Umbría (La)......... ......  * .... ................................. ............. ............ . Al pueblo de Lorcha . 1 .. *. * * 514
Tirtlllne Faro y Lomas. , . . . . . . . . . . . . . . .  ............................... ............................... Aunque se considera pública, se duda acerca de quién sea 

la entidad propietaria..................................................../ . . 2
Partido- judieial -de Denla,

41 i Granadella (La)----------------------------- . . . . . . . . . . . . __________ Al pueblo de Jávea........................... . . . . . . . .  . . . 691
1 ■ ■ 1 . . . . . . . . . . .  , „ .

Partido judicial de Dolores. 1

.. 42 . A llha+ípíf,!l Lomas (Las).-------- --------------------...------ -------- . . . . . . . ___ . . . . . . . Al pueblo de Albaterá............................................................. 911

Partido judicial de Jijona. .

43 Oa «¡.talla. . *. Carrascal...  *................... *--------- •,_______ ______. . . » . . .  , , . , , . . Al pueblo de Castalia ............................................................. 172
44 .Ti ion a Albarral.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Aunque se considera pública, se duda acerca de quién sea 

la entidad propietaria....................................................... 64
45 Idem....................................... Alto1 del Salviar . . . . . . . . . . . . . . . . .  • ..................................................... AI pueblo de Jijona . . . . . . .  ........ ..................................... 140
46 Idem*... ....... . . . . .  . . 'Barranco BLneo .................. .............................................................. Aunque se considera pública, se duda acerca de quién sea 

la entidad propietaria . .................... ................................... 4
47 ‘ Idem ............................. Al pueblo de Jijona . . . .  . . . .  . .  . . 12
48 Idem . . . . . .  . . . . . . . Monteagndo ......................... ....... ...... ..................................................... Aunque se considera pública, se duda acerca de quién sea 

la entidad propietaria ........................................................... 39
49 Idem.................... .................. Santa Bárbara ____________________ ______________________________ Al pueblo de Jijona................................................................... 28

Partido judieial de Monóvar*

50
51

Monóvar................................... Coto.......................................................................................................... Al pueblo de Monóvar......... .................... .. . ... . . . . . .  . i 998 
i 687 

171 . 
153

Idem......................................* * Lousetas....................................................................................... .......... Al pueblo de Monóvar........... .................. . . . . . . . . . . . . . .
52 Petrel.............................. . Alto de Cárdenas....................... ..................................... ......................... Al pueblo de Petrel......................................... ............... ..
53 Idem.............. .......................... Cochinet..................................................... ............................................... Al pueblo de Petrel.................... ..................................  . . . .
54
55
56

Pinoso . . .  . . . . . . . .  . . . . . . . . . Coto . ví . . . . . . . . . . . . .  ................. . * í ¿ ¿ . Al pueblo de Pinoso. ¿ .. 1.439
1.386

306
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Errada.....................................................*.............................................. Al pueblo de Pinoso......... ........................ . ................. ..
Salinas.................... ................. Alto de D. Pedro Cepillar y Loma Larga................ .......................... .... Al pueblo de Salinas.................. .............. ........... ..

Partido judieial de Novelda.
í •

57
58
59
60

A D 'flQ T ,' - - - Castelleb.v.v.v.v.v.......... .................................. . ,a. ....................... V7
Aspe . . . . . . .  ........................ Alto del Manchado................................................................................... Al pueblo de Aspe.................. *......... ..............

<C i  

11 
54
4

Idem . . . .  # •• •«» Alto del Mañán........................................................................ ... ¿.. AI pueblo, de Aspe............. ....................................... ..
Idem . ..  . . . . Alto de la Nía.................................................................................... Al pueblo de Aspe............................. ..................... ..

61
62

Tdem. * , . , , Cochera (La). . . . . . . . .  •.. *. •. . . .  ................,...... * . . . . . . . . . . . .  .. A l pueblo de Aspe. J . i . . . .  v i . . .  ¿ ............ .......... .....................
Al pueblo de Hondón de las Nieves . . . . . . .  . . . . .

46
7Wnndnn dp Tííg NÍpvpq Agua Amarga*......... ............................................................. ...............

*63 Idem • Bej araño....... ............. ............................... ................ Al pueblo de Hondón de las Nieves . . . . . . . .  . . . . . ! 12 
464 Idem.. .. . . . . Cabrero...................... ........................ ...................................................... Al pueblo de Hondón de las Nieves ....................... ....: ........

m Idem.. . Calereta............................. ............................ ........................................... Al pueblo de Hondón de las Nieves............. . . . . . 566 Id em ...... , Cantero y Carabaña........................... *. . . .  . .............. ............................ Al pueblo de Hondón de ías Nieves.................... ..................... , 10 
31 ,

- ■ ■ 7
67 Idem......... . . . . . , Casa del Pino............. ............. ................................................................ Al pueblo de Hondón de las Nieves ......................................
68 Idem 4 , Hn.an 8p. (ral i ana.................................................................................... . Al rmeblQ de Hondón de las Nieves . . . . __. . . ________

■ «
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H EC TÁREAS

69 Hondón de las Nieves............... Umbría de Galiana.................................................................... ........  . Al pueblo de Hondón de las-Nieves........... . «•„ - .......... 15
970 Novelda........................................ Lomas del Ázuel......................................................................... Al pueblo de Novelda ..........■ . . .................... ...............

71 Idem ...................................... Lomas del Barranco....................................................................... .......... Al pueblo de Novelda............... ..................... .. .................. .. 9
72 Idem........  .................................. Lomas de Carbonell............................................................................ . Al pueblo de Novelda.......... ............................... .... ., - ............ 6
73 Idem ....................... , . , , ............. Lomas de Cáscales y  Morteret........................................ Al pueblo de Novelda...............  . ..................... ................. 13
74 Idem ............................................. Lomas del Magre........... .. .............. ..................................... . . .  . Al pueblo de Novelda............ ............................ - ......................... 14
75 Idem ............................................ Molinos (Los). . .  , ~ * ....................... < . Al pueblo de Novelda. ................................................  . . . . . . 5

Partido judicial de Orihuela.

76 Redován..................................... Sierra (La)................................................................................................. . Al pueblo de Redován .............. ............................. . .............. ,275

Partido judicial de Pego.

. 77 Valí de Gallinera Solana ÍL?J . . . . Al pueblo de Valí de Gallinera........... ..................... .. ~ .-. 2.861

Partido Judicial de Tillessa.

78 Sax ....................................... Cabezo de la Carta............................................................ .......................... Aunque se considera pública, se duda acerca de quiéirsea 
la entidad propietaria.................................................... . . 2

79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88 
89

Idem Cabezo de Colomina..................................................................................... Idem id. id. ............................... ......... ................................ . 3 .
T íi p m Cabezo de Conejeros ......................................................... Idem id. id . ............................. ..... ...... .........*.................... 1
T H pm Cabezo de las Cuevas................................*........................ ........................ Idem id. id . .................................. ...... ........ ..................... J 4
T Hpm Cabezo de Don. Diego .............. ................................................ Idem id. id .................................................................................. *. | 2
T íT PTY1 Cabezo de Marco ..............- .....................................................................* Idem id. id. ..................................................... .................... ¡> 4
TrJpm Cabezo del M inistro............................. . .................................................... Idem id. id ..................................... ......... .............................. ....... 1 1

Cabezo del Mojón . . . .......... . . . .  ................... . Idem id. id ..................................................... ..................... 2 '
T rl 0 fn C a b e z o  de l N a c im ie n t o  . . . .  ................................ Idem id. id ..................................................... ...............................! 5
T rlpm C a b e z o  de P a u lin o s  . . ............................................................................. Idem id. id ..................................................... ........................... 2

0aliP7n c\p T*ip}iflTirHTi0*n . . ....................... Idem id. id .......................................... ................. ................... 3
T H pin OaV)ñ70 rlfi la Tp/iñra, . . .  ..  ..................... Idem id. id ........................................... .. — ............................. . V

El Director general, J. E. Infantes. (Se continuará,)

Dirección general del Tesoro público y Ordenación general de Pagos del Estado.
Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 

autoriza á D. Benigno Romero, vecino de Bilbao, para rifar 
en unión de la lotería Nacional y con arreglo á las disposi
ciones vigentes, un cuadro pintado al óleo, representando La 
Oración del Huerto, quedando obligado el interesado á satis
facer á la Hacienda el impuesto del 25 por 100 que determina 
el art. 5.° del decreto ley de 20 de Abril de 1875, y á cumplir 
las demás formalidades'prevenidas en materia de rifas.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid 16 de Agosto de 1897.—El Director general, J. R. 
de Oya.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓNSubsecretaría.

El Ministro Residente de S. M. en Colombia ha participa
do al Ministerio de Estado que el día 5 de Junio últinm falle
ció en Ciénaga, pueblo prójimo á Santa Marta, el súbdito es
pañol D. Juan María Aguirre, natural de Guipúzcoa; que el 
finado, poco antes de fallecer, entregó en depósito, en pre
sencia de la Autoridad local y de testigos, todos sus bienes á 
Doña Alejandrina Angulo, esposa del súbdito español Don 
Fernando Díaz, que consistían en unos 4.000. pesos fuertes, 
un campo de labor, unos útiles de labranza, una bestia y su 
equipaje personal; que la Sra. Angulo conserva en su poder 
los comprobantes de los gastos ocasionados por el entierro, 
etcétera, para cuando se presenten los herederos; que el fina
do, según parece, tenía tres hijos en España.

Lo que se hace público por medio de este diario oficial 
para conocimiento de los interesados en la herencia.

Madrid 19 de Agosto de 1897.=E1 Subsecretario, Marqués 
del Vadillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Direc c i ón general de instrucción publica.
Depósito de libros, Bibliotecas populares y Cambio 

Internacional.
Nota bibliográfica de una obra impresa en castellano, en el ex

tranjero, que D. Gabriel Gompagré desea introducir en España 
después de haber cumplido con las formalidades prevenidas en 
el decreto ley de 4 de Septiembre de 1869 y Real orden de 30  
de Mayo de 1893.
«Curso de Pedagogía, teórica y práctica», por Gabriel 

Compagré, discípulo de la Escuela Normal Superior, Doctor 
en Letras, agregado de Filosofía, Rector de la Academia de 
Lión, y Oficial de la Legión de Honor. Traducción española 
de la décimatercia edición por F. Sarmiento. Casa editorial 
y librería de Hernando y  Compañía, impresores y libreros 
de la Real Academia Española. Un volumen con 456 pági
nas, rea. . .

Madrid 21 de Mayo de 1897.—El Director general, Conde.

Aguas.
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 

del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, ha tenido á bien acceder á lo so
licitado por D. Nicolás de la Muela y Palencia, autorizándole 
para, cruzar la carretera de Cañaveras á la de Alcocer á Tor- 
tuera con una tubería de conducción de agua, bajo las con
diciones siguientes:

1.a La tubería se colocará en el interior de un cano cons
truido con sujeción al modelo núm. 1  de la colección oficial, 
y que cruzará normalmente al eje de la carretera.

2.a Entre la parte superior de la tapa del caño y el firme, 
quedará un espesor por lo menos de 30 centímetros. - , ,

3.a La ejecución del citado caño se sujetará en todo a lo 
que disponen Jas reglas de buena construcción* para lo* cual

dicha obra se hará bajo la inspección del Sobrestante encar
gado de la carretera.

4.a La ejecución del caño se verificará en dos partes ó 
secciones, cada una de una longitudigu al al semiancho de la 
carretera, no comenzando la apertura de la segunda sección 
hasta tanto que se halle cubierta la primera.

5.a La tubería será de hierro en la parte que cruce la ca
rretera,.

6.a No se permitirá depositar en la carretera materiales ni 
efectos de la obra, fuera del tramo en que se esté trabajando, 
quitando los que sobren al terminar dicha obra.

Y 7 .a La conservación del caño será perpetuamente, del 
concesionario.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo participo 
á V. S. para su conocemiento, el del interesado y publicación 
en el Boletín oficial. Dios guarde á V. S. muchos anos. Ma
drid 16 de Agosto de 1897.=E1 Director general, E. Ordónez. 
Sr. Gobernador de la provincia de Cuenca.

F e r r o c a r r i l e s .

Vistas las instancias presentadas en este Ministerio por 
>. Miguel Muntaner y Ciar, como Administrador de la So
ledad Mallorquína de Tranvías, y por Doña Margarita Mun- 
mer y Ciar, viuda de D. Antonio Porcel y Mas, compare-, 
iendo esta señora por sí y en nombre, como tutora, de sus 
ijos menores Doña Margarita, Dona Josefa, D. Miguel y Don 
mtonio, solicitando se apruebe la transferencia que en vida 
izo el D. Antonio Porcel y Mas de la concesión del tranvía 
e la ciudad de Palma á San Nicolás de Porto-Pí, mediante 
scritura pública autorizada por el Notario de esa ciudad 
). José Alcober y Maspóns en 25 de Mayo de 1891, cuya trans- 
3rencia no llegaron á presentar los interesados á la aproba- 
ión de este Ministerio:

Vistos los documentos que á las instancias ̂ acompañan:. 
Resultando de estos documentos que el D. Miguel Munta- 

Ler, Administrador de la Sociedad Mallorquína de Tranvías,, 
[ice que á ésta fué cedida por D. Antonio Porcel y Mas la 
loncesión del citado tranvía, mediante la escritura pública 
ambién citada, de la que se acompaña copia, y manifiesta 
idemás que el no suscribir la instancia solicitando la trans- 
erencia el D. Antonio Porcel obedece á que éste falleció el 18 
Le Febrero de 1896, según se acredita con el correspondiente 
certificado de'defunción:

Resultando que Doña Margarita Muntaner, viuda de POr- 
*el, manifiesta por sí, y homo tutora de sus cuatro hijos-me- 
íores y herederos de aquél, que la consta ser cierta la cesión 
lecha por su difunto-esposo, con la cual está confórme en un, 
bodo, y que, por lo tanto, suplica se reconozca á la mencióna
la Sociedad cuma e meesionaria del precitado tranvía::

Considerando que todo lo relacionado, así como la perso
nalidad de los solidantes, está debidamente probado con. los* 
documentos presentados, y que, por lo tanto, no hay incon
veniente en acceder á la petición formulada;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido á bien aprobarla transferencia que 
de la concesión del tranvía, movido por fuerza animal*, de la | 
plaza del Coll, en la ciudad de. Palma, á SamNicoLás de Porto- 
Pí hizo el anterior concesionario D. Antonio Porcel y Más áí 
favor de Sociedad Mallorquína de Tranvías, mediante es** 
critura pública otorgada en 25 de Mayo de 189L ante- el No
tario de esa ciudad D. José Ateober y Maspóns, y cuya trans
ferencia reconocen, y con ella están confórmeselos herederos 
de D. Antonio Porcel (falleció el 18 de Febrero de 1896)],. que 
con su esposa é hijos menores antes citados, quedando dicha 
Sociedad subrogada en todos los derechos y acciones del se
ñor Porcel y Más, y  obligada en los mismos ̂ términos y con 
las mismas garantías que el mencionado s&ñ-or lo estaba al 
cumplimiento de k s  condiciones estipuladas al otorgarse la 
concesión del tranvía de que se trata.

De orden deJ Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento, el del Ayuntamiento de esa ciudad y Sociedad intere
sada, á los efectos consiguientes, Dios guarde á V . R. muehos 
años. Madrid 30 de Julio de 1897.==E1 Director general, E. Or- 
dQñex,==S>r. Gobernador civil de la provincia de Baleares.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G o b i e r n o  c iv i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  B a le a r e s .

Carreteras.

No habiendo dado resultado las subastas- celebradas para 
contratar los acopios de conservación de las carreteras de 
Palma al puerto de Andraitx, Arta á Santa Margarita y For- 
nells á San Cristóbal, se anuncia segunda subasta; que ten
drá lugar el día 16 de Septiembre próximo, ascendiendo el 
importe de los presupuestos á las cantidades de 6.998‘62, 
2.898‘23y 1.498‘79 pesetas respectivamente..

Las subastas se celebrarámen la Jefatura de Doras públi
cas,..calle de Serra, núms 11, á las doce horas de 1:1 mañana 
del día expresado, con arreglo-á la instrucción de 18 de Mar
zo de 1852, hallándose dé manifiesto en la mencionada Jefa
tura, hasta la fecha en que ha de tener lugar la subasta, los . 
presupuestos y pliegos de condiciones correspondientes.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más 
le una carretera.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel timbrado de la clase 1 2 .a y arregladas exac
tamente al modelo que se inserta á continuación,.

Se acompañará el talón de depósito del 5 por 160 del pre
supuesto de contrata, realizado en la sucursal ¿h la Caja de ; 
Depósitos de esta provincia;.como también la cédula del lici
tante.

En el caso que resulten dos- ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto una- segunda licitación abierta entre 
sus autores, con arreglo á la’citada instrucción^.fijándose la 
primera baja en 25 pesetas y  quedando Lás demás á voluntad ■ 
de los imitadores.

Los gastos de inserción-de este anur&eio en Ta G aceta de •, 
Madrid y el Boletín oficial de la provincia ser asa. de cargo de 
los rematantes, por partes iguales.

Palma 13 de Agosto* de 1897.=E1 Gobernada, el Barón-de 
Alcahalí.

Modelo de  proposición.
IX N. N., vecino da- enterado del anuncio inserto en,.

la G a c e t a  d e  M a d r i d  y BoMin oficiú  de la provincia referenr 
te- á la subasta- de acopios- pira la conservación durante eLi 
presente año económico déla carretera de y del pliego de 
condiciones y presupoestoy se compromete á tomar á su car- »
go dicho servicio por la cantidad d é  (aquí se escribirá la
cantidad, en letra), admitiendo ó rebajando lisa y  llanamente 
el tipo fijada.

(Fécha- j  firma dél propoaente.) 365—

G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  G r a n a d a  

Obras públicas.—Carreteras.
No siendo hjabido» en el tiempo qu^determina el, párrafo*

I segundo del art. 42:del reglamento de 13 de Junio-de 18791 
j para la ejecución efe-la ley de Expropiación forzosa por causan 
¡ de utilidad pública* de 10 dúKnero del mismo a ño» Jos señor* 

res IX José Benítez Gardáy. D. Ramón García López*. Do® 
Francisco Pérez Romero^ IX Francisco Romero de l ‘a Torre  ̂ 7/  
D. Francisco Castillo Ríuiz, dueños respetivamente deJs.s 
fincas números §  y 58, 13,17, 37 y-47, que han.de expropsiav- 
s& en el termino municipal de Sosmlán para las obras de la 
«carretera de Tibíate á- Albuñolí, sección 3.a,. tros o 2 . , sin 
que conste que tengan apoderado ó representante suyo, legal- 
mente autorizado en dicho término municipal, por el Perito 
de la Administración D. JosúL. Sánchez, fijándoles el plazo* 
de diez días, á contar desdo- la inserción de este edicto en 'al 
BoUtín oficial de esta provincia y G a c e ta  de M adrid , prora 
q ue cumplan la obligacicm de contestar en el termino de o eras 
quince días, aceptando, ó rehusando lisa y llanamente la 
oferta, presentando en este último caso nueva hoja de tasa
ción, conforme al art. 27 de la ley; y previniéndoles también 
con arreglo al art. 43  del reglamento, que de no coqitestar s< 
les tendrá por eoniormes con la  cantidad ofrecida^

Granada 3 de Agosto de 1897*—El Gobernador, Ramói 
Pucho!,
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Expropiación forzosa por cansa de utilidad publica

para la construcción de la carretera de tercer orden
de Tablete a Albuñol sección 3 .a, trozo 2 .a

Hoja de aprecio de la tinca núm. 9.

DISTRITO MUNICIPAL DE SORVILÁN

B. José L. Sánchez, Perito nombrado en representación de 
la Administración del Estado.

Certifico que á D. José Benítez García, con motivo de la 
ejecución de la obra de utilidad pública arriba expresada se 
le ocupa en la finca rústica sita en el pago de la Cruz de San 
Marcos-, término municipal de Sorvilán, partido judicial de 
Albuñol, la extensión superficial de un área 92 centiáreas 
de terreno de secano de tercera clase, cuya finca figura en la 
relación detallada con el núm. 9.

El producto en renta por cada ano de toda la finca, se 
ignora.

La contribución, 6*25 pesetas.
La riqueza imponible, 25 pesetas.
La cuota de contribución que corresponde á la zona obje

to de expropiación, 0*28 pesetas.
La expropiación interesa á la finca en parte sin dividirla, 

ocupando una zona en forma de pentágono irregular.
Y habiendo calculado el valor en renta y venta de la su

perficie que ha de expropiarse, así como todo cuento la ley y 
reglamento previenen deben tenerse en cuenta para su jus
tiprecio, incluso el 3 por 100 como precio de afección, con
ceptúa el Perito que suscribe puede ofrecerse al propietario 
por la adquisición del inmueble y demás que va expresado la 
cantidad de 5 pesetas 93 céntimos.

* Granada 31 de Mayo de 1897.—José L. Sánchez.

Hoja de aprecio de la finca núm. 58.
D. José L. Sánchez, Perito nombrado en representación 

de la Administración del Estado.
Certifico que á D. José Benítez García, con motivo de la 

ejecución de la obra de utilidad pública expresada, se le ocu
pa en la finca sita en el pago de Cerro Gordo, término muni
cipal de Sorvilán, partido judicial de Albuñol, la extensión 
superite! 4 de nueve áreas 56 eenti rem de terrenos de seca
do de tercera clase, señalada con el núm. 58.

El producto en renta por área cada año se ignora.
La contribución que por la misma se paga, 5 pesetas.
La riqueza imponible está representada por la cantidad de 

■20 pesetas.
La cuota de contribución que corresponde á la zona obje

to de expropiación, 2‘22 pesetas.
La expropiación interesa á la finca en parte dividiéndola, 

ocupando una zona en forma de octógono irregular.
Y luí bien do calculado el valor en renta y venta de super

ficie que ha de expropiarse, así como todo cuanto la ley y 
reglamento previenen debe tenerse en cuenta para su justi
precio, incluso el 3 por 100 como precio de afección, concep
túa el Perito que suscribe puede ofrecerse al propietario por 
la adquisición del inmueble y demás que se va expresado la 
cantidad de 29 pesetas 54 céntimos.

Granada 31 de Mayo de 1897,.=José L. Sánchez

Hojd de aprecio de la finca núm. 13.
t D. José L. Sánchez, Perito nombrado en representación del

Estado.
Certifico que á D. Ramón García López, con motivo de la 

ejecución de la obra de utilidad pública expresada, se le ocu
pa en la finca rústica que posee, sita en el pago de la Preña- 
dilla, término municipal de Sorvilán, partido judicial de Al
buñol, la extensión superficial de siete áreas, 39 centiáreas 
de terreno de secano, de tercera clase, señalada en la relación 
con el núm. 13.

El producto en renta de toda la finca, se ignora.
La contribución que por la misma se paga, 6‘50 pesetas.
La riqueza imponible está representada á la zona objeto 

de expropiación 1*49 pesetas.
La expropiación interesa ¿ la finca en parte, dividiéndola, 

ocupando una zona en forma de ectágono irregular.
Y habiendo calculado el valor en renta y venta de la su

perficie que ha de expropiarse, así como todo cuanto la ley 
y  reglamento previenen debe tenerse en cuenta para su justi
precio, incluso el 3 por 100 como precio de afección, concep
túa el Perito que suscribe puede ofrecerse al propietario por 
la adquisición del inmueble y demás que va expresado, la 
cantidad de 22 pesetas 83 céntimos.

Granada 31 de Mayo de 1897.=José L. Sánchez.

Hoja de aprecio de la tinca núm. 17.
f D. José L. Sánchez, Perito nombrado en representación 

de la Administración del Estado.
Certifico que á D. Francisco Pérez Romero, con motivo de 

la ejecución de la obra de utilidad pública ya expresada, se 
le-ocupa en lá finca rústica, sita en el pago de los Alamos, 
dértnino municipal de Sorvilán, partido judicial de Albuñol, 
la extensión superficial de 17 áreas 88 centiáreas de terreno 
dé secano de tercera clase, con siete árboles, cuya finca figu- 
ira en la relación con el número de orden 17.

, El producto en renta por cada año de toda la finca, se ig
nora. &

La contribución que por la misma se paga,t 5 pesetas.
La cuota de contribución que corresponde á la zona obje

t o  de expropiación, 2*56 pesetas.
La expropiación interesa á la finca en parte, dividiéndola, 

•ocupando una zona en forma de dos polígonos irregulares, 
mno como decágono y el otro tiene 16 lados separados por un 
«camino.

Y habiendo calculado el valor en renta y venta de la su- 
;perfíme que ha de expropiarse, así como todo cuanto la ley y 
reglamento previenen, incluso el 3 pGr 100 como precio de 
.afección, conceptúa e! Perito que suscribe puede ofrecerse al 
propietario por da adquisición del inmueble y demás que va 
expresado la cantidad 199 pesetas 44 céntimos.

¡ Granada 31 de Mayo de 1897.=José L. Sánchez.

Hoja de aprecio de la finca núm. 3 7.
D. José L. Sándhez, Perito nombrado en representación 

dél Estado.
Certifico que á D. Francisco Romero de la Torre, con mo- i

tívo de la ejecución de la obra de utilidad pública expresada,
se le ocupa en la finca rústica, sita en el pago de la Hoya
de Jaque., término municipal de Sorvilán, partido judicial de ;
Albuñol, la «extensión superficial de siete áreas 46 centiáreas
de terreno de mecano, de segunda cla se, con tres encinas, cuya'
finca figura en la relación con el núm. 37.

 ̂ El producto en venta por cada año de toda la finca se ignora.
La contribución que por la misma se paga 2‘50 pesetas,
La riqueza imponible 10.pesetas.

La cuota de contribución que corresponde á la zona obje- 
i fo de la expropiación 0*58 pesetas.
i La expropiación interesa á la finca en parte, dividiendo- 
\ la, ocupando una zona en forma de pentágono irregular.

Y habiendo calculado el valor en rentn y venta de la su- 
¡ perficie que ha de expropiarse, así como todo cuanto la ley y 
f reglamento previenen debe tenerse en cuenta para su justi- 
! precio, incluso el 3 por 100 come precio de afección, concep

túa el perito que suscr be puede ofrecerse al propietario por
: la adquisición del inmueble y demás que .va expresado la 
| cantidad de 142 pesetas 39 céntimos.

Granada 31 de Mayo de 1897.=Jo sé L. Sánchez.
Hoja de aprecio de la finca núm. 4 7 .

D. José L. Sánchez, Perito nombrado en representación de 
la Administración del Estado.

Certifico que á D. Francisco Castillo Ruiz, con motivo de 
la ejecución de la obra de utilidad pública arriba expresada, 
se le ocupa en la finca rústica, sita en el pago de Coscojares, 
término municipal de Sorvilán, partido judicial de Albuñol, 
la extensión superficial de tres áreas 84 centiáreas de terreno 
de secano de tercera clase, cuya finca figura en la relación 
con el núm. 47.

El producto en renta por cada año se ignora-
La contribución que por la finca se paga, 3*75 pesetas.
La riqueza imponible está representada por la cantidad 

de 15 pesetas.
La cuota de contribución que corresponde á la zona obje

to de expropiación, 0*29 pesetas.
La expropiación interesa á la finca en parte, sin dividirla, 

ocupando una zona en forma de exágono irregular,
Y habiendo calculado el valor en renta y venta de la su

perficie que ha de expropiarse, así como todo cuanto la ley y 
reglamento previenen, incluso el 3 por 100 como precio de 
afección, conceptúa el Perito que suscribe puede ofrecerse al 
propietario por la adquisición dél inmueble y demás que va 
expresado, la cantidad de 11 pesetas 86 céntimos.

Granada 31 de Mayo de 1897.=José L. Sánchez. =E s co-

I pia.=Puchol. 2948—M

G obierno civil de la  provincia de L eón  
Secretaria.

Declarada por el Ayuntamiento, en virtud de expediente, 
la ausencia deignorado paradero por más de diez años del 
mozo Máximo de la Cruz Parra, y cumpliendo lo dispuesto 
en el art. 69 del reglamento para la ley de Reclutamiento y 

I Reemplazo del Ejército, tengo el honor de comunicarlo á 
V. S.; según está prevenido, expresando á los efectos del 
mencionado artículo los datos que han podido adquirirse, y 
son: que Máximo de la Cruz Parra, natural de esta villa, tie
ne hoy, si vive, treinta y cinco años de edad; que es hijo le
gítimo de Antonio y de Francisca; que cuando se ausentó 
estaba soltero, y que con relación á entonces sus señas per
sonales son las siguientes: estatura regular, cara delgada, 
color claro, pelo castaño, cejas al pelo, nariz y boca regula
res, barba lampiña. =José Armero. 3032—M

Gobierno civil de la provincia de Lugo.
Sección de Obras públicas.—Faros.

| En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
j Obras públicas con fecha 16 de Julio último, este Gobierno 

civil señala el día 14 de Septiembre próximo, á las doce de su 
manana, para la adjudicación en pública subasta del servicio 
de abastecimiento del faro de la isla Golleira, en esta provin
cia, durante los anos económicos de 1897-98 y 1898-99, bajo 
el tipo de su presupuesto de contrata, que asciende á la can
tidad de 2.574 pesetas.

La subasta se celebrará en mi despacho, bajo mi presiden
cia, y simultáneamente en la villa de Vivero, ante el Sr. A l
calde Presidente del propio Ayuntamiento, con sujeción á lo 
prevenido en el Real decreto de 27 de^Febrero de 1852, é ins
trucción de 18 de Marzo del mismo año, hallándose de mani
fiesto en l̂a Sección de Obras públicas de este Gobierno civil 
y en la Secretaría del citado Ayuntamiento el presupuesto y 
pliegos de condiciones que han" de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel timbrado de 
una peseta, con el recargo transitorio correspondiente esta
blecido por el Real decreto de 25 de Junio próximo pasado, y 
en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al modelo que 
á continuación se inserta.

La cantidad que ha de consignarse previamente en depó
sito en la Caja sucursal de esta provincia ó Depositaría del 
referido Ayuntamiento, como garantía para tomar parte en 
la ^subasta será el 1 por 100 del presupuesto, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haberse 
constituido aquél con arreglo á lo prevenido en la legislación 
vigente.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción, fijándose la primera puja en 125 pesetas, 
y quedando las demás á voluntad de los licitadores, con tal 
que no bajen de 25 pesetas.

Lugo 6 de Agosto de 1897. =E I Gobernador, Calixto Va
rela.

Modelo q%e se cita.
D. N. N., vecino de . ..., enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de esta provincia con fech a    y de
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del servicio de abastecimiento del 
faro de la isla Colleira, se compromete á tomar á su cargo el 

[ expresado servicio con estricta sujeción á los requisitos y 
condiciones indicados, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina
damente la cantidad, escrita en letra, por la que el proponen
te se compromete á ejecutar el servicio.)

(Fecha y firma del propenente.) 366—S

Gobierno civil de la provincia de M urcia.
Obras públicas.—Faros.

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección gene
ral de Obras públicas fecha 16 de Julio último, este Go
bierno de provincia señala el día 20 de Septiembre próximo, á 
las onee de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta del servicio de abastecimiento en el año económico 
1897-98 con destino á los faros de esta provincia, Estacio, 
La Hormiga, Escombreras y Cabo Tiloso, bajo el tipo de 4.362 
pesetas 53 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno v Ai.cah.tin. de ■ 
Cartagena, con sujeción á los términos preveniüus por la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto 
en la oficina de Obras públicas y aquella A lcaldía, para co
nocimiento del público, los presupuestos detallados y los plie
gos de condiciones facultativas y económicas que han de re
gir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta 
y en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse prt \ i < de en 
depósito como garantía para tomar parte en la í será
el 1 por 100 del presupuesto, debiendo acompaña c plie
go la carta de pago que así lo acredite.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción, fijándose la primera puja por lo menos en 
125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de 25 pesetas.

El rematante de la subasta contrae la obligación de sa
tisfacer el importe de inserción del anuncio en 1 Gaceta y 
Boletín oficial de la provincia, á cuyo fin se le exigirá el re
cibo de pago cuando otorge la escritura del contrato, de la 
que presentará copia, según lo dispuesto en la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1875, inserta en la G a c e ta  del 30 de 
dicho mes y año.

El pRzo para la presentación de la fianza, según previene 
el art. 3.° del Real decreto de 11 de Junio de 1886, no pasará 
de treinta días, y de lo contrario, sin más trámites, se decla
rará nula la adjudicación de la subasta con pérdida del de
pósito provisional.

Murcia 11 de Agosto de 1897.=E1 Gobernador, P. O., Gon
zález Atané.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Murcia con fecha ..... 
y de los requisitos y condiciones que se exigen para b  adju
dicación en pública subasta del servicio del abastecimiento 
de los faros de esta provincia Estacio, La Hormiga, Escom
breras y Cabo Tiñoso, se compromete á tomar á su cargo di
cho servicio con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga admitiendo y mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantid; d, escrita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 367—S.

G o b ie r n o  c iv i l  d e  la  p r o v in c ia  d e  Z a m o r a  
Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la, Dirección general de 
Obras públicas con fecha 9 de Julio próximo pasado, este Go
bierno ha señalado el día 22 de Septiembre próxim o, á las; 
once de su mañana, para la subasta de acopios de conserva
ción, cuyo presupuesto fué redactado en el año económica 
de 1896-97, de la carretera que á continuación se expresa:

Carretera de Valladolid á Salamanca. — Presupuesto: 
3.877*23 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos preven.ido:-', por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno civil, ha
llándose de manifiesto para conocimiento del público el pre
supuesto y pliego de condiciones en la oficina de Obras pú
blicas, calle de Santa Clara, núm. 20.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglados al adj unto modelo, 
y la cantidad que ha de depositarse para tomar parte en la 
subasta ha de ser el 1 por 100 del presupuesto de contrata, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
esté asignado por las disposiciones vigentes, debiendo acom
pañar á cada pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito anterior y la cédula personal.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les para dicha obra, se celebrará en el acto, únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación en la forma que previene 
la citada instrucción, fijándose la primera puja por lo menos 
en 125 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licita
dores, con tal que no bajen de 25.

Los gastos de inserción de este anuncio en la Ga c e t a  de  
M adrid  y  en el Boletín oficial de la provincia será de cargo del 
rematante.

Zamora 16 de Agosto de 1897.=E1 Gobernador, Germán, 
Vázquez de Parga.

Modelo de proposición.
D. N. N    vecino de ...... enterado del anuncio publica-?

do por el Gobierno civil de la provincia de Zamora, con fecha. 
16 de Agosto último, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
para conservación de la carretera de Valladolid á Salamanca, 
se compromete á tomar á su cargo el citado servicio, con es
tricta sujeción á los requisitos y condiciones estipuladas, por 
la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada^ 
mente la cantidad de pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
Ja que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 868—S

D iputación  provincia l de B arce lon a .
Tribunal del concurso de la Escuela libre provincial 

de Artes y Oficios.
CONVOCATORIA

En cumplimiento de acuerdo de la Excma. Diputación 
provincial se anuncia la vacante de la plaza de Contramaes
tre de tejidos de la Escuela libre de Artes y Oficios de esta 
provincia, dotada con el haber anual de 1.5Ó0 pesetas, la que 
deberá ser provista con sujeción á las siguientes reglas:

1.a Para poder obtener dicha plaza dé Contramaestre de 
tejidos, se requiere:

Primero. Ser español, no contar menos de treinta años de 
edad ni más de cincuenta y no estar incapacitado para ejer
cer cargos ó destinos públicos.

Segundo. Haber obtenido el título de Contramaestre de 
tejidos de la Escuela libre provincial de Artes y Oficios, ó, ea 
su defecto, haber cursado la asignatura de Teoría del tejido, 
debiendo justificarse por medio de certificado expedido por la 
referida Escuela; y 1

Tercero. Haber ejercido el cargo de Mayordomo de úna ó
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más fábricas de tejidos mecánicos durante el período de cin 
co Liños á lo menos, acreditándolo con certificaciones expedi
das por i id 'octores de las mismas fábricas.

2.a .do-> aspirantes presentarán la solicitud, debidamente 
docum ejr/d  , en la Secretaría de la Exema. Diputación pro
vincial del plazo de sesenta días, á contar desde la
fecha ñ mm’cíóii de la presente convocatoria en la G a c e ta
DE u \

nn 4 de Agosto de 1897.=E1 Presidente del Tribu
nal, Aio- s de S ard .= E l Secretario, Emilio Riera.

3011— M

-^1 de H acienda en la  ps*©vitseaa 
d e  Alicante.

M " do actualmente el paradero de D. Antonio Cárce
les S  ̂ 1 . a  le llama y emplaza por el presente edicto para 
qun 4 < r O d. los com entes comparezca en esta Delegación 
de Ib' vm  la p*»ra asistir á la junta administrativa que hade 
falh ‘ c-' 1 «a podiente de defraudación instruido contra el 
m ivno corn defraudador á la contribución industrial.

Alicante 1 i de Agosto de 1897.=E 1 Delegado de Hacien
da, Juan Barbié. A' 2997—M

ft$eSe$a®ión d e  iiacleiada d e  la  prov in cia

Ignorándose el paradero de D. Martín Moscoso Atienza, 
Agente ejecutivo que fué del partido de Grazalema, en esta 
provincia, por el presente se le requiere á fin de que en el 
pree so término de cinco días haga entrega en esta Delega
ción del resguardo de la carta de pago núm. 174 de entrada 
y  4.668 de registro, importante 2.100 pesetas, ingresadas en 
la Caja de Depósitos en 27 de Agosto de 1888 para responder 
á dicho cargo, con objeto de aplicar expresada suma é inte
reses, devengados a enjugaren parte el alcance de 9.590 pe
setas 96 céntimos que le resultó en la liquidación que opor
tunamente se le practicó; pues de lo contrario, sin otro avi
so, se procederá en la forma que previene el núm. 6 deb ar
tículo 53 de la instrucción de apremios de 12 de Mayo 
de 1888.

Cádiz 13 de Agosto de 1897.==E1 Delegado de Hacienda, 
Enrique de Musiera. 3018—M

A«8Efi®isai®£E°í9ea©ii «i© ffflacienda «le la prov in cia
d e  illa s !i* id .

N e g o c ia d o  de M on op olios.

Resultando desconocidos los dom icilios de D. Alfonso 
Prieto Huertas, Miguel Díaz López, Antonio Martínez, Manuel 

•Diez, Manuel Ruiz Rodríguez, Andrés Castillo, Gonzalo A l- 
varez Ruiz, Joaquín Martín, Emilio Pérez López y Antonio 
Masa y Gómez, se les cita por el presente á junta adminis
trativa por contrabando de tabacos, que deberá celebrarse el 
día 31 de-1 factual, á las tres de la tarde, en el despacho del

Excm o. Sr. Delegado de Hacienda; previniéndoles que de no 
asistir á la misma incurrirán en la pena á que haya lugar.

Madrid 10 de Agosto de 1897.=E1 Administrador de Ha
cienda, por orden, Enrique Calero. 2986—M

Negociado del Timbre.
Resultando desconocidos los domicilios de los Sres. San- 

cedo y Compañía y de D. Patrocinio Alonso Coma, se les cita 
por el presente á junta administrativa por infracción de la 
ley del Timbre del Estado, la cual deberá celebrarse el día 9 
de Septiembre próximo, á las tres de la tarde, en el despacho 
del Excmo. Sr. Delegado de Hacienda; previniéndoles que de 
no asistir á la misma sufrirán el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 11 de Agosto de 1897.=Antonio Alvarez.
3034- M

Admisñ-straciói*' «le Hfcne® «leí Esta*!©
«le la pesíwasaeSa ale ;%ilaaeete.

El Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, por decre
to del día de ayer recaído en el expediente de responsabilidad 
que se instruye contra los funcionarios que han intervenido 
en el arrendamiento de la capellanía de los Sorianos, sita en 
el término municipal de Alpera, ha acordado que con el fin 
de averiguar el paradero de D. José Giner Martínez, Inter
ventor de Hacienda que fué en esta Delegación; D. Antonio 
Menéndez y D. Juan Picazo, que autorizaron con el carácter 
de Oficiales de Negociado de la Adm inistración de Impuestos 
y  Propiedades de la misma, se les haga saber que en el tér
mino de treinta días, que serán contados desde el en que se 
publique el presente anuncio en la Ga c e t a  de Ma d r id , ma
nifiesten á esta oficina el punto de su residencia, para remi
tirles el oportuno pliego de cargos formado contra los 
mismos.

Albacete 27 de Julio de 1897.—El Administrador sustitu
to, Ehrancisco Cano y Nieva. 2851—M

&dmvni8ti*ación «I© Aduana® de la pe©v5neia 
«le SBareelona

El jueves 12 del mes próximo, á las cinco de la tarde, se 
celebrará junta administrativa en esta Aduana, para resol
ver el expediente administrativo judicial, núm. 6/91, incoado 
sobre acta de aprehensión, enviada por la Dirección general 
del ramo, acompañando copias autorizadas de los respectivos 
justificantes, relativos a la defraudación llevada á cabo en la 
exportación de pipería importada por la Aduana de esta ca
pital, por la casa Civils y Ravell, con declaraciones núme
ros 19.526 y 21.865/86, bajo el régimen de franquicia tempo
ral v canceladas las obligaciones con certificados falsos; figu
rando la exportación hecha por la Aduana de Port-Bou.

Se cita por lo tanto á los Sres. Civils y Ravell, Suñer y 
Compañía y D. Carlos Braune, interesados en dicho expe
diente, y cuyo paradero se ignora, á fin de que concurran al 
expresado acto, acompañados de un comerciante ó indus
trial matriculados en esta ciudad.

Barcelona 27 de Julio de 1897.—El Administrador, P. O., 
Eulogio Sánchez. . 2866—M

Administración de los A siles de El Pardo.

A S I L A D O S

Hombros. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL

Existencia en 1.° de Mayo    222 122 94 81 519
Entradas en este mes  22 10 2 3 37

Suma  244 132 96 84 556

Salidas en el mismo    25 12 3 3 43

Existencia para Junio..    219 120 93 81 513

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN ESTE MES

CARGO Peaetas-
Existencia que había en 1.° de Mayo.................................................... ............ ................................................................................. 28.059‘74

Ingresos ordinarios.
Recibido de la Tesorería Central en compensación del producto de las rifas que estaban

concedidas estos Asilos, correspondiente al mes de Abril próximo pasado.................  10.13D82
Idem del cobro de suscriciones en todo el mes....................................................................................   540
Idem de la venta de billetes de andén en el ferrocarril del Mediodía, por Abril...............  1.661*66
Idem de la de papeletas para visitar los Museos  ............................................................. 799*75
Idem del cobro de intereses de las 57 obligaciones de Aduanas, vencimiento de 15 del

actual.. . . . . . . . .  . .  -       355*25
ídem id. id. id. del 4 por 100 exterior, vencimiento de 1.° de Julio próximo venidero. .  1.067*20

-----------------  14.555*68
Ingresos extraordinarios.

Procedente.de la venta de calzado viejo. ............   107*80
Idem de la de pan y medicamentos á los empleados de los Asilos en Abril próximo pa

sado......................................................................................................................... . ..............................  79*27
 —  187*07

 >----------  14.742*75

T o t a l  c a r g o ............................................................................... 42.802*49

DATA
Por los gastos de personal de la oficina central. .........................................................................................  322*90
Por id. ele id. de los Asilos y maestros de talleres   .................    2.156*23
Por id. reproductivos.. . . . . . . . . .  ¿  ............................................      110‘40
Por id. de gratificaciones ordinarias.  ......... *............................................................  289*60
Por id. de subsistencias... ................................     6.900*15
Per id. de vestuario y calzado. .......       1.373*44
Por id. de material de obras.........................       2.739*02
Por id. de Escuelas y Academias  ................................................................................................................. ............  16
Por id. de enfermerías y botica.  .......................................................................................................... 108*51
Por id. de alumbrado y calefacción.  ................................     2.759*20
Por id. de enseres y utensilios................................................................................  6.643*40
Por id. generales de Madrid................................   103*50
Por id. id. de El Pardo — ..........         1.120*95
Por id. de lavado de ropa................................................................. .................................................................. . 107*90

■------- --------- 24.751 *2<

Existenciapar a Junio ...... ................................... 18.051*21

Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan en la oficina central de los Asilos, sita en la calle de Fuencarral, 145. 
Madrid 81 de Mayo de 1897.=V .° B .°=E1 Presidente, Luis de la Escosura. > 1 2955—M

. . i . * ■

Csípiíaiiaa general «le Mlísimiat ’ del Heparlamento  
de Cá«i¡z.

Jefatura de Estado Mayor.

En cumplimiento á lo dispuesto en Real orden de 6 del 
corriente, y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que e halla de manifiesto en el N eg ocia d o !.0 de esta Capita
nía general y Comandancia de Marina de Cádiz en los dias 
y. boras hábiles de oficina, se saca á pública subasta extraor
dinaria por tercera vez el usufructo de la denominada Torre 
del Puerco, que se cala en aguas del distrito de Barbate (Cá
diz), bajo el precio tipo de 4.403 pesetas 70 céntimos anuales.

Dicho acto tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial ele subastas de este Departamento y la de la Coman
dancia de Marina de la citada provincia, en uno de los días, 
de la primera quincena del mes de Septiembre próximo veni
dero, y después de publicado este anuncio en la G a c e t a  d e : 
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, en cuyos periódicos, 
oficiales se fijará oportunamente el día y hora en que debe 
tener lugar.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados con sujeción al siguiente m o
delo, extendidas en papel selLdo de la clase 12.a, con exclu 
sión de timbre móvil, y con el impuesto transitorio, en la for
ma que se prefija en el párrafo noveno del pliego de condicio
nes ya expresado.

A  la vez pre entarán su cédula personal y un documento' 
en calidad de fianza provisional que acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de pro
vincias la cantidad de 880 pesetas 74 céntimos en metálico ó 
en valores públicos admisibles por la ley, al tipo que estable
ce la legislación vigente.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    en su nombre (ó á nombre ele

D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizada), 
hace presente: Que impuesto del anuncio inserto en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , número .....  (de tal fecha) ó en el Boletín ofi
cial de la provincia d e  , número ......  (de tal fecha), para
subastar el usufructo de la almadraba d e  para el paso ó
para el retorno, ó para el paso y retorno, se compromete á 
llevar á efecto el expresado servicio con estricta sujeción á 
todas bis condiciones contenidas en el pliego y por la canti
dad señalada como tipo (ó la de tantas pesetas en letra), (de
biendo consignar el licitador su dom icilio.)

(Fecha y firma.)
San Fernando 17 de Agosto de 1897.=E1 Jefe de Estado 

Mayor, Enrique Sostoa. 361—S

En cumplimiento á lo dispuesto en Real orden de 6 del 
corriente, y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en el Negociado 1 0 de esta Capita
nía general y Comándeme a de Marina de Huelva, en los días 
y horas hábiles de oficina, se saca á pública subasta extraor
dinaria, por primera vez, el usufructo de la de sardinas, de
nominada Las Cabecillas, que se cala en aguas del distrito 
de A y amonte (Huelva), bajo el tipo de trescientas cuarenta y 
siete pesetas cada año.

Dicho acto tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Departamento y las de la Coman
dancia de M riña de la eitada provincia, en uno de los días 
de la primera quincena del mes de Septiembre próximo veni
dero, y después de publicado este anuncio en la G a c e ta  de  
M adrid y Boletines oficiales de aquella y esta provincia, en 
cuyos periódicos oficiales se fijara oportunamente el día y 
hora en que deba tener lugar.

Los licitadores que se presenten lo harán provisto de pro
posiciones en pliegos cerrados, con sujeción al siguiente mo
delo, extendidas en papel sellado de la clase 12.a, enn exclu
sión de timbre móvil y con el impuesto transitorio, en la 
forma que se prefija en el párrafo noveno del pliego de condi
ciones ya expresado. .

A la vez presentarán su cédula personal y un documento 
en calidad de fianza provisional que acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de provin
cias, la cantidad de 69 pesetas 40 céntimos en metálico ó en 
valores públicos admisibles por la ley, al tipo que establece 
la legislación vigente.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , en su nombre (ó á nombre de Don

N. N., para lo que se haya competentemente autorizado) hace 
presente: Que impuesto del anuncio inserto en la G a c e ta  de
M adrid  núm (de tal fecha), ó en el Boletín oficial de la
provincia d e    núm   de tal fecha), para subastar el
usufructo de la almadraba d e    se compromete á llevar á
efecto el expresado servicio, con estricta sujeción á todas las 
condiciones contenidas en el pliego, y por la cantidad seña
lada como tipo (ó la de tantas pesetas en letra), debiendo con
signar los licitadores su domicilio.

(Fecha y firma.)
San Fernando 17 de Agosto de 1897.r=El Jefe de E. M., 

Enrique Sostoa. 362—S

En cumplimiento á lo dispuesto en Real orden de 6 del 
corriente, y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en el Negociado 1.® de esta Capi
tanía general y Comandancia de Marina de Algeeiras, en los 
días y horas hábiles de oficina, se saca á pública subasta 
extraordinaria por primera vez el usufructo de la denominada 
del Príncipe, que se cala en aguas del distrito de Ceuta j*(Al- 
geciras), bajo el tipo de 1.000 pesetas cada año.

Dicho acto tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Departamento y la de la Coman
dancia de Marina de la citada provincia, en uno de los días 
de la primera quincena del mes de Septiembre próximo veni
dero, y después de publicado este anuncio en la G a c e ta  d e  
M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, en cuyos periódi
cos oficiales se fijará oportunamente el día y hora en que 
deba tener lugar.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados, con sujeción al siguiente mo
delo, extendidas en papel sellado de la clase 12.a, .con ex
clusión del timbre móvil, y con el impuesto transitorio y en 
la forma que se prefija en el párrafo noveno del pliego de 
condiciones ya expresado.

A la vez presentarán su cédula personal y un documento 
en calidad de fianza provisional que acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos, ó en las sucursales de pro
vincias, la cantidad de 200 pesetas en metálico ó en valores 
públicos admisibles por la ley, al tipo que establece la legis
lación vigente.
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Modelo de 'proposición.
D, H . N., vecino d e  ,e n  nombre (ó a nombre de Don

N, N>, para lo que se halla competente me nte autorizado), ha
ce presente: Que impuesto del anuncio i'nserto en la G aceta
De Madrid, núm    (de tal fecha), ó en el Boletín qflcial de
la  provincia d e    núm    (de tal fecha), para subastar
el usufructo de la almadraba d e  , para el paso ó para el
'retorno, -ó para el paso y retorno, se compromete llevar i  
afecto el expresado servicio con est ricta sujeción á todas las 
condici ones contenidas en el pliego y por la cantidad seña
lada como tipo (o la de tantas pesf/tas, en letra), debiendo con
signar el licitador su domicilio.

(Fecha y firma.) 
■San'Fern ndo 17 de Agosto de 1897.—  El Jefe de Estado 

Mayor, Enrique Sostoa. 278—S

JUi»rv«* íaáta'jílijil^lrativa. «Ici /fcr&eitíi&I 
1 * 4  l ' a i T H C . %

En visto de acuerdo nüm. 242 de 21 del mes anterior de la 
ÍExcma. Juata Administrativa de este Arsenal, y con suje
ción  al plkgo devcondñ?iones, presupuesto y relación que se 
-hallan de manifiesto en esta Secretaría y en la Comandancia 
de Marina de Málaga, 4odos los días y horas hábiles de ofici
na, se-saca ápúblicn licitación las obras de construcc ón de 
una vía férrea para é  servicio de los almacenes de F;idricas, 
aprovechando el material existente, bajo el tipo total de 
presupuesto, ascendente á 2.060 pesetas.

El -remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de srbastas de este Arsenal, en 1m sal- destinada á 
este efecto en los pabellones del establecimiento y la que se 
nombre en la Comandancia de Marina de la referida provin
cia de Málaga, á los treinta días de aquellos en que aparezca 
esta inserción en la Gaceta deM adr d y Boletines oficiales de 
és-ta'y aquella provinci a, en las cuales se fijará oportunamen
te ;él-día y .y hora Me su celebración.

Los Imitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados, y extendidas precisamente en 
papel sellado de la clase 12.a, valor de una peseta, con exclu
sión de las redactadas en papel común con el timbre móvil 
adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al si
guiente modelo; y  por separado, y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias, en c lidad de 
fianza, la cantidad de 148 pesetas, bien en metálico ó en los 
valores;públicos admisibles" por la ley al tipo que establece el 
Eeal decreto- de Hacienda de 29 de Agosto de 1896, hecho 
extensivo á Marina por Real orden de 7 de Septiembre si
guiente.

El-Secretario, Pedro Guarro.

Modelo de proposición.
D. N. N .r vecino d e    calle d e  (1), núm ero   en

su nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino d e    calle .
número   para lo que se halla competentemente autoriza
do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la
G aceta de Madrid núm ero de tal fecha (ó en el Boletín
oficiab de F  provincia de __   núm ero.........  (de tal fecha),
para contratar las obras de una vía férrea para el servicio de 
ios almacenes de F:'drices, se compromete á llevar efecto el 
expresado servicio con estricta sujeción á todas las condicio
nes contenidas en el pliego que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de la Junta Administrativa del Arsenal de la Ca
rraca ó Comandancia de Marina de Malaga, y por los precios 
señalados como tipos pera la-subasta en la reí ción unida al 
mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 
eiento, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
¡ (1) Debe indicarse por los licitadores el domicilio en el 

punto: en-que presenten sus proposiciones. 364—S

x En vista del acuerdo núm. 242, de 21 del mes anterior, de 
latExcma. Junta Administrativa de este Arsenal, y con su
jeción al pliego de condiciones, presupuesto y relación que 
se hallan, de manifiesto en esta Secretaría y en la Comandan
cia he Marina de Málaga todos los días y horas hábiles de 
oficina, se -«saca á pública licitación las obras para la cons
trucción de un muelle de madera para el servicio de los al
macenes de pólvoras de Fadrioas, bajo el precio tipo consig
nado; en eluntado presupuesto^ ascendente á 1.754 pesetas 98 
céntimos.

íELremate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Arsenal, en la sala destinada á 
este efecto en; los Pábéllones del establecimiento, y la que se 
nonabraen latOomandancia de Marina déla referida provin
cia de 'Málaga^ á los treinta días de aquellos en que aparezca 
esta inserción,en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales 
de ésta y  aquella aprovincia, en los cuales se fijará qportu- 
namente-el día-y hora de su celebración.

Los Untadores que se presenten'lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados y extendidas precisamente en 
papel sellado de,la clase¿12.a, valor de-una peseta, con exclu
sión de Has redactadas en papel común con el timbre móvil 
adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al si
guiente modelo; y por separado, y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán *.al Presidente su cédula personal y un do
cumento fue acredite haber impuesto en i  a Caja general de 
Depósitos ó ob las sucursales de provincia, en calidad de fian- 
za,da cantMal de 87 pesetas 75 céntimos, bien en metálico d 
en valores públicos admisibles por la ley áhiipo que establece 
el Eeal decreto de Hacienda,de:,29 de Algost© de 1876, hecho 
extensivo á Marina por Eeal .orden de* 7 de Septiembre si- 

* guíente.
Carraca 6 de Agosto de Ú807. =  El Secretario* Pedro 

¡Guárro,
Modelo de proposición.

D. N. ÜL, vecino de .. . . . .  calle d e  (1), n ú m .   en su
nombre (ó.á nombre de D . N. N.* veeino d e    calle de  ,
número para lo fu e  se halla competentemente autoriza
do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la
G aceta de M adrid , n ú m    de tal fecha (ó en el Boletín
oficial de la provincia de ...... . núm...........   (de tal fecha),
para contratar las obras de construcción de un muelle de 
madera para el servicio de ios almacenos de Fadricas, se 
compromete á llevar á efecto el expresado sorvicío con estric
ta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego 

’ se de manifiesto en la Secretaría de la Junta Adm i
nistrativa dei Arsenal de la Carraca (ó Comandancia de M a-

■•nirnL ü?138 in(iicars0 Por los iicitadores el domicilio en el 
J?. en que presenten sus proposiciones.

riña de Málaga), y por los precios señalados como tipo para 
la subasta en el presupuesto unido al mismo (ó con la baja 
de tantas pesetas y tantos céntimos por ciento, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 363—S

Tesorería- de Macaemfla de la p o v h c ia  
de 4 vbB«i .

Habiéndose extraviado una carta de pngo expedida en 22 
de Marzo de 1890, señalada con los números de orden y de re
gistro 11 y 37, respectivamente, procedente de un depósito 
constituido á metálico en la Caja sucursal de esta provincia 
por D. Francisco Martín Jiménez, Agente ejecutivo que fué 
de la sexta de Arévalo, cuya cnrta de' pago importa la suma 
de700 pesetas, el Sr. Delegado de Hacienda ha acordado se 
publique este anuncio en este periódico oficial, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 41 del reglamento de la Caja general 
de Depósitos vigente, á fin de que llegue á conocimiento del 
público, por si alguno la hubiere encontrado, sirviéndose re
mitirla en caso afirmativo á estas oficinas.

Avila 45 de Abril de 1897.=M‘ariano Jimeno.
2998—M

f4 .°  tercio de ía Guardia civil.
Necesitándose tomar en arriendo una casa que sirva de 

cuartel á la fuerza del pue; to de la Guardia civil establecida 
en el barrio de la Prosperidad de esta Corte, los propietarios 
que deseen alquilar alguna presentarán sus proposiciones el 
día 20 de Septiembre del año actual, á las doce de la maña
na, en el cuarto de conferencias del cuartel del barrio de Sa
lamanca, Serrano, 44, donde se halla, de manifiesto el pliego 
de condiciones que ha de servir para dicha licitación.

Madrid 18 de Agosto de 1897.=El Juez instructor, segun
do Teniente, Manuel Martínez Delmas. 3040—M

Universidad Hiera cía de Salamanca.
Junta de los Colegios universitarios.

Habiendo de proveerse por oposición una beca para la Fa
cultad de Teología, dos para la de Ciencias, sección de Físi
co-químicas, una para la de Filosofía y Letras, una para la 
de Derecho y una para la de Medicim , pertenecientes todas 
á los antiguos Colegios Mayores de esta c udad, los jóvenes 
que deseer optar á ellas dirigirán sus solicitudes documenta
das á la Presidencia de esta Junta, dentro del término de un 
mes, á contar desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  
■del anuncio presente, que, para mayor publicidad, se inser
tará también en los Boletines oficiales de las provincias.

Los ejercicios darán principio en esta Universidad el día 
16 de Septiembre próximo venidero, á la hora y en el local 
que se anunciarán previamente en el tablón de edictos de la 
Escuela, y las condiciones para tomar parte en ellos, así como 
la naturaleza de los mismos y los principales derechos y obli
gaciones de los que fueren agraciados, son los que se detallan 
en los artículos del reglamento de la institución que á conti
nuación se copian:

Art. 3.° Las pensiones de los Colegios serán exclusiva-, 
j mente para las carreras universitarias que determinen sus 
i fundaciones y para los estudios de segunda enseñanza que 
j preparan á las mismas, y tantos éstos como aquéllas se se- 
; guir n precisamente en Salamanca.cuando puedan cursarse 
| con valor académico en los establecimientos de enseñanza de 
í dicha ciudad.

Art. 13. Para ser admitido á la oposición se requieren las 
condiciones siguientes:

1 .a Ser español, hijo legítimo, católico y de buena conduc
ta moral y religiosa.

2.a Ser Bachiller con nota de sobresaliente en el ejercicio 
por lo menos de la sección á que correspond la beca y no te
ner nota alguna de suspenso en ninguna de las de segunda en
señanza. A los aspirantes á las becas de Teología que hubie
ren hecho en Seminario los aludidos estudios no se les exigirá 
el grado de Bachiller, pero deberán tener una tercera parte de 
notas de meritíssimns y ninguna de suspensos en los propios 
estudios.

Art. 14. Los ejercicios de oposición serán tres:
El primero consistirá en contestar de palabra á tres pre

guntas sacadas á la suerte de cada una de las asignaturas de 
la segunda enseñanza, correspondientes á la sección res
pectiva.

El segundo, en desarrollar por escrito, sin libros y con ais
lamiento de tres horas, un tema propio de la segunda ense
ñanza, que será el mismo para todos los opositores de la 
sección.

Y el tercero, en verificar por escrito también y con aisla
miento de dos horas un ejercicio práctico, consistente en una 
traducción de latín para los opositores en la sección de Le
tras y en la resolución de un problema de los estudios corres
pondientes á la de Ciencias para los opositores en ésta.

Para el ejercicio segundo se distribuirán los opositores en 
ternas, haciéndose observaciones mutuamente los aspirantes 
de cada una, y para el ejercicio tereero se permitirá á los opo 
sitores en Letras el uso del Diccionario y se proporcionarán 
á los de Ciencias los útiles, instrumentos ú objetos que les 
fueren necesarios.

!La formación de programas, duración de los actos y ca
rácter en general de todos los ejercicios quedarán en cada 
caso á la prudente discrección del Tribunal que juzgue las 
oposiciones, teniendo en cuenta los fines de las mismas y las 
condiciones de instrucción en que se supone á los aspirantes.

Art. 16. Los ejercicios de los opositores serán calificados 
primeramente por su mérito absoluto para la aprobación ó 
reprobación de los mismos., y luego por el mérito relativo en
tre los aprobados, formándose al efecto en cada sección una 
lista numerada.

Art. :I7. Las becas recaerán precisamente en los que ocu
pen los primeras números de estas listas en relación con las 
«vacantes, y si alguno de los que hubieran de tener beca deja
re por cualquiera causa de posesionarse de ella, será llamado 
á reemplazarle el número siguiente que hubiese solicitado la 
vacante.

Asimismo, si alguno de los aspirantes agraciados no se 
hallare matriculad® en la Facultad de su beca y la época en 
que se verificasen las oposiciones no fuese ya hábil para ha
cerlo le reservará la beca hasta el curso" siguiente. Fuera 
de este caso, el agraciado que en el plazo de cuarenta y cinco 
días no se presentase á tomar posesión de su beca sin haber 
obtenido prórroga para ello se entenderá que la renuncia.

Art. 18. Para entrar en posesión de las becas de los Cole
gios Mayores es condición precisa hallarse matriculado en la 
Facultad correspondiente, y si esta' existiese en la Universi
dad de Salamanca, hacer en ella ia matrícula ó trasladarla 
antes de la posesión.

Art. 33. Los becarios de los Colegios Mayores tendrán los 
derechos siguientes:

1.° El de disfrutar la pensión asignada á las becas en ge
neral (actualmente es de 2 pesetas diarias) por el tiempo ne
cesario para h' cer los estudios de la Licenciatura en la Fa
cultad que cursen, con sujeción á lo que se prescribe en el 
artículo 7.° ,

2.° El de que se les costee por la Institución el titulo de 
Licenciado en la Facultad de su beca, siendo sólo de su cuen
ta los derechos de expedición y sello cuando obtuvieren este 
grado con nota de sobresaliente. hubieren ganado con igual 
nota las tres cuartas partes de las asignaturas de su carrera.

3.° El de ser pensionados con 4 pesetas diarias durante 
los nueve meses de curso para hacer los estudios del Doctora
do en la Universid d Central, si además de hallarse en el 
caso anterior prueban tener conocimientos del idioma fran
cés y de otra lengua viva.

4.° El de que se les costée por la Institución el título de 
Doctor en igual forma que el de Licenciado, cuando obten
gan la nota de sobresaliente en las asignaturas de este período 
y en los ejercicios del grado; y

5.° El de ser subvencionados con la suma de 4.000 pesetas 
para hacer un viaje científico al extranjero, cuya duración 
no baje de un año cuando hayan obtenido el título de Doc
tor, según el caso anterior, y prueben además tener conoci
miento suficiente del idioma del país adonde pretendan ir 
para hacer el viaje con provecho.

Art. 34. Las obligaciones de los becarios de estos Colegios 
serán:

1.a Matricularse oportunamente en las asignaturas en que. 
deban hacerlo.

2.a Asistir puntualmente á sus clases y hacerlo con apli
cación y aprovechamiento.

3.a Examinarse de las asignaturas de su matrícula en los 
ordinarios de Junio.

4.a Verificar sus grados dentro del curso mismo en que 
terminen los estudios de cada período.

5.a Demostrar, en la forma que para cada caso se establez
ca, los resultados de su viaje al extranjero cuando lo hi
cieren.

Art. 39. Todos los becarios residentes en Salamanca pre
sentarán en la Secretaría de la Institución, dentro de los pri
meros quince días del mes de Octubre, las matrículas de las 
asignaturas que les correspondiere cursar en el año. Los re
sidentes fuera acreditarán por medio de certificado la misma 
circunstancia, no incluyéndose en nómina ni á unos ni á 
otros mientras así no lo verifiquen.

Art. 40. Los becarios residentes en Salamanca dejarán 
asimi mo en la Secretaría de la Institución nota del domici
lio en que habiten; y podrán ser obligados á cambiarle, si no 
vivieren con su familia, cuando así lo crea oportuno la Au
toridad encargada de vigilar inmediatamente su conducta.

Salamanca 4 de Agosto de 1897. =E1 Eector de la Univer
sidad, Presidente, Doctor Mamés Esperabé Lozano.=El Vocal 
Secretario, Doctor Salvador Cuesta. 2990—M

Hallándose vacante una beca en el suprimido Colegio me
nor de San Pelay o, de esta Ciudad, los j venes que deseen 
optar á ella dirigirán sus instancias documentadas á la pre
sidencia de esta Junta, dentro del término de un mes, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id , Boletines oficiales de las provincias de Ov edo y Sala
manca y eclesiásticos de las diócesis de Sevilla, Sigüenza y 
Orense.

Las condiciones generales para la admisión al concurso 
serán las de profesar la religión católica, ser hijo legítimo, 
mayor de catorce años, pobre y de buena conducta; guardán
dose luego el siguiente orden de prelación:

1.° Los parientes del fundador del Colegio, limo. Sr. Don 
Fernando de Valdés, Arzobispo que fué de Sevilla.

2.° Los naturales del Principado de Asturias y los de las 
diócesis de Sevilla, Sigüenza y Orense.

Y3.° Los hijos naturales de Asturias.
El agraciado con la beca disfrutará la pensión de dos pé

setes diarias por el tiempo necesario para seguir cualquiera 
de las carreras que se hallan establecidas en la Universidad 
de Salamanca, y  tendrá opción, además, á las restantes ven
tajas que se determinan en el reglamento general de la Insti
tución, del que se le proveerá oportunamente.

Salamanca 28 de Julio de 1897.=E1 Eector Presidente, 
Mamés Esperabé Lozano. =  El Vocal Secretario, Salvador 
Cuesta. 2965—M

Hallándose vacante una beca en el suprimido Colegio me
nor de Santa Cruz de Cañizares, de esta ciudad, los jóvenes 
que deseen optar á ella dirigirán sus solicitudes documenta
das al Excmo. Sr. Eector Presidente de la Junta de los Cole
gios universitarios, dentro del término de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , Boletines oficiales de esta provincia y de la de Ciudad 
Eeal, y eclesiásticos de las diócesis de Santiago y Sala
manca.

Conforme á lo que determina el reglamento general de la 
institución, serán las becás de este Colegio para las Facul
tades de Teología ó Derecho, alternativamente, cubriendo la 
primera el presente turno; gozarán preferencia los Sacerdo
tes que la soliciten, y se proveerá, en otro caso, en un joven 
soltero, de buena vida y costumbres, católico é hijo legítimo, 
guardándose, además, el siguiente orden de prelación:
_ 1.° Los parientes del fundador, limo. Sr. D. Juan de Ca
ñizares, Arzobispo electo de Santiago.

2.° Los naturales de la ciudad de Almagro.
3.° Los de la diócesis de Santiago.
Y 4.° Los de las diócesis de Salamanca.
El agraciado disfrutará la pensión de 2 pesetas diarias; 

tendrá opción á que se le costeen los títulos de Bachiller, Li
cenciado y Doctor, en cuyo último período será pensionado 
con 4 pesetas diarias; y por último, se le costeará, asimismo 
un viaje científico al extranjero, si hiciere su carrera en las 
condiciones establecidas al efecto, de las cuales, así como de 
todas las demás á que habrá de someterse, será oportuna
mente enterado.

Salamanca 28 de Julio de 1897.=E1 Eector Presidente, 
Mamés Esperabé Lozano. =  El Vocal Secretario, Salvador 
Cuesta. 2964—M

Hallándose vacantes dos becas en el suprimido Colegio 
menor de Santa María Magdalena, de esta ciudad, se hace sa
ber así para que los jóvenes que se encuentren en condicio
nes de optar á ellas puedan solicitarlas dentro del término de 
un mes,- á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de las provincias de 
Salamanca, Sevilla, Huelva y  Toledo, dirigiendo al efecto sus 
instancias documentadas al Excmo. Sr. Eector de la Univer-
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sid&d, Presidente de la Junta d'e estos Colegios universi- * 
tarios.

Según las constituciones de este Colegio, sus becas serán 
para las Fa/cultades de Teología y Derecho, á elección de los 
agraciados, y se proveerán por mitad entre los parientes de 
los fundadores D. Antonio y D, Martín García Gaseo, natu
rales que fueron del Corral de Almaguer, y los que lo fuesen 
de los pueblos de Marchena, Gibraleón y Fuentes, en los an
tiguos reinos de Andalucía, correspondiendo las que hoy se 
anunc an al primer turno; y á falta de aspirantes que reúnan 
aquel requisito, podrán recaer entonces estas becas en jóve- 
ner de buena conducta y aptitud para el estudio; habiendo de 
Teuuix todos las condiciones generales exigidas por 1a, Insti
tución, de profesar la religión Católica y ser hijos legítimos.

Los agraciados habrán de hacer sus estudios, como todos 
los demás becarios, en la Universidad Literaria ó Seminario 
Conciliar de esta ciudad, ó bien en el Instituto de la misma, 
si cursaren segunda enseñanza, aun cuando en este último 
caso pueden obtener dispensa para verificarlos al lado de sus 
lamillas; disfrutarán la pensión de 2 pesetas diarias, y ten
drán opción además á que se les costeen los correspondientes 
“títulos académicos y á disfrutar otras varias ventajas, si hi
cieren sus carreras en las condiciones establecidas ai efecto, 
de las cuales, así como de todas las demás á que habrán de 
someterse, serán oportunamente enterados.

Salam nca 98 de Julio de 1897.— Él Rector Presidente, 
Mames Esperabé Lozano. =  El Vocal Secretario, Salvador 
Cuesta. 2963—M

Hallándose vacante una beca en el suprimido Colegio me
nor de Trilingüe, de esta ciudad, dotada con la pensión de 2 
pesetas diarias y dem is opciones que determina el reglamen
to general de la institución, los jóvenes que deseen aspirar á 
ella dirigirán sus instancias documentadas á la Presidencia 
de esta Junta dentro del término de un mes, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia.

Podrán aspirar á esta beca los jóvenes de cualquiera na
turaleza y edad que se hallen en aptitud de comenzar los es
tudios de segunda enseñanza y sean solteros, católicos, hijos 
legítimos y de buena conducta, declarando y probando ade
más que no podrían hacer una carrera literaria sin grave de
trimento de los intereses de su casa, ó sea la circunstancia 
de pobreza relativa.

Habiendo sido el objeto de la creación de este Colegio el 
de cultivar los estudios de las lenguas' latina, griega y he
brea, los agraciados con sus becas habrán de seguir la carre
ra de Filosofía y Letras, en 1a, que se dan hoy aquellas ense
ñanzas, ó de cursar otra tendrán precisión de estudiar en 
aquélla las asignaturas referentes á las mismas.

Salamanca 28 de Julio de 1897.—El Presidente de la Jun
ta, Mamés Esperabé Lozano. =E1 Vocal Secretario, Salvador 
Cuesta. 2962—M

Hallándose vacantes dos becas del suprimido Colegio me
nor de las Doncellas de esta ciudad, las jóvenes que deseen 
optar á ellas dirigirán sus instancias documentadas al Exce
lentísimo Sr. Rector Presidente de la Junta de e dos Colegios 
universitarios dentro del término de un mes contado desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia.

Las condiciones que las aspirantes han de reunir, son las 
siguientes: profesar la Religión Católica, ser hijas legítimas, 
naturales dé Salamanca ó llevar diez años de residencia en 
ella, solteras, huérfanas de padre y madre ó de padre á lo 
menos, de intachable conducta, y hallarse en edad ó aptitud 
para comenzar la carrera de Maestra de instrucción primaria.

Tendrán derecho preferente, - un cuando carezcan de la 
circnnstaucia de orfandad, las que acrediten parentesco con 
el fundador del Colegio, limo. Sr. D. Francisco Rodríguez 
Varillas, Canónigo que fué de la Santa Iglesia Catedral de 
esta ciudad y Obispo electo de Avila.

Las agraciadas disfrutaran la pensión de dos pesetas 
diarias durante todo el año, y tendrán opción además á que 
se les costee el correspondiente título de Maestra de primera 
enseñanza si hicieren su carrera en las condiciones estableci
das al efecto, de las cuales, así como de todas las demás á 
que habrán de someterse, serán oportunamente enteradas.

Salamanca 28 de Julio de 1897.=E1 Presidente, Mamés 
Esperabé Lozano.=E1 Vocal Secretario, Salvador Cuesta.

2961—M

E&íacitfii Ceelral de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Albacete.—Silvino Moreno, sin señas. .
Faustina Lora, Trinquete, 15.
Fuenterrabía.—Jolz, Hortaleza, 11.
Toledo.—José Chieheri, Jacometrezo, 61 (ausente).
Villagarcía.—Ramón Villar, Plaza de las Nieves.
Medinasidonia.—Juan Buitrago, Baños, 3.
Toledo.—Francisco Lanza, Corredera baja, 4.
Palma. —Jalero, sin señas.
Málaga.—Manuel Evela, Barquillo, 5.
Aviles..— Peláez Campomanes, Arenal, 19.
Orense.—Julián Abad, Fuencarral, 29, principal.
Mondariz.—Concepción Montes, Colegiata, 13.
Coruña. José Roeh, Luehana, 4.
Madrid 19 de Agosto de 1897~E1 Jefe del Cierre, Prime 

Cuervo-

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

CARTAGENA
D. Alejandro Jaquetot Fabré, Alférez de Infantería de Ma

rina y Juez instructor de la sumaria instruida contra el sol
dado del cuadro de reclutamiento, núm 3, de Infantería de 
Marina, Francisco Busquet Ceresol por el delito de primera 
deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de Infantería de Marina Francisco Busquet Ceresol, na
tural de Mieras, avecindado en San Aniol de Finestrat, Juz
gado de primera instancia de Olot, provincia de Gerona, de 
veinte años, ocho meses y nueve días de edad, de oficio bra
cero, de estado soltero, su estatura un metro 570 milímetros,

¡us señas pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu- 
ar, color sano^su frente regular, su aire regular, su produc
ción buena, senas particulares ninguna, no sabe leer ni es- 
;ribir, para que en el plazo de treinta días, contados desde 
a publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado y á mi disposición, para aten
der á los cargos que le resulten en la indicada sumaria; bajo 
apercibimiento que de no comparecer en el término señalado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca y captura del refer do Francisco Busquet Cere
sol, y en caso de ser habido lo remitan preso y con las segu
ridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición.

Cartagena 28 de Julio de 1897.=E1 Juez instructor, Ale
jandro Jaquetot.—Por mandato del Sr. Juez, el Secretario, 
Urbano Bergaño. 2885—M

D. Alejandro Jaquetot Fabré, Alférez de Infantería de Ma
rina y Juez instructor de la sumaria que se instruye al sol
dado del cuadro de reclutamiento núm. 3, del Cuerpo, José 
Bonal Prat por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de Infantería de Marina José Bonal Prat, natural de la 
parroquia de Besalú, avecindado en ídem, Juzgado de prime
ra instancia de Olot, provincia de Gerona, de diez y nueve 
anos, diez meses y doce días de edad, de oficio labrador, esta
do soltero, estatura un metro 740 milímetros, sus señas: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nin
guna, boca regular, color sano, su frente espaciosa, su aire 
marcial, producción regular, señas particulares ninguna, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado y á mi disposición, para atender á 
los cargos que le resultan en la indicada sumaria; bajo aper
cibimiento que de no comparecer en el plazo señalado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido José Bonal Prat, y en caso de 
ser habido me lo remitan preso, y con las seguridades con
venientes, á este Juzgado y á mi disposición.

Cartagena 28 Julio de 1897.=El Juez instructor, Alejan
dro Jaquetot.=Por mandato del Sr. Juez, el Secretario, Ur
bano Bergaño. 2886—M

D. Alejandro Jaquetot Fabré, Alférez de Infantería de Ma
rina y Juez instructor de la sumaria instruida contra el sol
dado del cuadro de reclutamiento núm. 3 de este Cuerpo 
Jaime Tresen Travez por el delito de primera deserción.

Por la presente requisit ria cito, llamo y emplazo al sol
dado de Infantería de Marina Jaime Tresen Travez, natural 
de Pan, Juzgado de primera instancia de Figueras, provin
cia de Gerona, de veinte años, dos meses y diez días de edad, 
de estado soltero, de oficio bracero, su estatura un metro 580 
milímetros, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, 
nariz regular, barba regular, boca regular, color sano, su 
frente regul .rysu aire regular, señas particulares ninguna, 
no sabe leer ni escribir, para que en el término de treinta 
días desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á mi disposición, 
para atender á los cargos que le resultan en la indicada su
maria; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo 
señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lug r.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen act vas dili
gencias en busca del referido Jaime Tresen Travez, y en caso 
de ser habido me lo remitan preso y con 1 s seguridades con
venientes á este Juzgado y á mi disposición.

Cartagena 28 de Julio de 1897.=E1 Juez instructor, Ale
jandro Jaquetot.=Por mandado del Sr. Juez, el Secretario, 
Urbano Bergaño. 2887 M

D. Luis Albalá Montero, Capitán Ayudante del cuadro de 
reclutamiento, núm. 3, de Infantería de Marina, y Juez ins
tructor de la sumaria seguida contra el soldado del expresa
do cuadro José Valí Solé por el delito de primera deser
ción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de Infantería de Marina José Valí Solé, natural de Cer- 
vera, avecindado en ídem, provincia de Barcelona, de diez y 
nueve años, siete meses y cuatro días de edad, de oficio la
brador, su estado soltero, estatura un metro 588 milímetros, 
señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, 
boca ídem, barba ninguna, color sano, su frente regular, su 
aire ídem, su producción natural, señas particulares ningu
na, para que en el plazo de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado, y á mi disposición, para atender 
á los cargos que le resultan en la indicada sumaria; bajo 
apercibimiento que de no comparecer en el plazo señalado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido José Valí Solé, y en caso de ser ha
bido me lo remitan preso y con las seguridades convenientes, 
á este Juzgado y á mi disposición.

Cartagena 28 de Julio de 1897.=Luis Albalá.=Por man
dato del Sr. Juez, el Secretario, Buenaventura Baila.

2888—M

D. Eduardo Guerra y Goyena, Teniente de navio de la Ar
mada, Juez instructor en la sumaria que se sigue contra el 
marinero fogonero de segunda clase Miguel Sabriá y Simó 
por no haberse presentado en este Departamento á su regreso 
de la Habana, habiendo acordado por providencia de 5 del 
presente recibir declaración al citado Sabriá, é ignorándose 
su paradero, se le cita por el presente para que en el término 
de treinta días comparezca en este Juzgado, sito en la briga
da Torpedista de este Arsenal.

Cartagena 5 de Agosto de 1897.=Eduardo Guerra.
2976- M

CASTELLÓN
D. Manuel Tellado Falcón, Comandante del segundo bata

llón del regimiento Infantería de Otumba, núm. 49, y Juez 
instructor del expediente seguido por orden fiel Excelentísi
mo Sr. Comandante de esta región contra el soldado José

Gutiérrez Delgado por la falta grave de no haber verificado 
su incorporación á banderas al terminar los cuatro meses de . 
licencia que como regresado del Ejército de Cuba disfrutaba.

Por la presente llamo, cito y emplazo á José Guti rrez 
Delg do, soldado del segundo batallón del expresado regi
miento, que desembarcó en el puerto de Cádiz con fecha 17 
de Noviembre último, para que en el preciso térnrno de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito- 
fia en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de 
3an Francisco de esta capital, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que por falta grave se le ins
truye con motivo de haberse excedido en la licencia que dis
frutaba; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
f requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
ares y policía judicial, para que practiquen activas diligen- 
fias en busca del referido José Gutiérrez Delgado, y en caso 
le ser habido lo manden en clase de preso, con las segúnda
les correspondientes, al cuartel de San Franc-sco de esta ca
pital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Castellón á 26 de Julio de 1897.=Manuel Tellado.
2873—M

D. Manuel Tellado Falcón, Comandante del segundo bata
llón del regimiento Infantería de Otumba, núm. 49, y Juez 
instructor del expediente seguido por orden del Excmo. Se
ñor Comandante en Jefe de esta región contra el moldado 
Francisco Saler Blasco, por la falta grave de no haber verifi
cado su incorporación ; banderas al terminar los cuatro 
meses de licencia, que como regresado del Ejército de Cuba 
disfrutaba.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Sáez Blasco, soldado del segundo batallón del expresad© 
regimiento, que desembarcó en el puerto de La Coruña con 
fecha 5 de Marzo último, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de San 
Francisco, de esta capital, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que por falta grave se instruye con 
mativo de haberse excedido en la licencia que disfrutaba; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido acusado Francisco Sales Blasco, y 
ehcaso de ser habido lo remitan preso, con las segurida
des correspondientes, al cuartel de San Francisco de esta ca
pital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Castellón á 30 de Julio de 1897.=Manuel Tellado.
2945—M

D. Manuel Tellado Falcón, Comandante del segundo ba
tallón del regimiento Infantería de Otumba, núm. 49, y Juez 
instructor del expediente seguido por orden del Excelentísi
mo Sr. -Comandante en Jefe de esta región contra el soldado 
José Terral Pallarás por la falta grave de no haber verificado 
su incorporación á banderas al terminar los cuatro meses de 
licencia que como regresado del Ejército de Cuba dis
frutaba.

Por la presente llamo, cito y emplazo á José Terral Pa
llares, soldado del segundo batallón del expresado regimien
to, que desembarcó en el puerto de Cádiz con fecha 26 de 
Marzo último, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de San Francisco 
de esta capital para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que por falta grave se le instruye con moti
vo de haberse excedido en la licencia que disfrutaba; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (O. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido acusado José Terral Palla
rás, y en caso de ser habido lo manden en clase de preso, 
con las seguridades corrrespondientes, al cuartel de San 
Francisco de esta capital y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Castellón á 30 de Julio de 1897.=Manuel Te
llado. 2946—M

D. Manuel Tellado Falcón, Comandante del segundo ba
tallón del regimiento Infantería de Otumba, núm. 41, y Juez 
instructor del expediente seguido por orden del Excmo, se
ñor Comandante en Jefe de está región contra el soldado Ma
nuel Macía Lázaro por la falta grave de no haber verificado 
su incorporación á banderas al terminar los cuatro meses 
de licencia que como regresado del Ejército de Cuba disfru
taba .

Por la presente llamo, cito y emplazo á Manuel Macía Lá
zaro. soldado del segundo batallón del expresado regimiento, 
que desembarcó en el puerto de la Coruña con fecha 31 de 
Marzo último, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de San Francisco 
de esta capital para responder á los cargos que le result n en 
el expediente que por falta grave se le instruye con motivo de 
haberse excedido en la licencia que disfrutaba; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decía- 
ríido rslDGldG

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido acusad > Manuel Macía Lázaro, y  
en caso de ser habido lo manden en clase de preso, con las 
seguridades correspondientes, ál cuartel de San Francisco de 
esta capital y á mi disposición, pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Castellón á 2 de Agosto de 1897.=Manuel Te
llado. 2944 M

CEUTA
D. Manuel Basó y Suárez, Capitán de Infantería, Juez ins

tructor eventual de esta Comandancia general.
Habiéndose ausentado de esta plaza Teresa Margallón Ve- 

lasco, á quien sigo causa por estafa, é ignoráudose su para
dero, por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo, 
para que en el término de treinta días, contados desde la fe
cha de su publicación en este periódico oficial, se presente en 
el Juzgado de mi cargo, y de.no hacerlo la parara el perjui
cio que hubiere lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y



678 20 Agosto 1897 Gaceta de Madrid. —Núm 232
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial para que practiquen 
actiVas diligencias en busca de la referida procesada, y e n  
caso de ser habida la rem itan, con las seguridades debidas, á 
esta plaza.

Y para que la presente requisitoria tenga la  debida publi- 
d a d , insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales 
d e  las provincias de Cádiz y Granada.

Ceuta 6 de Agosto de 1897.=M anuel B asó.=Por mandato 
del Sr. Juez instructor, el Secretario, Francisco Rodríguez.

2974—M
ESTEPONÁ

D. Manuel López Fernández, Alférez de fragata graduado.» 
A yudante m ilitar de Marina de este distrito, y Juez instruc
to r de la, sum aria núm . 111, de 1896, que se sigue por averías 
á una jábega, de la que resultan procesados Jom Mulu (h»n- 
z á le z , P atrón d e l l a ú d  Nueva Rosario de la ma Lie ule do \1- 
mería.

Por el presente, en uso de las facultades que m ‘ t s i n 
conferidos, cito, llamo y emplazo al tripulante d* 1 moneic.na
do laúd José Pérez Valero, natural de Denia (Valencia¡, de 
treinta y nueve años de edad y cuyo actual paradero sl igno
ra, par:* qin> en el improrrogable plazo de trein ta  días com
parezca en rAe Juzgado para la práctica de cierta diligencia 
de careo acordada por la Superioridad; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Fstepona á 17 de Julio de 1897,= Manuel López 
. Fernández,:™Por su m andato, el Secretario, Ildefonso Buen- 

día García. 2889 M
FER R O L

D. F ilm  Conzáltz O as tañe da, Alférez do navio de Ja A r 
mada, di la dotación del acorazado 1 m w /c, Jue1' instructor 
de la suma ría que por el delito de primera deserción se k  si
gue al marinero fogonero de segunda clase Francisco Mica 
Heredia.

Por la 31resente requisitoria se cita, llama y emplaza ni 
citado fu neo uto, de oficio minero, y cuyas señas particulares 
son; pe Jo canoso, ojos azules, barba poblada, estatura alta, 
color sano, nariz regular, p ar ' que en el término de treinta, 
días, a cujLlar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
de Madimi, comparezca en este buque, á mi disposición, para 
respond* r n b s cargos qui resultan i n la m ine ¡o na da sum a
ria ; ham n percibí mi en tu que no verificarlo ser ¡i declarado re
belde y 11 • i h r a r ¡í n 1 ti s p erj u i e i o s q ue li a y n 1 u gn r .

A la vez ruego y encargo ¡i todas las Autoridades, tanto 
civiles romo militares y agentes de policía judicial, p r  eti
quen las iip«i'ri unas diligencias en busca del referido marinero 
fogoioe”»!, y caso de ser habido lo pongan á mí disposición 
con bis seguir i dudes lehidns.

A bunio del ueor.rmdo 17: cay a, Ferrol 15 de Julio de 1897. 
El Juez instructor, Félix  Gonz iluz. =  El Secrtfcario, José 
Pastor. 2892-M

F IG U E R A S

D. Pedro Martí B la n d í,  segundo Teniente del segundo ba
tallón del regimiento Infantería de Asia, núm. 55, y  Juez 
instructor rkd mismo y  del expediente seguido por orden s u 
perior contra A  soldado del expresado batallón Fidel Collel 
Morell por la imita grave de primera deserción simple.

Por la j i re s i u f n re q i1 í si f n r i 11. ni o, c í t o y  emplazo á Fi del 
intsUeJ Morell, suidadu del cita i lo batallón y  regimiento, hijo 
di1 José y «!» bM'in, natural di Santa Mama de^Pnlautonlera, 
provine i i ¡¡i l* r 11111 ii i , y  iih i stailu h Itero, de diez y nueve 
an o g 11 e «i b 111, d i o fi c í o p a n a d t ro , c uy a s s eñ a s p e r s on "i les son 
las que s íg u u r pulo negro, cijay al pelo, ojos pardos, nariz 
pequeña, Ir ir lia creciente, hura pequeña, color bueno frente 
regular, ai re bueno, producción clara, y  su estatura un  me
tro 689 inilíimdros, para que en el termino de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
ceta de M umiD, comparezca en esta fortaleza de Sán F er
nando de Fip meras, n mi disposición, para dar sus descargos 
en el exp ed en te  que me hallo instruyendo con motivo de lia 
ber desaparecido de esta plaza; bajo apercibimiento de que si 
no cora lian1 ce en el plazo fijado sera declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez,, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
requiero á t o das las Autoridades, asi civiles como militares y 
de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado Fidel Collel Morell, y  en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á esta fortaleza y  á mi disposición; pues 

- asi lo tengo acordado en diligencia de este día.
'Daña en Figueras á 22 de Julio de 1897.=Pedro Martí.

2893—M

FORTALEZA DE LA CABAÑA (CUBA)

D. Vicente Gutiérrez Muñiz, Capitán de la Sección de i 
Inútiles, afecta al batallón provisional de la Habana, y Juez 
instructor nombrado por la Superioridad del expediente que 
se sigue al soldado del mismo Cuerpo Valentín A rranz Már
quez por la falta grave de prim era deserción.

Habiéndose desertado de la fortaleza de la Cabaña (Haba
na) el soldado de la primera compañía del expresado bata
llón Va km  ni Arranz Márquez, á quien de orden del Sr. Te
niente Onrmml, primer Jefe del referido batallón estoy suma
riando por Jo falta grave de prim era deserción;

Usando de la prim era jurisdicción que me concede el Có
digo de Justicia  m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Valentín Arranz Márquez, hijo de Marcelino 
y  de Catalina, natural de Minjo, parroquia de Santa María, 
provincia de Segovia, de trein ta  y  un años de edad, de estado 
soltero, oficio del comercio, estatura un metro 645 milíme- • 
iros, cuyas senas son las siguientes: pelo castaño, cejas al i 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, aire ; 
m arcial, senas particulares ninguna, para que en el preciso I 
térm ino de tre in ta  días, contados desde la fecha de su publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provin
cia de Segovia, se presente en el Juzgado ó A utoridad más 
próxima á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo detengan en" calidad de preso, dando cono
cimiento á este Juzgado, sito en la fortaleza de la Cabaña de 
laH abana.

, ■ Y  p a r a ^ q u e  l a  p r e s e n te  r e q u i s i t o r ia  t e n g a  l a  d e b id a  p u b l i 
c id a d , m sé r te s e  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín ocíal de la 
provincia de Segovia.
T1, J ° T le' ' \ de ^ -p ab n aa  19 de Jun io  de 1897.=E1 C apitán, 
Si^rAto . u^ or’,Vicen¿e Gutiérrez. = P o r  su  m andato, el cabo 
secretario, Lomas Alonso. 2874—M

FRAGATA «GERONA»
D. Rafael Périz Ojeda, Teniente de navio de la Armada, y 

Juez instructor de la sumaria instruida á los marineros Ma
nuel Expósito Real y  José Molina Fernández, por usar insig
nias que no les corresponden.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
# individuos José Safunt y Luis Godoy, artillero de mar y ma

rinero risportivamente, para que en el improrrogable plazo 
de diez días, a contar desde, la publicación de esta requisito
ria, se presenten ante este Juzgado de mi cargo, sito á bordo 
de la fragata Gerona para prestar declaración; apercibidos de 
que al no hacerlo así se les seguirán los perjuicios á que 
haya lugar.

A bordo, Gerona 5 de Agosto de 1897.=Rafael Pérez Oje
da. ==Por su mandato, Bernardino Sánchez. 2975—M

GRANADA
s.

] D. Juan I dpeT Ola vi de, Comandante del regimiento In- 
' fautoría rí* Córdoba. núm. 10.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado de 
este regimiento José Parran Díaz, cuyo paradero se ignora, 
acusado por la falta grave de tercera deserción;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militare o en 
nomhri di la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y 
captura di citado sujeto, y si fuese habido lo pongan á mi 
disposición en ti cuartel de este regimiento, siendo sus se
ñas; pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, 
barb 1 poca, boca regular, coloiqtrigueño, frente regular, aire 
marcial, producción buena,.señas particulares no tiene, hijo 
de Fernando y Concipc ón, natural de Puerto Lumbreras, 
parroquia del Rosario, Ayuntamiento de ídem, Concejo de 
ídem, provincia de Almería, avecindado en Vélez-Rubio, 
Juzgado dt primera instancia de Lorca, provincia de Mur
cia, nació en 22 de Julio de 1867, de oficio jornalero; fué filia
do como quinto por i l  cupo de Vélez-Rubio para el reemplazo 
de 1886; ingresó < n este regimiento Infantería de Córdoba, ; 
número 10, en 2 de Marzo de 1887. j

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértele en la  G a c e t a  de  Ma d r id  y  Boletines oficiales 
de las provincias de Granada y Murcia.

Granada 8 de Julio de 1897.=El Comandante, Juez ins
tructor, Juan López.=E1 sargento Secretario, Miguel López 
Ballesteros. 2897—M !

D. Juan  Sáez de Haro, Capitán, primer Ayudante del re- 
m to Dragones de Santiago, 9.° de Caballería, y Juez ins- 

t ir  1 nombrado para formar expediente contra "el soldado 
Ji u Lara Moreno por la f rita grave de primer; deserción.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado del te r
cer escuadrón de este regimiento Juan  Lara Moreno, natu ra l 
de Jerez, provincia de Cádiz, hijo de Manuel y de Antonia, 
de veintidós años de edad, y cuyas señas particulares son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba regular, boca regular, color trigueño, frente re
gular, su aire común, su producción ordinaria, su estado 
soltero, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar des
de la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado de instrucción, y 
caso de no hacerlo se le declarará rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), ruego á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los 
agentes de la policía judicial, la busca y captura del referido 
soldado, y caso de ser habido lo remitan en este Juzgado, sito 
en el cuartel de San Jerónimo de esta plaza en calidad de 
preso y á mi disposición.

Dada en Granada á 26 de Julio de 1897.=Juan Sáez de 
Haro. 2947—M

GUADALAJARA
D. Manuel Maldonado C am ón, Comandante de Ingenie

ros, y Juez instructor eventual en la causa que se sigue con
tra  el reclu ta en depósito Emilio Dombriz Hernández, como 
presunto autor de lesiones inferidas en la noche del día 19 
del mes próximo pasado á un segundo Teniente alumno de 
la Academia de Ingenieros;

Y usando de las atribuciones que le concede el art. 386 
del Código de Justicia m iltar, por el presente edicto cita, 
llam a y emplaza al citado Emilio Dombriz Hern ndez, de 
oficio carretero, de diez y nueve años y meses de edad, de es
tado soltero, de un metro y 705 m ilímetros de estatura, de 
pelo, cejas y ojos negros, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color sano, frente regular, aire m arcial y produc
ción buena, sin senas particulares, para que en el térm ino 
de diez días, á contar de la fecha en que se publique este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado, 
Academia de Ingenieros; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no lo verifica, con objeto de evacuar diligencias 
y en cum plimiento del art. 477 del citado Código m ilitar; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en G uadalajara á 20 de Julio de 1897 =M anuel Mal- 
donado. 2898—M

HABANA (CUBA)
D. José Albertos Rodríguez, segundo Teniente de Infante

ría  con destino en el Depósito general de embarque y des
embarque de esta plaza, Juez instructor del expediente ins
tru ido contra el soldado del batallón de Barbastro, Nicanor 
Camarero Sagastizábal. *

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado del bata
llón de Barbastro, Nicanor Camarero Sagastizábal, na tu ra l 
de Fuenlabrada, provincia de Madrid, hijo de José y F ran
cisca, de cuarenta años de edad, cuyas señas son: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color sano, de un 
metro 595 milímetros de estatura, sin señas particulares que 
notar, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde 
la publicación de esta requisitoria, comparezca ante la A uto
ridad del punto en que se halle; en la inteligencia de que de 
no hacerlo será declarado en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares y de
más agentes de la policía judicial, para que practiquen ac ti
vas gestiones en busca del referido individuo, y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición; por tenerlo así acordado 
en diligencia de este día.

Dada en la H abana á 25 de Junio  de 1897.=V.° BT=Jr„sé 
Albertos. =  Por m andato de S. S., el Secretario, Alfredo 
S ierra . 2900—M.

HUELVA
D. Antonio Rodríguez Medina, Alférez de f ra g a ta  g radua

do, A yudante, Juez instruc to r dé la  C om andancia de Marina 
de esta provincia.

Hago saber que teniendo que identificarse la  persona del 
individuo que dice llam arse Ju an  Brito Pérez , hijo de Manuel 
y María, de unos diez y seis años de edad, na* tu r al de la aldea 
Vega de San Mateo, (Gy&a Canaria], sum ariado  por el delito

de polizonaje, se cita á su padre Manuel Brito, herm ano de: 
madre José Peñate Pérez, ú otro pariente del mismo,, para que 
ante las Autoridades, tanto civiles como m ilitares ó judiciales 
más cercanas de su residencia, comparezcan á prestar decla
ración bastante para la identificación y demás circunstancian 
del llamado Brito.

Por tanto, en nombre de S. M. (Q. D. G.), exhorto y re
quiero á las mencionadas Autoridades, y en el mío les ruego y 
encargo á la A utoridad á la cual comparezca cualquiera de 
e lle s ,le sea  tom ada declaración, remitiendo las diligencias 
que se practiquen, por interesarse en ello la pronta y recta 
adm inistración de justicia.

Huelva 3 de Agosto de 1897.=Antonio Rodriguez.
2949—M

JAÉN

D. Miguel Berro Barnuevo, Capitán de Infantería de la  
zona de Jaén, núm . 2, y Juez instruc to r del expediente que 
instruye contra el recluta del reemplazo 1896, "del cupo de 
Jaén, José Morales Mora por su falta de concentración á di
cha zona el 29 de Noviembre últim o para su destino á Cuer
po activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re-, 
cluta José Morales Mora, natu ra l de Cambil, hijo de Diego y 
de Rosario, de veintiún años de edad, para que en el preciso 
térm ino de trein ta  días desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en las oficinas de esta zona para respon
der á los cargos que le resultan  por la falta de incorporación 
á filas; bajo apercibim iento de que si en dicho plazo no lo 
verifica, será declarado en rebeldía.

AI propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto  ci
viles como m ilitares, y en nombre de la ley requiero y de mi 
parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance pro
cedan á la busc y captura del referido individuo, y caso de 
ser habido lo pong m á mi disposición.

Dada en Jaén á 28 de Julio de 1897.=Miguel Berro.
2950—M

D. Miguel Berro Barnuevo, Capitán de Infantería de la 
zona de reclutam iento de Jaén, núm . 2, y Juez instructor del 
expediente que instruye contra el recluta del reemplazo 1896, 
del cupo de Ubeda, Manuel Moreno Martínez por su falta de 
concentración á dicha zona el 29 de Noviembre últim o para 
su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Manuel Moreno Martínez, natu ra l de Ubeda, hijo de Ra
fael y de Francisca de diez y nueve años, tres meses y un día, 
para que en el preciso térm ino de tre in ta  días desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín odcial de la provincia, comparezca en la oficinas de esta 
zona, para responder á los cargos que le resultan  por su falta 
de incorporación á filas; bajo apercibimiento de que si en di
cho plazo no lo verifica será declarado en rebeldía.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tan to  ci
viles como m ilitares, y en nombre de la ley requiero y de mi 
parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance pro
cedan á la busca y captura del referido individuo, y en caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición.

Dada en Jaén á 28 de Julio  de 1897.=M iguel Berro.
2951— M

D. Miguel Berro B rnuevo, Capitán de Infan tería  de la 
zona reclutam iento de Jaén, núm. 2, y Juez instructor del 
expedente que instruye contra el reclu ta del reemplazo 1896, 
del cupo de Alcaudete, José Calvo Jiménez, por su falta de 
concentración á dicha zona el 29 de Noviembre últim o para  
destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta  José Calvo Jiménez, natu ra l de Alcaudete, hijo de José y 
de A ntón:a, de diez y nueve años, seis meses y siete días, 
para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en las oficinas 
de esta zona para responder á los cargos que le resultan  por 
su falta de incorporación á filas; bajo apercibimiento de que 
si en dicho plazo no lo verifica será declarado en rebeldía.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tan to  
civiles como m ilitares, y en nombre de la ley requiero, y de 
mi parte suplico, que por cuantos medios están á su alcance 
procedan á la busca y captura del referido individuo, y caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición.

Dada en Jaén á 28 de Julio  de 1897.=M iguel Berro.
2952—M

D. Pedro Carrisque y González, Com andante de Infante
ría agregado á la zona de reclutam iento de Jaén, núm ’. 2, y 
Juez instructor del expediente que instruye contra el rec lu ta 
del reemplazo de. 1896 del cupo de Jódar Ferm ín López V iña- 
ben por su falta de concentración á dicha1 zona el 29-de No
viembre últim o para su destino á cuerpo activo.

Por la  presente requisitoria llamo, cit©»y emplazo ah reclu
ta  Ferm ín López Yiñaben, n a tu ra l de Jódar,.hijo  de Jiian  y de; 
Teresa, de vein tiún  años de edad, para que en el preciso tér*- 
mino de tre in ta  días, desde la publicación^ de esta requisito*- 
r ia  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta p ro v in 
cia, comparezca en las oficinas de esta zona para responder á>, 
los cargos que le resu ltan  po r lia falta de incorporación-a-, 
filas; bajo apercibim iento de que si en dicho plazo no lo veri
fica será declarado en rebeldía.

Al propio tiempo ruego á todas las A uto ridades tan to  ci
viles como m ilitares, y en nombre de la ley requiero, y de m i 
parte suplico que por cuantos medios estén á su alcance pro
cedan á la busca y cap tura del referido individuo, y ©aso» de 
ser habido lo pongan á m i disposición..

Dada en Jaén á 28 de Ju lio  de 1897..=Pedro Carrisque.
295&-M

LERIDA

D. A ntonio Fuentes A ntón, p rim er Teniente de la  zona 
de reclutam iento de Lérida, núm . 51,. y Juez in struc to r del 
expediente que se sigue a l rec lu ta  Isidro Pons Soler, por no» 
haber concurrido á la  concentración para su destino á Cuer
po activo verificada el día 15 de Octubre del año próxim o 
pasado.

Por la presente' requ isito ria cito y emplazo al referido re
cluta, n a tu ra l del pueblo de Pedro y Coma, A yuntam iento 
de Guises, partido jud ic ia l de Seo de U rgel, de esta provin
cia, hijo de Juan  y de Teresa, de diez y nueve años y veinte 
días de edad, cuyas señas personales se ignoran, para que en 
el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publieaci 'n  de 
esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en 
este Juzgado, sito en las oficinas de la expresada zona, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
se le sigue por la  falta  de concentración; bajo apercibim ieih
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to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, siguiéndole los perjuicios á que haya lugar.

.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G-.), exhorto, 
requiero y suplico á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen las 
oportunas diligencias en busca del mencionado recluta Isi
dro Pons Soler, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso á este Juzgado y á mi disposición.

Rada en Lérida á 23 de Julio de 1897.—Antonio Fuentes.
2894—M

D. Antonio Fuentes Antón, primer Teniente de la zona de 
reclutamiento de Lérida, núm. 51, y Juez instructor del 
expediente que se sigue al recluta del reemplazo de 1894 
Antonio Bastida Roca, por no haber concurrido á la concen
tración para su destino á filas, señalada para el día 1.° de 
Septiembre del año último.

Por la presente requisitoria cito y emplazo al referido re
cluta, natural de Aramunt, Juzgado de primera instancia de 
Tremp, de esta provincia, hijo de José y de Filomena, de 
diez y ocho años, cuatro meses y catorce días de edad, de 
oficio labrador, estado soltero, estatura un metro 642 milí
metros, cuyas senas personales son las siguientes: pelo rojo, 
cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color sano, y su producción buena, para que en el 
término dê  treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado, sito en las oficinas de la expresada zona, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
se le sigue por la falta de concentración; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, siguiéndole los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, 
requiero y suplico á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y  ̂ de policía judicial, para que practiquen 
las oportunas diligencias en busca del mencionado recluta 
Antonio Bastida Roca, y en caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso á este Juzgado y á mi disposición.

Dada en Lérida á 25 de Julio de 1897.—Antonio Fuentes.
2902—M

LUGO

D. José Marrondo Dorado, Capitán de la zona de recluta
miento de Lugo, núm. 8, y Juez instructor nombrando para 
instruir el presente expediente por la falta grave de primera 
deserción al recluta del reemplazo de 1893 José Modia Fer
nández.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do recluta, hijo de Angel y de Rosario, natural de Noria, 
Ayuntamiento de Friol, partido de Lugo, provincia de ídem, 
de estado soltero, de veintitrés años y cuatro meses de edad, 
de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo castaño, 
cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, b arbsaliente, boca re
gular, color bueno, frente regular, aire marcial, producción 
gallega, y señas particulares ninguna, de estatura un metro 
670 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, 
comparezca ante mí en las oficinas de la referida zona para 
responder á los cargos que Je resultan en dicho expediente; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca.del en
cartado, y en caso de que sea aprehendido será conducido á 
esta plaza en calidad de preso.

Dada en Lugo á 4 de Agosto de 1897.—El Capitán, Juez 
instructor, José Marrondo.—Por su mandato, el sargento Se
cretario, Lucio Salamanca. . 2979—M

«S&fflffig'adk&sg «le ps®!Bi®4*s»a tiast&neia.

ESCALONA

D. Luis Gallinal y Pedregal, Juez de primera instancia de 
esta villa de Escalona y su partido.

Hago saber que por el presente tercer edicto se llama á 
los que se crean <eon mejor derecho á los bienes que constitu-. 
yen la capellanía laical que fundaron en la villa de Méntrida 
é iglesia de San Sebastián los esposos D. Andrés Sastre y 
Dona Juana García, vecinos que fueron de la misma, en el 
te s ta m e n tó le  otorgaron ante D. Francisco López, Escriba
no y Notario de ella, en 29 de Noviembre de 1836, para que 
dentro del término de dos meses, á contar desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan á deducirle ante este Juzga
do y Escribanía del que refrenda; pues así lo tengo acordado 
en  los autos de juicio universal sobre adjudicación de di
chos bienes promovidos por D. Bruno Ceferino García Gó
mez, que se considera em el duodécimo grado de parentesco 
con dos mismos; habiendo comparecido también en dichos 
autos D. Clemente Sastre Valle alegando derecho á los bienes 
«de que se trata, por hallarse en el noveno grado de parentes
co con el fundador; debiendo advertirse que este edicto es el 
téreero y último, y bajo apercibimiento de que no será oído 
en este juicio él que no comparezca dentro de este último 
plaza.

Dado en Escalona á 13 de Agosto de 1897.=Luis Galli
na!. =A nte m i,‘Celedonio PineL . X—321

MADRID—4SOSPÍTAL

Enaste Juzgado de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte se han seguido autos ordinarios de mayor 
cuantía en el ano 1881 á instancia de Doña María Florentina 
Filomena de Genáre contra la Fkcma. Sra. Doña Consuelo 
Sierra y  Cidrón, el Promotor fiscal y otros como parientes de 
D. Eulogio Florentino^ Sanz, sobre reconocimiento, de hija 
natural de este último, ea los cuales se dictó la sentencia, 
cuyo encabezamiento y fallo., á la letra, dice así:

%Senteiieia.^En la villa y Corte de Madrid, á 10 de Enero 
ele 1882, el Sr. D. Apolinar Pérez García, Juez municipal del 
distrito de’l Hospital, é interino de primera instancia del m is
mo; habiendo visto este juicio declarativo de mayor cuantía, f 
seguido á instancia del Procurador D. Manuel Ordóñez y  
Bru m Gomo eurader ab bona de la menor Doña María Floren
tina Filomena de Genáre, defendida por el Letrado D. Lau
reano Delgado y  Alférez, eontra la Exem a.? Sra. Doña Con- ' 
suelo Sierra y  Cidíón, los parientes de B* Eulogio FIorehtmou? 
Sanz y el Sr* Promotor fiscal del Juzgado, sobre filiación;

Fallcx que debo declarar y declaro á la menor Doña María v 
Florentina Filomena de Gendre hija natural del Excelentísi- - 
mo Sr. D. Eulogio Florentino Sanz y Sánchez, con opción al 
goce de los derechos civiles que por tal concepto la corres

pondan, notificándose esta sentencia en la forma prevenida i 
en el art. ^83 de dicha ley de Enjuiciamiento civil. !

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Apolinar Pérez.» j

I ublicación. Leída y publicada fué la anterior sentencia
por el Sr. Juez que la autoriza estando celebrando audiencia 
publica el día de su fecha, de que doy fe. —Francisco Cabrero 
de Frutos

 ̂ Y siendo desconocidos los nombres y domicilios de los pa
rientes de D Eulogio Florentino Sanz, se les notifica la sen
tencia inserta por medio del presente edicto, que se publicará 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid 27 de Julio de 1897.=V.° B.°=R. Valdés.=El ac
tuario, P. H. de Cabrero, Martín Alonso. 300- P

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia dictada en el día de hov por el 

Sr. Juez de pnmera instancia del distrito de la Universidad 
de esta Corte, en autos seguidos por la Sociedad Viuda de 
Borras y Alegre, contra D. Valentín Silvestre Fombuena, so
bre usurpación de patente, hoy incidente de indemnización 
de danos y perjuicios al demandado, se saca á la venta en 
publica subasta por tercera vez, y sin sujeción á tipo, la pa
tente de invención propia de la parte demandante de una má
quina de hacer cigarrillos, sistema Federico Borrás, que ha 
sido tasada en 60.000 pesetas. Para su remate se ha señalado 
el día J de Septiembre próximo, á las diez de su mañana, en 
la audiencia de dicho Juzgado; y se advierte que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamente los lid ia 
dores en la mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del im
porte de la tasación, sin cuyo requisito no serán admitidas 
sus proposiciones.

Madrid 18 de Agosto de 1897.=V.° B.°=E1 Juez de prime
ra ínstamela, Ponce de León.=E1’Escribano, Felipe González 
Bernabé. 32 0 -X

MARTOS

D. Rafael de la Haba y Trujillo, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

 ̂ Hago saber que en éste de mi cargo y por ante la actua
ción de D. Pedro Ocaña, se siguen diligencias sobre ejecu
ción de sentencia dictada en causa seguida contra José Fer- 
dández de Moya y Jiménez sobre estafa, en las cuales he acor
dado se cite por segunda vez al poseedor del número agracia
do en la rifa que dió ocasión á dicha causa, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado á recoger el man
tón objeto de la rifa que dió lugar á la formación del suma
rio antes referido; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Hartos á 28 de Julio de 1897.=Rafael de la Haba. 
Por su mandado, Juan Antonio López González. J—5734

SANLÚCAR DE BARRAMEDA

En el Juzgado de primera instancia de esta ciudad se si
guen autos juicio ordinario de mayor cuantía á instancia de 
D._ Eduardo Atané, como marido de Doña María déla Paz 
Millo y García, contra los herederos de D. Antonio J. Gonzá
lez y Angel, para que se presten á liquidar, dividir y adjudi
car la herencia de dicho señor; y en e! incidente promovido 
por uno de los demandados sobre nulidad, se ha dictado la 
sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva son como siguen:

«Sentencia.—En la ciudad de Sanlúcar de Barrameda, á 21 
de Julio de 1897, el Sr. D. Federico Escobar Aliaga, Juez de 
primera instancia de esta ciudad, habiendo visto estos au- ' 
tos, entre partes, de la una, D. Eduardo Atané, como mari
do y representante legal de Doña María de la Paz Millo y 
García, representado por el Procurador D. Alejandro Rodrí- 

. guez y Rodrígnez y dirigido por el Letrado D. José Picazo 
Núnez, contra D. Julio, Dona María de la Asunción, Doña 
Manuela, Dona Rosario y Doña María de Regla González y 
Hontoria; Doña María de la Concepción Fernandez-Ladreda, 
y como madre con patria potestad de los menores D. Julio, 
D. Manuel, D. Antonio, D. José y D. Luis González Fernán- 
dez-Ladreda, representados por el Procurador D. Teodomiro 
Lobato Boto, y patrocinado por el Letrado D. Leopoldo del 
Prado Ruiz, y contra Doña María de la Paz y D. Diego 
González y Fernández-Ladreda y D. Joaquín López González, 
ostos últimos en rebeldía, para que se presten á liquidar, di
vidir y adjudicar la herencia de D. Antonio J. González y 
Angel; y en el incidente promovido por el Procurador Don 
Teodomiro Lobato y Boto, á nombre de la Excma. Sra. Doña 
Concepción Fernández-Ladreda y Miranda, por sí, y además 
como madre de los expresados menores hijos, sobre nulidad 
de todo lo actuado en el juicio, á partir desde la providencia 
fecha 9 de Febrero último, en razón á que las citaciones y 
emplazamientos hechos en virtud de dicho proveído á la ex
presada Excma. señora y á sus hijos mayores de edad Doña 
María de la Paz y D. Diego González y Fernández eran nulos 
por haberse hecho por edictos, cuando era conocido del actor 
el domicilio ó residencia dé los indicados señores;

Fallo que, desestimando el incidente promovido por el Pro
curador D. Teodomiro Lobato y Boto, á nombre de Doña Ma
ría de la Concepción Fernández-Ladreda y Miranda, por sí y 
como madre^y representante legal de sus expresados menores 
hijos D. Julio, D. Manuel, D. Antonio, D. José y D. Luis Gon
zález y Fernández-Ladreda, debo declarar y declaro que las 
citaciones practicadas por edictos á los demandados Doña Ma
ría de la Paz y D. Diego González y Fernández-Ladreda y á 
Doña María de la Concepción Fernández-Ladreda, por sí y 
como madre de sus menores hijos D. Julio, D. Manuel, Don 
Antonio, D. José y D. Luis González y Fernández-Ladreda, 
están conformes á las disposiciones de la ley y son firmes y 
valederas á todos los efectos que la misma señala, y estése á 
lo acordado en providencia de l . 0 de Febrero último, alzándo
se la suspensión que por este incidente sufre el procedimien
to, condenando en las costas del mismo á la parte que lo ha 
promovido*

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo =Federico Escobar Aliaga.»

Y á fin de que tenga lugar la inserción del presente en a 
G a c e t a  d e  M a d r i d , para que sirva de notificación en forma 
á Doña María de la Paz González y Fernández-Ladreda v  su 
marido; á D. Diego González y Fernández-Ladreda, y á Don 
Pedro Barbadillo Ambrosy, como tutor del menor D. Joaquín 
López González, declarados en rebeldía, en los expresados 
autos, expido el presente con el V.° B.° del Sr. Juez, que fir
ma en Sanlúcar de Barrameda á 10 de Agosto de 1897.=  
V.° B/*= Federico Escobar A Iiaga.=El actuario, Rafael Ca- 
sanova. X -3 1 9

! SANTANDER

El Sr. Juez de ihstruceión de Santander y ¡hi partido, en 
providencia dictada en sumario criminal sobre uso de nom

' % \ V A  ."

cfte en form« T  !P7 den.c,° Morisé’ tiene acordado que se 
d eñ r o d l d?pL'6gal A S,U;|et0qUe lueS° se dirá, para que 
en el « / w ’/ 0 +a de la inserci° n del presente
® ® B o le tm  oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a -

an e ’e s r j Puñe i d r h PreSter d«°.la™ °lón en referido «um£ i osin iu ía  Í ! ?  1 !°,apercibimiento que de no comparecer
5 á 50 pesetas ^  86 ° impida’ ÍnCUrrÍrá en una multa de

teríÉSSf ^  ÍUé de 6sta ciudad> sol~
Y para que las citaciones tengan efecto, libro la uresente

üe Juh0 de 1897. =E1 Secretario, Jesús Escobio.
i —5736

VALENCIA—SAN VICENTE

D Enrique Gotarredona Marco, Juez de instrucción del
distrito de San Vicente de Valencia.

^Por la presente requisitoria se llama á Juan Bautista Cas- 
taner Chambo, de veinticuatro años, soltero, labrador, hijo 
de Rainon y Josefa, natural y vecino de Algemesí, que se fugó 
del Manicomio provincial de esta ciudad el día 17 de Junio 
ultimo, donde se hallaba recluido á disposición de la Sección 
segunda de esta audiencia por causa que se le sig*uió sobre 
homicidio de Joaquina Lleonart, para que dentro del térmi
no de nueve días se presente en dicho establecimiento ó en 
este Juzgado; bajo apercibimiento de lo que haya limar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y agentes de policía judicial procedan 
a la busca del referido Juan Bautista Castañer Cliambó v  
caso de conseguirlo lo presenten en el Manicomio provincial 
o en este Juzgado, por tenerlo así acordado en el sumario aue ■ 
se sigue por fuga del referido sujeto.

Dada en Valencia á 3 de Agosto de 1897.=Enrique Gota
rredona.=E1 Escribano, Joaquín de Benavente. ‘ J—5783

VALLADOLID—PLAZA

D. Hilarión Llórente García, Juez municipal, en funciones 
de instrucción del distrito de la Plaza de esta capital. 
j .?or Preseiite se cita á Juan Melgar Retuerto, natural 
de Paredes de Nava, residente en esta ciudad de estado sol- 
tero, i orna ler o, de diez y ocho anos de edad, para que com
parezca el día 27 del actual, y hora de las ocho de su maña
na, ante la Audiencia provincial de esta ciudad, para el 
comienzo de las sesiones del juicio oral en causa, que se le 
sigue sobre lesiones á José Cuadrado Bueno; bajo apercibi
miento que de no realizarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Valladolid á 18 de Agosto de 1897.=Hilarión 
Llórente.=Por su mandado, Mariano de Castro.

J—6100
VERGARA

D. Ramón Carrera y Fernández, Juez de primera instan
cia del partido de Ver gara.

Hago saber que D. Augurio Carballo García, Registrador 
interino de la propiedad que ha sido de este partido, cesó en 
dicho cargo en 3 de Diciembre próximo pasado, y solicita, en 
su virtud, la devolución de la fianza que tiene prestada para 
responder de su gestión como tal funcionario.

Lo que se hace público por este sexto y último edicto, que 
se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia de Guipúzcoa, conforme á lo establecido en el ar
tículo 306 de la ley Hipotecaria y párrafo tercero del 277 del 
reglamento para su ejecución, con el fin de que los tengan 
que deducir alguna reclamación contra dicho Registrador, lo 
verifiquen ante este Juzgado dentro del término de un mes

Dado en Vergara á 28 de Julio de 1897.=Ramón Carrera. 
Por su mandado, José María Laseuraín. J -  5738

ZAMORA

D. Manuel Torres Requena, Juez de instrucción de Zamo
ra y su partido.

Hago saber que por el presente edicto se llama, cita y em
plaza á Antonio Vilar Díaz, fugado de la cárcel de esta capi
tal en la madrugada del 28 de Junio último, para que en el 
término de diez días comparezca ante este Juzgado con obje
to de ser indagado en la causa que contra el mismo se sigue 
por quebrantamiento de condena; bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar; en 
cuya causa está acordada la prisión provisional del Antonio 
Vilar.

En su virtud, ruego á todas las Autoridades civiles y mi
litares procedan á la busca, captura y detención del referido 
Antonio Vilar, poniéndole, caso de ser habido, á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Zamora á 30 de Julio de 1897.=Manuel Torres 
Requena.=De orden de S. S., José Bustamante. J—5739

D. Manuel de Torres Requena, Juez de instrucción de Za
mora y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á, 
D. Ildefonso Hernández Iglesias, de treinta años de edad, ca
sado, sargento que fué del regimiento de Talayera, 15.° de Ca
ballería, natural de Corrales, y después ascendido á segundo 
Teniente de la reserva retribuida de dicha arma, y destinado 
á prestar sus servicios, en comisión, á la de Infantería, con 
destino al Ejército de Cuba, con la compañía expedicionaria 
del regimiento de Valencia, núm. 57, para que en el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado á prestar indagatoria en el sumario 
que contra el mismo se instruye sobre falsedad en las opera
ciones de quintas; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á  
la ley.

Por tanto, encargo á las Autoridades civiles y militares y  
demás funcionarios de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de dicho sujeto, poniéndole á disposición de 
este Juzgado; pues en ello se halla interesada la buena admi
nistración de justicia.

Zamora 2 de Agosto de 1897.=Manuel de Torres Requena. 
Vicente de Medina. J—5740

Juzgados municipales.

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio, se cita á Antonio Heredia Ama
dor, cuyo domicilio y demás circunstancias se ignoran, para 
que el día 30 del corriente, y hora de las nueve de la mañana, 
comparezca en la audiencia de este Juzgado, sita en la calis
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de Hortaleza, núm. 5, principal, á la celebración de juicio de 
faltas por escándalo, á cuyo acto asistirá con los medios de 
prueba que intente valerse; en la inteligencia que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. , „

Madrid 12 de Agosto de 1897.=E1 Secretario, José Ba- 
llester. J -6101

NOTICIAS OFICIALES

S u c u r s a l del Banco de España
en Barcelon a.

Habiendo sufrido extravío dos resguardos de depósitos 
intransmisibles, números 31.611 y 31.613, constituidos en 

' esta sucursal el día 2 del corriente mes á favor de D. Felipe 
Comabelín v Guinot y de Doña María de la Concepción Ma- 
luquer v Porta indistintamente, importando el primero pese
t a s  nominales 33.000 en obligaciones del Tesoro sobre la ren
ta de Aduanas, v el segundo pesetas nominales 72.000 en tí
tulos di la Deuda perpetua exterior al 4 por 100, se anuncia ai 
publico por ¡segunda vez para el que se considere con derecho a 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, a^contar 
desde el día de la inserción del primer anuncio en la G aceta  
d e  M a d r id  y en el Holetfn qficial de esta provincia, ó de lo con
trario despu ‘S de transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se procederá á la expedición de los duplicados de 
los resguardos, anulando los primitivos y quedando libre el 
Banco de toda responsabilidad, conforme á lo dispuesto en los 
artículos 9.° y 322 del reglamento _

Barcelona" 17 de Agosto de 1897. =E1 Secretario, Emilio 
Figueras. X —*4 i

Sociedad Cooperativa Gaditana de 
fabricación de gas.

Balance de situación en 30 de Junio de 1897,
Fes ©tas.

ACTIVO ------------------
Efectivo en poder de Jos deposi

tarios Brea. A» amburu Her
manos .........................................  141.474

Idem en poder del Sr. Te.- o reren 689*20
. 1     149.163*20

Deudores varios................................. 48.097
Paga do A los iSres Accionistas á cta. del 3 

por ICIO aeordadíido sobre las utilidades de 
este e j e r c i c i o . ■. * - 34.806

Valor de 350 acciones depositadas por la junta
directiva.. . .  *.    .  . ..• • . . . . . . .  . •. .  - *. • * * 35.000

' Idem de la Fábrica y materia
les para su conservación. . . .  563,705*72

■ lekna de la canalización y tu
bos para su repuesto.. . . . . . .  349.000

. * -------------------------------  912.705*72
. ■ Idean i©1 la casa de nuestra 'propiedad,, calle de
" San. José, 25, 21 y 29.   .  . .   .     v .   70.000

Carbones pnrii destilar y material de puriSca-
«síúii... .  « I , . . , . , . . . , . . . . . . . . .    58.926*32

Gas, CLuk y alquitrán existente.. . . . . . . . . . . . .  21.202*57
Mobiliario, utensilios, contadores, materiales 

y aparatos........................................................................120.149*06

1 443 fl 140*87

PASIVO
; Valor d:é 'las 12.500 acciones del capital social. 1.250.000

Fondos de reserva y amortización.. . . . . . . . . . .  40,375
1»’ i a i ' i dr h  I mi n t n d i re ctiva en arciones . . . , .  35.060
Dmdeoidos *dn coftirar por los Sres Accio

nistas  ....................................... . . . . . . . ..........  3.908
. . Acreedores por w io s  conceptos. . . . . . . . . . . . .  13.641*07

l i h i i a  de ifiliiiiisIlpN, . . ............................... 100.125*80

1 l 443.049*87

8. E. áO .sO ádiiaO de Junio de 1807.=H1 Tesoro, P. A. 
de Arnmburu,=Por enfermedad del Contador Sr. B, Mamón 
B. Prieto',, H. Lacave.=V.,,B.0=E i Presidente, José de Aram
bara. -  X —318

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .  

Ayer llovió en Barcelona.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 19 de Agesto de 1897.

■ yr/pJsaATü? k
' t r y humedad del aire

fiel ____________________ ____
turámotro    3 IM 0 0 S S »  : SITADO

E O fci'i líflntsa*
¿ o* y en f e  ,  \ ¥ sla*« de t ie s to  d e l  o le  le .

r.iMmstrcs feo o.

e sufiana.*** 705 80 18*6 10*0 E N E .. B.* lig.* Despejado.
9 m ia ñ a .* . ,  707*15 21‘5 14*1 S E . . . .  Brisa... Caai desp*

12 4*1 día  707T6 25*4 14*2 N O.. . .  ídem ... Despejado.
8 ¿ a la  tarde. 7C6‘81 27*8 14*8 E . . . . .  Id. lig.» Idem
i  de la larde. 707*06 28*2 12*9 N E.. . .  Id. f te .. Poco nub.°
9 áels» HGCkf.l 708 29 18*9 10**7 N E ... V iento. Despejado.

^fSixperaStiraiaáxíiaB del s ir*  A la sombra* •...<■* . . . . . . . . .  e, 28*6
m ínim a*•  ........• « . .• . .o . " ,* * '.•<.«•».•••*•*<. 12*4

B ifsren cia . o* *. •. •« . . . . . . . . .  * ** 15*6
T ris  poi ktum  máxima al Sol, & dos Matrox d « la  tierra . * •* * 84*2
A riM fc, dentro da una «afora de « r i s t s L , . . ,  ««i 60*4

- D l > * ? * n e i & . * . 2 6 * 2  
m áxima á cielo dese^M erto Lasa So á S.» tierra  

vtgrttri e la borab le .• «'•. 44*5
m ín im a,! d . . . . . . . » . . . . » * . . . .  *.«,. *» . . . . » « *  * . .  •«•. 9 ‘5

D ife re n c ia .... . .  , « • • • . . . . . . . . .  «o. i . .  85*6
Velocidad del v ien to e& las últim as vein ticuatro &oras (^S«

Ifemetros). .        , 368
Oscilación barométrica, Id. (mi l imetros) . . . . . . . . 8 * 4
Altnra id. con  respecto á la media annal, & las nu eve lo r a s

d a l a n o c l i e . . . , . . , . . . 0.......... ................................................ 4 - 1*8
Idnvia om las dltim as vein ticuatro boras Cm liím otros)..• . *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, a 
las  n ueve déla mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
día 19 de Agosto de 1897. 

| Tempe- ¡

, ‘«o*1 4^  !
LOGáLISADEt  ̂  ̂íiívei ptfíñf <tsi tííi3eií?W> )

1 ’í'rT ^  mrxUn 'danto !'ifc . itiAov* ¡

S e b a s t ia n ,  7 íW  14*5 8 ---------  C a lm a .. L lu v io so ... Agitada.
B ilb a o .* * > * i 766 6 : P*8 N O -... B risa ... Poco uub.° Picada. ;
O v iedo...» ..^  765*7 !! 1S*2 ¡E «E .. . ' Id. iig*.* N u b oso . . . .  » ¡
O orn la (7 b J *  767*4 18*4 - O . . .  ulein .. Poco nub.o. Oleaje. \
S an tiago..»* ., 768'8 ! 17*3 ;S O . . . .  C alm a, Cubierto,..., f- j
O r e n s e . .» " . • 7W(0 • ¡ 19*5 ' | NNO.« I d e m , P o c o n u b , 0. » =
V f f f o . . , . . . . . *  76á(3 19*6 N O ,.,, Id em ... Idem.  Tranq.* |

OportO.. "*«■»*! 76L8 18*3 N   V iento, Casi d esp » . Idem , |
L isb oa ( 8 hJ.. 765*9 17*8 N N E ..  Id em .,, Despejado;. Oleaje.
B a d a jo i.* .* ^  765*2 ' 22*5 N  C alm a. Idem ,  * )

í
Fern. (7 b.) !

S e v i l la . . "  • 7616 «6*3 S E , . . ,  B.* f t e . íd e m .-  * {
¿ M aga * 7t»7*9 22*0 O N O .. V ien to, Idem .  Tranq * ¡
¿ranada*.***» 75T¿ I 19*2 N O ..., ta im a . Idem   > j

¿J icanta  759*5 81*0 N E ... Idem -., ídem. TranqP j
M u rria ..».»*» 759*4 2T4 s o . . . .  B.* lig.* Idem  * 1
V a le n c ia ...."  758*5 , 27*6 N N E .. C alm a. Casi desp. * í
p a|m a  1 3  5 : 28'2 8 0 . . . -  B.‘ l ig.* Poco nub.°, T ra n q / |
Barcelona.-.* 7'riVó 22*0 S S K .. Brisa . L lu v io s o ... A gitada , j

T erael...*-* 18<8 NE.,. .  Viento. Poconub.0, * f
S ñ ia g o sa ,.» .« 760‘5 25*0 NO . . .  Calm e.. Despejado.. * , ¡
Boria,..*»***- 7^149 W 2  O N O .. B .M ig „  Poco nub.T » I
BurgOB-**»-- r6l5  18*0 N  ídem... Nuboso.... * ¡
\ tebn. *"*»■•**» i
VaUadoUd...* W *  i m  S O .. . .  B r isa .. P o co n u b .0, » ¡
Salam anca.«. 766*0 25'2 N S . . .  C alm a. D espejado. * j
iig o v ía .»* *  .1 764*3  ̂ 16*2 N  V iento. P o c o n u b /.  * jj

M adrid .».. . . .  762*1 31*5 S E . . . ,  B ri«a .,, Casi d e s p / .  j * \
riacoriri  768*3 15*8 N O .... V /  Cte. Despejado.. » |
ffln d a d R ea li 765'4 22*5 n .  B / l ig - ,  I d e m . . . . . . .  *
' Ib aco te .. . . .  759*5 25*3 O N O .. Id e m .,. Idem     * ]

taris. 759f 9 15*2 SO . . . .  Brisa .. Casi desp.*. *
¿ r l a - N « . " l .  755*4 14*5 S O .. . V iento. P ocon ub .0 . Oleaje. j
S i 'l ía t h ia u .. 76)*7 14*7 O N O .. B.* i i g /  N u b o so .. . .  Picada, j
M a t f A i x . " .  761*3 188 N O ,... B r isa .. Poco rn ib » T ra n q /
B t a r r l t * . . " "  764*5 16‘8 S O .. . .  Id. fte . L luvioso . .  A gitada, j
Dlerm ont..»». 761*7 14*8 S . . . . .  I d e m. .  Despejado.. » |
P erp ilán  . . . ,  §
Slcíc ...
l i s a . . . . . . . . . .  760*1 20*8 E  Calma,, C u b ierto ... Tranq.*

R em a»••••»•• 761‘5 21*0 N   Id em ... Despejado.. *
M e r i n a - I f 6 0 24*0 O  Id e m ... Idem   >
P a i a m O " " .  762*4 23*4 S O .. . .  B .a lig .. Idem   »
T áfl a 761*8 25*8 E N E .. B risa ... Casidesp.°. *

Bolsa de Madrid.Cotización oficial del día 19 de Agosto de 1897 , comparada a /
la del día anterior. i£ ..  If'l l

CAMBaO ÁL OQWTADÚ I

PÚBLICOS     -  S
Bi& 18. Día 19. j

’ ”  l0e.dK  Feirpet«» ni 4  por i ® »  Inter*®»* |

'.erie F, de 50.000 pesetas nom inales 64*45 64*65 |
ídem E, de 25.000 id. íd          * * 64*60-65 ¡
Idem D, de 12,500 íd. íd ,  .........................       «4:65 64*70-65 ¡
Idem C, de 5.000 íd, íd   ----------- - ----------- - 9/0 65*95 j
I^em B, de 2.500 íd. íd -------------------------------    37‘80 67*80-75 ■ \
ídem A, de 500 id. í d _____ ______________ ___ ^  ü/0 68 0/0-67^90 ¡
ídem G y  H, de 100 y  200 id. íd  ............ «7 0/0 67*50-25-50 .. j
En diferentes ser 1 i b    ” 65*50-67*90 |
A p la z o .. .  ------------------------*-------   "*| 61440 64*60fin cor. fir. I

Wmmém ptg&gmimm m i -A p o r  4CMI exter*oT <  t

Serle F, de 24.000pesetas n om in a les .. . . . . .  . 80*65 80*75 |
Idem B. de 13 000 íd- íd .       ------------------------  80*70 80*70-75-80 \
lüem D, de 6,000 íd. íd . . . . --------- . . . ---------------- 81‘45 ' 8 i‘£0
Idem C, de 4,000 íd. íd ..       81*45 81*75-82 0/0 .
I dem B, de 2.000 í * íd     -------------------- 84T 0 ' ■ 84* 15^25
Idem A, de 1.000 íd id . .   ------ ----------- - » - [ 84(501 83T0-84l25
Idem G y  H, de 100 y  200'íd. M  -------- -89 0/0 , >
En diferentes s e r í e i . . .    . . . . . . . . . . . . . •  81‘45 84*25
ra  tidae de 50.000 pweta® n em in a les . . . .  » »
Idem de 100.000 íd, íd ,, ------ ----------- - * 80*80
A pía . . . . . .  . . — . . . . . .  80<0° *

mttmM» mi 41 por tO® amortlaaMe. j
Serie E, di 25 000 pesetas nom inales   • /  79 0/0 j
Idem D, de 12 ;00 íd id . . . . . ---------      ! - * 79 0/0 i
Idem C, de 5 000id. íd  __________     * - ^  79*10-20-15-10 l
Idem B, de 2 500 id, íd   ---------- -------- - 79*30-35 i
Idem A„ de 500' íd. íd .  ---------- . . . . . . . . . . . .  80 0/o j
En diferentes aeries.  ........  . 79*25 _ . 79 0/0 <

Obligaciones Aú  Tesoro ai portador con  in- 
te réa d e  5 ñor 160 anual., vencim iento
dé 81 de Diciem bre de 1897: i

Serie A , núm eros 1 al 25,964. ..............  * 101*50
Serie B, núm ero» 1 ai 90.428....................   101*25 101*80-35

O bligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de idnanas, 5 por 100 anual,
amortizables en >cbo años cúrns 1.200,000 98*25 96 40

Idem basta la,000 pesetas nom inales * 96’30 9o*30-40
Billete» hipotecario® de Cuba de 1886 ....... 36 0/0 96*80-35
Idem basta 10 000 pesetas nom inales.. . . . .  96*10 96*10-25-30-35
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 9 0 . . . . . .  8 '? ° / °  80 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nom inales.. . . . . .  79*95 80 0/0
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100, cu 

pón de 1.° de Noviembre de 1897..................   95*50 95*90
Idem hasta 10.007 pesetas nom inales. , . . .  95‘6° 2S*90

Banco Hipotecario de ISspafta.

Cédulas hipotecarias a l 5 por 100.—170.500. 102*90 *
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—04.000.. ► *

A cciones del Banco de Espalla  ................  * *
Ideaa íd. íd.— Cantidades pequefias..................  409*50 409*50
Idem  de la Compañía arrendataria de T a

bacos.— A cciones al p orta d or ... ............... * 214 0/0
Idem Id. íd .—Cantidades pequeñas   * »*

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DaRb- |Bauí>Ü©ú? Dsi‘ ¡ ^  ííri»

A lbacete   0*30 j L o g r o ñ o . . . . . . o ’̂ S
A lco y    .......... .. 0'"*0 | L o rca . ...........  0*7»"'
A lican te    0*25 j j L u g o .,.....................   0*?0
Alm ería   0' >:L ¡ M álaga  ...........   0*20 *
A vila........................  o*2-b ! '• M urria .    • » 0*25 ^
B a d a jo z ... .    0 !30 | O re n se ... . . . . . --------
Barcelona................   ; Qi:X: i 1 O v i e d o . 7*25 *>■
B éja r      .......... . 0*86 ; -- F a len cia ... .......   0*80
B ilbao   0*20 j *• Palma de M allorca. 0*25 .• *
B u rg o s    OfBO " Pamplona. . . . . . . . . . .  0*25
Cáceres   0*80 •- P ontevedra ................ 0*25 i»-
Cádiz........................ 0*20 * R eus   0*20 ^
C artagena ............  0*20 * Salam anca.................  0*25
C aste llón .,..........   0*80 » San S e b a s tiá n .... .. 0*20
Ciudad R ea l___ . . .  0*35 * S an tander   0*26 »
Córdoba  ...........   1 0*80 > gta. Cruz Tenerife. 0*85 • *
C oru ñ a    0*25 > S antiago ..........  0^-0 ?
C u e n c a . . . . . , . .  —  * 0*85 » , S egov ia .................  0*80 s
F e rr o l  ........... .. 0*25 5 S e v i l l a . . . . . . . . .  .. 0*20 j
G erona 0*25 & Soria  0*80 *
G i jó n . . . .    0*25 » T a r r a g o n a . . . . . . . . .  0S25 -
G r a n a d a .. , , . . . . , . ,  0*30 » Talayera la  Reina.. 0*70 »
Guad&lsjara  0*85  ̂ T e ru e l. ..................  0*80
H aro...........................  0*25 T o le d o ........  ............   0*30
M u slva ...............  *. 0*25 ■» Tu déla.  ................  • 0565 »
H uesca   0*80 » V alencia    0*20
J aén ..,   0*80 - V alladolid ................ - 0*95 : •
Jerez de la Frontera 9*20 > V ig o  —  »•■* 0*^0
L e ó n * . 0*80 5 V i t o r i a . ; »>
L é r i d a . . . . . . . . , . , , . -  0*20 *• Z a m o r a . . . , ,  •;
L inares..,. . . . . .  0*25 ;<■ | Zaragoza, , i r/;b;-

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
París 18 de Agosto de 1897 .

! Deuda perpetua al 4 por 100 ex terio r ,. „ %
Idem Id. íd. interior   i  »

Idem amortiza ble al 2 per 100 ¿
—  —  ■ n  £á8m M. ai 8 por 100 « x t e r io * . . . .   i  -

!  Idem íd. al 8 por 100 exterior f  •.»
\ Obligaciones de Cuba.

Fondos f r a n c a » .  ̂ 100.**      ® , /0; 8 l-[2 por 100..................    d i07 '621 /^
C onsolidados Ingleses o. *. .  k 11219

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s .
Londres á la vista, libra esterlina. 38*00.
París k la vista, Beneficie, 31*00-31*05.

A N U N C IO S
\ BMINISTRA.CION DE LA ©ACETA DE MADBJD.—

Las red -o t Aciones de ejemplares de la Gaceta, que po? 
extravío hayan dejado de recibir los suscriteres, se 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la f   ̂
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias/un mes para los snscritores del extranjero y tres mese* 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos pía?®* 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares nm m 
pidan, -”1

Dir e c c ió n  d e l  c a n a l  d e  i s a b e l  i i .—h a b ie n d o -
se extraviado la certificación núm. 386 del libro D. a.r 

expedida á nombre de Doña Adelaida Gosálvez Fuentes y  
Alvarez en 13 de Marzo de 1893, importante 14 hectolitros 
(14/32) reales fontaneros. Se suplica á la persona que la ten
ga en su poder se sirva entregarla en estas oficinas, calle de 
la Reina, núm. 27, principal; pues pasados cuarenta días, á 
contar desde la fecha de la publicación de este anuncio* 
quedará nula y sin ningún efecto, expidiéndose al interesa
do otra nueva en su equivalencia.

Madrid 21 de Julio de 1897.=E1 Ingeniero Director, Luis 
José de Villademoros. X —244—1

S A N T O S  DEL DIA

San Bernardo, Abad, y San Samuel, Profeta.
Cuarenta horas en las Salesas (Santa Engracia).

ESPECTÁCULOS

TEATRO Y JARDÍN DEL BUEN RETIRO.— A las mue
ve.—Función 18 de abono.— Turno par. — 2.a serie. —* Ctor- 
men.—Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio.

Entrada, una peseta.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. -~; A  las nueve. —  

Aquí va á haber algo gordo ó la casa de los escándalos.—Fotogra
fías animadas ó el arca de Noé.—Agua, azucarillos y aguardien
te.—A casarse tocan ó la misa á grande orquesta.

TEATRO ELDORADO.—A las nueve. — Los cocineros.—  
Cocinero de S. M. (estreno).—La noche del 31.—El pobre diabla.

CIRCO DE PARISH.— A las nueve.—Grande y variada 
función en la que tomarán parte los renombrados, excéntricos 
Pi-Ouit, con su cerdo mecánico., y todos los principales artis 
tas de la compañía, terminando el espectáculo, con la panto-* 
mima La Cenicienta.

Entrada, 50 céntimos.

TEATRO Y CIRCO DE COLÓN. — A  las n u e v e .- Gran 
función á beneficio del bello sexo; entrada gratis á las seño- 
ras.—Tomarán parte Mlle. Guillaume, los fiermanos Hern án- 
dez, los populares elowns Tonino y Antomet, y de$aás princi-^ 
pales artistas de la compañía.


